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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 31 DE DICIEM BRE DE 1945 sobre remuneraciones a los Consejeros permanentes, Letrados

y funcionarios del Cuerpo Técnico-administrativo del Consejo de Estado.

Reorganizado, el Consejo de Estado por la Ley de ve inticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
.cuatro y aprobado su Reglamentó orgánico por*Decreto de trece de abril del corriente año, aparece nuevamente 
configurado dicho Alto Cuerpo Consultivo como una de las piezas esenciales de la Administración Central española, 
cuya intervención tiene carácter obligatorio.en los más arduos asuntos de gobierno y administración, en .los de tn -» 
dolé internacional, e incluso en numerosísimos casos ajenos en etapas anteriores a las funciones de aquel Orga
nismo, como sucede con los recursos de agravios'que constituyen materias antes atribuidas al conocimiento de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

La reorganización indicada ha implicado, junto con un aumento de las atribuciones del Consejo de Estado, qna 
labor más intensa para los Consejeros, Letrados y funcio narios técnico-administrativos del mismo. Por otra parte, 
las remuneraciones asignád^s a unos y a .otros no se ha llah actualmente en armonía ni con i0 elevado de las fun
ciones que los uhos desempeñan, ni con la dedicación í  profundidad de conocimientos científicos que a los segun
dos se exige, ni con la importante labor que' los últimos tienen que desarrollar, habida cuenta de las que respec
tivamente deben corresponder les ya en.irelación con los otros Organismos del Estado, ya réspecto a otros Cuerpos 
de funcionarios muy similares.

Por eso el Decreto dé cinco de marzo último, que determinó los emolumentos del Presidente del Consejo de 
ÍEstado, debe ser completado por lo que se refiere a los Consejeros/permanentes, Letrados y funcionarios del Cuei\ 
po Técnico-administrativo, siendo urgente fijar sus habe res pára que puedan tener efectividad en la próxima Ley 
de Presupuestos, eii atención al intenso aumento de funciones y labor experimentado por el repetido Cuerpo con
sultivo y á la convocatoria en curso de oposición para in greso en el Cuerpo de Letrados del mismo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las,Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—A partir del primero de. eneío de mil novecientos cuarenta y seis, y sinv perjuicio' denlas 
asignaciones hasta ahora señaladas a los Consejeros per manentes, Letrados y funcionarios del Cuerpo TéciiicoTad- 
ministrativo del Consejo dé Estado, se percibirán por los mismos las siguientes remuneraciones:

a) Gratificación por los trabajos extraordinarios que realicen* que corresponderá al Secretario general y Le
trados del Consejo de Estado, sin que pueda exceder del treinta-y cinco por ciento de los respectivos sueldos.

b) Gratificación equivalente al cuarenta por ciento <}e los respectivos haberes por especiálización y respon
sabilidad de funcionas, que corresponderá a los Conseje ros permanentes, Secretario general. Letrados y personal

. del Cuerpo Técnico-administratiyo del Consejo de Estado 
Artículo segundo.—Las ‘ asignaciones consignadas en el artículo anterior figurarán en lo sucesivo en l6s Pre

supuestos ordinarios del Estado.  
'Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposi ciones sevopongan a lo preceptuado en esta Ley.
Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de dé^jnil novecientos cuarenta y cinco.

  FRANCISCO FRANCO

 L E Y  DE 31 DE DICIEM BRE DE 1945 por la que se conceden varios créditos extraordinarios,  
importantes en junto 223.000 pesetas, a la Presidencia del Gobierno, con destino a satisfacer durante 1945 
los gastos q u e  origine el funcionamiento del Tribunal Superior de Presas Marítimas.

Por Ley dé veinte de enero de mil novecientos treinta y nueve se creó el Tribunal Superior de Presas Marí
timas, cuya actuación desenvolvieron e\ Decreto de yéinliúno de diciembre de mil novecientos cuarenta y la Or
den ministerial de veintisiete de enero de mil. novecientos cuarenta y dos, proveyéndose a la dotación , de sus gastos 
por el cauce establecido en*la Léy de nueve de marzo dé mil novecientos cuarenta, en atención á que el carácter 
transitorio que había dé tener su. funcionamiento permitía éstimar .comprendido en el apartado c) def artículo cuar
to, de este precepto legal.  

* 1 Ahora bien; como la utilización del expresado cauce especial no ha.subsistido para el año en curso, y en el 
Presupuesto en vigor tampoco se han incluido jos créditos indispensables a su funcionamiento, ante la necesidad 
d'e que éste -continúe, se ha instruido un expediente de habilitación de recursos extraordinarios* $n el que constan 
los informes dé la Intervención general y de* Consejo de Estaco, favor^fjles a su otórgamientá 

1 En su virtud, y de conformidad concia propuesta elaborada por las‘*Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Artículo primera. Se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en junto doscientas veintetrés mil 
pesetas, aplicados a grupos adicionales que, con la denominación de «Tribunal Superior de Presas Marítimas», se 
figurarán en la Sección primera1 del Presupuesto én vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Pre
sidencia del Gobierno», distribuidos así: Al capítulo, primero «Personal», artículo.segundo «Otras remuneraciones», 
ciento sesenta mil pesetas, destinadas a Satisfacer las siguientes gratificaciones: Al Presidente, dieciocho mil pe
setas; .a cuatro Vpcales, a doce mil pesetas cada uno, cuarenta y ocho mil; a cuatro Vocales suplentes, a seis mil 
pesetas cada uno, veinticuatro mil; al Representante del Ministerio 'público, doce mil; ai Secretario Relator, doce 
mil: al Suplente del Representante 1el Ministerio público, seis m il;.a } Habilitadg del Personal y Material, seis mil. 
Personal auxiliar: A un Oficial, seis mil; a un Auxiliar, cuatro iftil; a seis mecanógrafos' (dos para el Ministerio 
público y cuatro para* la Secretarla Reíatoría), a tres mil cada uno, dieciocho mil. Personal Subalterno: A un 
Conserje, cuatro mil, y a un Ordenanza, dos mil. Al capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficina, no 
inventariable», veinticuatro mil pesetas para los gastos de c-ste articulo. Al mismo capítulo segundó, artículo se
gundo «De oficina, inventariable», para las atenciones de esta índole, doce m i l / y  también al referido capítulo se
gundo, artículo cuarto «Arrendamiento de locales»— «Alquileres», veintisiete mil pesetas para satisfacer el de Iqs 
locales que ocupa el Tribunal Superior de Presas Marítimas. * ' ' . ,

Artículo segundo. El importe de los expresados créditos, extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
po^ él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley ,de Administración Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y lino de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
   FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 99.750 pe
setas a la Presidencia del Gobierno, con destino a satisfacer asistencias a  las sesiones del Pleno, del 
Consejo de Estado, devengadas por los Consejeros natos y electivos durante el año 1945.
Reconocido por el artículo treinta y ocho del Reglamento de-i Consejo de Estado el detecho de los Conseje- 

tros, natos y electivos del mismo-al percibo de trescientas cincuenta pesetas en concepto, tié asistencia por cada una 
de las sesiones del Pleno a qué concurran, y carente el Presupuesto en vigor de crédito destinado a. la satisfac
ción’ dá̂ . este gasto, porque feu promulgación es anterior a. la dei Decreto aprobatorio del Reglamento aludido, se 
impone la concesión de una dotación extraordinaria, cuyo otorgamiento ha sido informado favorablemente por 
la Intervención General y el Consejo de Estado al emitir sus dictámenes en el expediente ai efecto instruido, 

En su virtud, y de confonftidad con la propuesta élaborada p or las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Artículo prim ero,-Se concede un crédito extraordinario dé noventa y nueve mil setecientas cincuenta pese
tas. aplicado al Presupuesto’ en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Presidencia del Gobierno», capítulo primero «Personal», artículo. tercero, «Asistencia y dietas», grupo adicional, 
«Consejo de Estado», concepto único, destinado' a satisfacer las asistencias que, devenguen los Consejeros natos y 
electivos del mismo durante el año en «curso. k j  \ >

 Artículo segundo.—El -íníporte del expresado crédito extraordinario se ^cubrirá en la forma ̂ determinada por el 
(artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Haciendá Pública.

Dáda erl Ei Pardo, a treinta y uno de-diciembre demil novecientos cuarenta y cinco. *

     FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se convalida con fuerza de tal el Decreto-Ley de 5 
 de julio de 1945, que concedió un crédito extraordinario de 8.500 000 pesetas como subvención ex

traordinaria de carácter reintegrable  a la Administración del Protectorado de España en Marruecos 
para la realización de obras publicas urgentes en aquella Zona. 

. Dé conformidad con la propuesta elaborada por ias Cortes Españolas, 

 D I S P O N G O :  

Se convalida y ratifica con fuerza ¿¿'Ley «t Deereto-Leysde cinco de julio de mil novecientos cuarenta y;cia* 
fco qüe dice así: . - 1 .. .--i.

Artículo primero. Se conced— un cmdito extraordinario die ocho millones quinientas mil pesetíis al Presupues
to en vigor de la Sección dieciséis , de obligaciones de Jos Departamentos ministeriales «Acción de España 'en
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Marruecos.—Presidencia del Gobierno», aplicado a un concepto adicional del capítulo tercero «Gastos diversos», 
artículo octavo «Gastos reembolsabies», grupo único «Dirección Genetal de Marruecos y Colonias», para satisfacer 
a lo Administración del Protectorado de España en Marruecos, como subyenéión extraordinaria dé carácter rein
tegrable destinada a la realización de obras públicas urgentes en aquella Zona.

Artículo segundo. El importe del mencionado crédito extraordinario sé cubrirá en la  ̂forma determinada en 
él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mtí^noyecientos cuarenta y cinco.
                                                                  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 sobre organización de los Servicios del Ministerio de Asuntos
 Exteriores.

Diferida la reorganización del Ministerio de Asuntos Exteriores hasta él final de la guerra, para evitar que las 
modificación^ hechas en el .curso de ella le dieran carácter circunstancial, es llegado el momento de reajustar el 
órgano directivo de nuestra política exterior, a fin de acrecentar su eficacia..

Por, fidelidad a la tradición y por espíritu de continuidad, se ha mantenido la mayor parce de sus servicios, si 
bien reorganizando algunos de ellos y dando a su conjunto la cohésión deseable.' Se han creado al propio tiempo 
servicios nuevos, que se hacían ya imprescindibles, el más importante de ellos la nueva, Dirección General de Re
laciones Culturales, que dará amplio cauce a la expansión de la cultura española en el "extran jero y velará espe
cialmente ̂  por el mantenimiento de nuestros vínculos espirituales con ios pueblos hermanos dié América. AT está 
misma finalidad responde la transformación del Consejó dé ia Hispanidad en instituto dé pultura Hispánica,* dado 
que €1 principal cometido de este organismos se refiere al ámbito de las^reíaciones culturales del mundo hispánico.

La\ nueva* organización implica un aumento en las plantillas\ de la carrera diplomática, ya requerido también 
por las necesidades crecientes de nuestras representaciones en el extranjero. Pero se limita el Ingres,p de nuevo 

. ptrsonal a un máximo de veinticinco por año, con lo que, además de lograr una selección escrupulosa, * se evita el 
prematuro récargo de este capítulo del Presupuesto. * '

v-::- Queda por hacer, él ordenamiento ^nterno de las funciones que cada servicio habrf de desempeñar. Paite ello 
-Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para que dicte el reglamento interior de su departamento y de los seryi-t 
cios diplomáticos que de él dependan en -España y en el extranjero.  ̂

En su virti\d, y de conformidad con la propuesta elaborada por Jas Cortes Españolas, 

D I S P O N G O  : .
*  ‘ <  , •. - • .  ̂ » * *  •

Artículoprimero,—El Ministerio de Asuntos Exteriore sí -al Que Cómbete la realización de la política exterior del 
\país, se compondrá de los siguientes Organismos y Servicios: .Subsecretaría; Dirección General de Política, EXte- 

riór; Dirección General de Política Económicá; Dirección General ’ de Relaciones Culturales;' Dirección General de 
Régimen Interior; Servicio de Cancillería, Protocolo y Órdenes; Gabinete Diplomático, y Escuela Diplomáticá.

Serán órganos asesores del Ministro: EL Instituto de Cultura Hispánica», la Junta de Patf onatd * dé la Obfa 
Píá, el Consejo Superior de Misiones, la Junta de Relaciones Culturales, que será, además, organismo de coordi

nación con el Ministerio de Educación Nacional; la Oficina de información Diplomática, la Asesoría Jurídica In
ternacional y/la Abogacía del Kstádo/ / < ‘ / "  . -

Artículo segundo.—La Subsecretaría ejercerá, por1 delegación del Ministro, la Jefatura de los diferentes, Ser
vicios, ' atenderá los asuntos cuyo trámite y decisión escapen a las atribuciones dé las Direcciones Generales y fija
rá la competencia y cometido de éstas en los casos no de terriünados por ej Reglamento. \ - •,

El Subsecretario, pertenezca o no a la carrera diplomática, adquirirá, por .el (hecho de su nombramiento, la 
categoría de Ministro Plenipotenciario de primera cláse, si fio- tuviere .otra superior '  ̂ ,

/ Aftíeulo tercero.—Quedarán adscritos a la Subsecretaría los Organismos interministeriales radicados en el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores y las .Comisiones ĉreadas o por crear, integradas por personal del Departamento, 
para el estudio de cuestiones relacionadas con la política exterior. v ' 7 . .

? : Artículo (cuarto.*—Corresponde a ios Directores generales el despacho <fp los asuntos tramitados por JoseervI--
cios de su dependencia y su resolución, salvo la de aquellos que por su importancia deban ser sometidos a lú fir
ma del MiiSstro o ded Subsecretario. En cada Dirección G eneral funMonárá • úna ■ Secretaría y los corr«?pondiéntes 
Negociádos de Registro, Archivo y Asuntos generales. *\ .

Artículo quinto.—La Dirección General de Política Exterior comprenderá seis Direcciones; primera, Europa;. se
gunda, Santa Sede.;/ tercera, América; Cuarta, Africa y Próximo Oriente; quinta, Filipinas y Extremo Oriénte, y 
sexta, Convenios  ̂ generales. A dichaDifeQciónGeneral; ésfcará adsérito, a^tfiás, .un Registro dé Tratados.

- Artículo sexto¿-Las Direcciones que integran la Dirección General de/Política Exterior constarán dé (Las si
guientes Secciones:'  ̂ • : •/ , \ :-- v. /  '/•' ‘
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Dirección de Europa, cuatro Secciones:

a)% Eurcpa occidental, Comunidad británica e Imperio francés; N
b) Europa central; '
c) Europa oriental y Países balcánicos, y
d) Países nórdicos.

Dirección de Santa Sede, dos Secciones: ‘
a) Asuntos concordatorios, y \
b) Otros asuntos. s * • . . ' *

t Dirección de América, tres Secciones:
a) Estados Unidos de Norteamérica; ,
b) Méjico y Centroamérica, y
c) Sudamérica. *

1 Dirección de Africa y Próximo Oriente, tres Secciones:
a) Marruecos;
b) Norte de Africa y Próximp Oriente, y , , . / 4
c) Otros paises.

Dirección de Filipinas y Extremo Oriente, dos Secciones: '
a) Filipinas, y
b) Asia continental, Oceanía y Japón. * ,

• • ¿ 1 ' ■ • 
Dirección de Convenios generales, dos Secciones: > v

a) Convenios políticos, y » '
b) Convenios administrativos. /  * ' . .
Él Registro de Tratados anotará todos los: acúerdos vigentes y los instrumentos diplomáticos a ellos concern

nientes, y los conservará I^asta su definitiva custodia en e r  Archivo genera^ -
Artículo séptimo.—La Dirección General de Política Económica estará compuesta de* dos Secciones: primera, 

Acuerdos comerciales, y segunda, Acuerdos técnicos;, las cüaies se compondrán de los Negociados que el Reglamento 
determine. ' * . ‘ ; \ ;

.Artículo octavo.—La Dirección General de Relaciones Culturales .constará de dos Secciones: primerá, Expansión 
cultural, y segunda, Obra Pía y Asuntos Misionales; las cuales se compondrán; de los Negociados que el Reglamento 
determine. . *.* T

Artículo noveno.-—La Dilección General de Régimen Interior estará compuesta por las cuatro Secciones siguien. 
tes: flrimei^a, Personal; segunda, Contabilidad; tercera, Registro, Comunicaciones y Archivo, y cuarta, Asuntos ad
ministrativos, las cuales constarán de ios. Negociados que ql Reglamento determine. , y "

Dependerá también de la Dirección General de Üégimen interior la Oficina de interpretación de Lenguas, or* 
gánizada por Decreto-Ley de véiiitinueve áe diciembre d  e mil novecientos veintinueve;

Artículo diez.—Gerá Jefe de los Servicios de Cancillería, Protocolo* y Ordenes el Introductor de Embajadores, 
Ministro Plenipotenciario de primera clase, con categorí a de Director general,v y tendrá á su cargo el ceremonial 

, del Ministerio y las relaciones ofijpiáles de éste con las Misiones y Representaciones extranjeras, así diplomáticas 
como consulares, acreditadas en España. , v

Artículo once.—El Gabinete Diplomático, estará formado po^ un .Jefe, con categoría de Ministro Plenipotencia
rio, y dos o más Secretarios, y desempeñará las funciones de Secretaría Diplomática del Ministró, así como las de
más que éste estime oportuno encomendarle. . 1 .

Artículo doce.—La .Escuela' Diplomática; incofporáda a la Universidad española, tendrá la misión de comple
tar la formación téchica, en sus aspectos teórico y práctico, de los admitidos como aspirantes á la Carrera Diplo- 

. m ática.' •' ••••'  ■ , • . , •' ' .. 'V 0 +  ' \ ' ! ■ '
Artículo trece.—El Instituto de Cultura hispánica tendrá como finalidad mantener los vínculos espirituales en

tre todos los pueblos qué componen la comunidad cultural de la Hispanidad.
Artículo catorce.—La Junta de Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén funcionará en 

la forma establecida por la Ley de trés de' junio de mil novecientos cuarenta, con las siguientes) modificaciones:
Él Ministro de. Asuntos Exteriores podrá delegar la presidencia de la Juníta en el Director genéfal de Relacio

nes Culturales. Actuará como Secretario de la Junta el Jefe de la Sección dé Obra Pía y Asu&tos, Misionales, el 
cual tendrá voz. pero ño votó, cuando la Junta trate sobr e ru gestión administrativa • como Jefe dé Obra Pía.

El órgano ejecutivo de la Junta de Patronato dé la Ó bfca Pía de los \Sant.os Lugares de Jerusalén será la Direc
ción General de Relaciones Cultúrales del Ministerio de Asuntos Éxteriores. Ei Director general de Relaciones Cul
turales y, por su delegación^ el Jefe de la Sección ,de Obra Pia y Asuntos Misionales, ejercerá la Jefatura sobre
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los funcionarios adscritos a la Obra Pía de los Sanios Lugares de Jerusalén, así como sobre los empleados técni
cos, auxiliares y subalternos dependientes del Patronato, y tendrá a su cargo la ordenación de lo s . servicios ad
m inistrativos de la institución. • ' v . f

Artículo quince.—El Consejo Superior de Misiones, tendrá su actual organización y cometido. Será segundo Vi
cepresidente del Pleno e l Director general de Relaciones Culturales,. y actuará com o; Secretario el Jefe de la Sec
ción de'Obra Pía y Asuntos Misionales. * . . 1 \  '

Artículo di'Scfeéis.—La Junta de Relaciones Culturales, organismo de colaboración con el M inisterio de Edu
cación Nacional, atenderá á la expansión de la cultura "e spafiola en el extranjero y  al intercambio cultural de'Es- • 
paña en los dem ás países.  ̂ ,

Artículo diecisiete.—-El Pleno de la Junta de R elaciones Culturales se constituirá en la siguiente forma: 
Presidente: El Ministro de Asuntos Exteriores.- ’ *
V icep res id en tesP r im ero .'E l Subsecretario de Educación'Nacional. - ^
Segundo. El Director general de Relaciones Culturales. / ,

&  • i *

Vocales: Primero. El Director general de Bellas Artes. .
Segundo y tercero. El Secretario general del Consejo Superior de Investigaciones Científicas ŷ un represen- • 

tante propuesto por el propio Consejó. . j» • .
Cuarto y quinto. El Rector de la Universidad de Madrid y un Catedrático de la misma, l$niversidad.-propuesto 

por el Rector. ^
• Sextq. Un Catedrático de la Universidad Pontificia d e  (Salamanca, a propue.sta .de sü Rectdr. ' '

Séptimo *y octavo. Un representante^ del instituto d e  España y otro de la Real Academia Española, a propues. 
ta de las respectivas entidades. . . \

, Noveno. Un representante, del Instituto de Cultura Hispánica. "
Décimo, El Direvctor del Instituto de Estudios Políticos'.
Undécimo. El Director del Instituto Nacional del Librp.
Duodécimo. El Presidente de la Comisión Perm anente del Consejo Superior de 'Misiones. ' -
El nombramiento de los Vocales será hecho por el Ministro ¿de Asuntos Exteriores. b \
El Jefe de la, Sección de Expansión Cultural de la Dirección General de Relaciones Culturales será el Secre- •

tarró de la Junta. ■ \  ^
. . •

Artículo dieciocho.—La Comisión. Permanente de la Junta estará integrada por el Presidente, los dos Vice
presidentes, y como Vocales, el Secretario- general del Consejo Superior de Investigaciones . Científicas y édatro de v 
los miembros del Pleno, designados libremente cada do§ años por el Ministro dé Asuntós E xteriores Actuará de Se-

' cretario el mismo del Pleno. ' • . ,■ • "
Artículo diecinueve.—La Oñcini* deN Inforrr^ción Dip lomáticav tendrá á su c a r g ó lo s  servicios-de Información 

sobre la s  cuestiones que puedan interesar al Departamento, tanto a  los. Organismos céntrales como a sus represen
taciones diplomáticas , . r . 4 ■

Artículo veinte.—La Asesoría Jurídica Internacional e s  un organismo técnico en Derecho Intem aciónal, y tiene v! 
por cometido propio informar' loé asuntos en que requiera su dictamen el Ministro o el Subsecretario.

Artículo veintiuno,—La Abogacía del Estado es el organismo técnico en Derecho qué informará en todos aquellas 
casos en;que las disposiciones expresas de las Leyes o Reglam entos lo. de ciar en preceptivo, y, de modo éspeclal, en  ? 
los prevenidos en el artículo tercéro del Dedreto de trece de febrero d e »mil novecientos, treinta y seis. Informará

■ tahibién los expedientes * en que requiera su díctam e^ el Ministro o el Subsecretario. y '  ..
. . . .  -  . ; • - ' \ •' ' "  .

D l I S P O S I C Í O N E  S A D I C I O N A L E S .
* ' ' ’• . ' • . . i

Primera. La plantilla de la Carrera Diplomática en la categoría de Secretario de tercera ^lqse, estará formada 
por ciento veinticinco funcionarios.

Segunda. En los casos de ascensos por antigüedad n o  se exigirán las condiciones, especiales de perm anencia '
. do tres años en la Categoría inferior que se señalaban en la base sexta del Decreto..de.diecisiete de agosto.de  

m il novecientos treinta.. v . ' ' ' • • ' • >
Tercera. La categoríá de Oficiales segundos del Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio se aum-eo^rá  

en cincuenta..plazas, que. deberán V r ' cubiertas mediante, oposición. . , ... , . . . /• ' ''

D I S P O. f i f i  C I O N E S T R A N S I .T 'Q  It ,I  ? S  7 . v

Primera, El Ministro de Asuntos Exteriores queda facultadb para ^dictar un R%lapaento-de régimen interior 
del- Ministerio, así como cUa.ntas Ordenes sean precisas para , el desen^lvim iénto. de lo  establecido en- la' pré
sente - Ley. • - •' - • , ' ' : x

Segunda. Asimismo queda autorizádo el Ministro d e Asuntos Exteriores para organizar por Decreto el  Iñs-y , v  

titiito de Cultura Hispánica, en e l que se transforma el actual Consejó de la Hispanidad, quedando derogada su  
Ley fundacional, y también para aprobar» previo inform e del PÍeho de la. Junta de Relaciones Culturales, eTRe-

j^
gláíhento de -régim en interior de la  misma*

~ . /  '  > r  • '  ■ " - ' ,
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Tercera. El Ministro de Asuntos Exteriores quedará igualmente autorizado para reorganizar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo doce de la presente Ley,' la Escuela Diplomática. 

Cuarta. La composición de las Direcciones Genera les y la distribución de las Direcciones y Secciones, asi 
como la composición y funcionamiento de los Organismos asesores, podrán alterarse, cuando los servicios lo re
quiriesen, por Decreto aprobado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores.

Quinta. Las consignaciones actualmente figuradas en el Presupuesto del Consejo de la Hispanidad pasarán al 
Instituto de Cultura Hispánica. La plantilla de personal administrativo afecta al Consejo pasará asimismo al Ins
tituto .conservando t&dos los empleados sus categorías y derechos actuales. 

Sexta. Las nuevas plazas de Secretarios de tercera clase, aumentadas en la plantilla de la Carrera Diplo- 
mática, serán sacadas a oposición en grupos de un máxime de veinticinco plazas cada año, sin contar con las 
vacantes que a las mismas se acumulen.

Séptima. El servicio de. Bloqueo de Bienes de Extranjeros, establecido en virtud de lo dispuesto por ei De- 
cretc-Ley de cinco de mayo de mil noveei?ntos cuarenta y cinco, elevado a Ley por la de diecisiete de julio si- 
guíente, permanecerá adscrito a la Dirección General de Política Económica.

D I S P O S I C I O N  D E R O G A T O R I A

Unica. Quedan derogadas y sin efecto cuantas disposiciones se opongan a los preceptos que se contiénen en 
la presente Ley. 

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se conceden cinco créditos extraordinarios, importan
tes en junto 500.000 pesetas, al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destinó a satisfacer los gastos 
que ocasione el cumplimiento del Decreto de 5 de mayo de 1945 sobre bloqueo de bienes pertenecien
tes a extranjeros súbditos del Eje o de países que hubieran sido dominados por el mismo.
El sostenimiento de la Comisión y servicios creados para la puesta en vigor de las prescripciones sobre, bloqueo 

de bienes pertenecientes a extranjeros, súbditos del Eje o de países que fueron dominados por; el mismo, contenidas 
en el Decreto-Ley de cinco de mayo del año en curso, req uiere la habilitación de varios créditos extraordinarios, cuyo 
otorgamiento; solicitado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, ha obtenido informes favorables de la la Interven
ción General y del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden cinco créditos extraordinarios, importantes en junto quinientas mil pesetas, al 
Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos 'ministeriales «Ministerio de 
Asuntos Exteriores», .conforme al siguiente detalle: al capituló primero «Personal», artículo, segundo «Otras remune
raciones», grupo primero «Servicios generales del Ministerio y Subsecretalla», cien mil pesetas, a un concepto adicio- 
nal destinado a satisfacer#los gastos de personal y horas extraordinarias a que dé lugar el servicio de bloqueo de 
bienes extranjeros creado de inform idad con lo dispuesto en el Decreto-Ley de cinco de mayó de mil novecientos 
cuarenta y cinco; al capítulo segundo «Material», artículo. primero «De oficina fió inventariable», grupo primero 
«Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», cien mil pesetas, también a un concepto adicional para atender 
a los gastos que comprende este artículo del referido servicio, y al ?apítulo tercero «Gastos diversos»., artículo pri
mero «De carácter general» grupo primero «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», pesetas trescientas 
mil, distribuidas en tres nuevos conceptos a cien mil pesetas cada uno, destinados el primero a sufragar cuantos 
gastos ocasione la Intervención del antedicho servicio, el segundo a iguales atenciones de la Inspección del mismo 
y el tercero al pago de dietas y gastos de desplazamiento de los miembros de la Comisión consultiva interministerial 
creada por Orden de cinco de mayo de mil novecientos, cuarenta y cinco, dictada para la ejecución del Decreto-Ley 
antes citado.

Artículo segundo.—El importe de los expresados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma qúe determina 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
 FRANCISCO FRANCO
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L E Y  D E  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1945 por la que se conceden tres créditos extraordinarios, importan
tes en total 1.074.949,09 pesetas, al Ministerio de  Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer los gas
tos que ocasione el sostenimiento de personal de naciones beligerantes internado en España.

Las diferentes incidencias que en las relaciones internacionales ha originado el conflicto bélico mundial, im
ponen la realización de gastos que, aunque en definitiva tienen carácter reembolsable, exigen la habilitación de 
recursos extraordinarios, ya que no pudo preverse su existencia al redactar y aprobar el Presupuesto en vigor.

Cuéntanse, entre ellos, ios de sostenimiento. de personal de naciones beligerantes internado en España por 
el Ministerio de Marina, que, en lo que respecta a los últimos meses de mil nQvecientos cuarenta y cuatro, no pudo 

9 pagarse con los créditos habilitados para su abono en dicho, año; los de. reparación imprescindible y urgente de un 
b,uque motocisterna italiano realizada por el Consejo Ordenador de Construcciones Navales, y los de sostenimiento, 
durante los siete últimos meses del año, de un grupo de musulmanes norteafricanos residenciados en Madrid.

La concesión *e estos créditos ha merecido informes favorables de la Intervención general y *del Consejo de 
Estado, que constan en el expediente al efecto instruido.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las bortes Españolas,

D I S P O N G O :

\ Artícelo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en total un millón setenta y cuatro, 
mil novecientos cuarenta y nueve pesetas con nueve céntimos, al Presupuesto en vigor de la Sección segunda de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capitulo tercero, «Gastos di
versos»; artículo octavo. «Gastos reenibolsables»; grupo único, «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», 
conceptos adicionales con la siguiente distribución: Primero. «Para atender a los gastos ocasionados en el último 
cuatrimestre de mil novecientos cuarenta y cuatro por el sostenimiento de personal de naciones beligerante^ inter
nados en España bajo la dependencia de las autoridades de la Armada», setecientas noventa  ̂ seis mil quinientas 
treinta y tres pesetas con noventa y nueve céntimos. Segundo. «Para satisfacer las reparaciones ‘efectuadas, por el 
Consejo Ordenador de Construcciones Navales de Cartagena en el buque motocisterna italiano «Lavoro», doscien
tas ocho mil cuatrocientas quince pesetas con diez céntimos; y Tercero. «Para el sostenimiento del personal ma
rroquí residenciado en España durante los últimos siete meses del año en curso», setenta mil pesetas.

Aiíjculo segundo—El importe de ieá, antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forpa determinada 
por ei artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.  

Dada en El Pardo a treinta y  uno jde diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 153.285 pe
setas al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer indemnizaciones a súbditos británi
cos damnificados en Tánger.

Reconocido a varios súbditos británicos el derecho al percibo de unas indemnizaciones por perjuicios sufri
dos en sus propiedades de Tánger el año mil noveciento s cuarenta y dos. y carente el Presupueste? en" vigor de 
crédito adecuado a su efectividad, resulta precisa la concesión de uno de carácter extraordinario, cuyo otorgamien
to ha sido informado favorablemente por la Intervención General y. el Consejo de Estado. ,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela bqrada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

v Artículo primero.—Se concede un crédito extraordi nario de ciento cincuenta y tres mil doscientas ochenta y 
cinco pesetas.al Presupuesto en vig.or de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales 
«Ministerio de Asuntos Exteriores», capítulo tercero «Ga stos diversos», articulo primero «De carácter general», gru. ‘ 
po primero «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», concepto adicional, destinado a satisfacer la súma 
de setecientos veintinueve mil novecientos veintiocho cincuenta francos marroquíes, al cambio oficial de veintiuno- 
por ciento, como indemnización a súbditos británicos cu yas propiedades sufrieron perjuicios en Tánger.

 ̂ Artículo segundo.—El importe dei expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 1 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y cinco. *
■ ■ V . FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 31 DE DICIEM BRE DE 1945 de concesión de un crédito extraordinario de 2 .500 .000  pesetas 
al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer los gastos que ocasione la repatriación de 
trabajadores españoles, refugiados y colonia española en Alemania. 

La urgente repatriación de trabajadores, refugiados y colonia española que se encontraban en-Alemania al fin 
de. la guérra, requiere Ja realización de gastos para los que no existe crédito adecuado y suficiente en los Presupues
tos generales del Estado en vigor. *

Se ha instruido, por ello, un expediente de habilitación de recumos extraordinarios, en el que constan los in
formes de la Intervención General y de] Consejo, de Estado, favorables a su •otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesto elaborada por las Cortes Españolas,

: : •*’ D I S P O N G O :  ' ’

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de dos jnillones quinientas mil pesetas, al' Presupuesto 
en vigor de la Sección segunda de las Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exte
riores»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo primero, 
«Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», concepto adicional, destinado a atender los gastos que ocasione 
la repatriación de refugiados, trabajadores y demás españoles .que se encuentran en Alemania. • . . .

Artículo segundo.—El importe del expresado crédito extraordinario se-cubrirá en la forma 'que determina;, él 
articulo cuarenta y uño de la vigente Ley de Administración y Contabilidad fie ]a Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta .y uno-de diciembre de mil novecientos cuarenta y * cinco.
. ' FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 DE DICIEM BRE DE 1945 de concesión de un suplemento de crédito de 279 .166 ,89  pesetas 
al Ministerio de Asuntos Exteriores para gastos im previstos del Ministerio, Embajadas, Legaciones y 
Consulados.

La urgente necesidad de prestar un-rápido socorro a los españoles que, por residir en las islas Filipinas, han 
sido, victimas de los* lamentables Suceso^ allí acaecidos, h an originado determinados gastos que afectan* a distin
tos créditos del Presupuesto en vigor del Ministerio de A suntos Exteriores..

De éstos, el que se refiere a los extraordinarios e im previstos del Ministerio, Embajadas y Legaciones, «se en
cuentra ya prácticamente'agotado, lo que impone su sup lementación, en cuantía que ha sido informada'favorable
mente por la Iñtervención General y e¡ Consejo de Esta do en el expediente al efecto instruido.

En 6u virtud,, y de conformidad’ con"la"propuesta élto'hórada "pórTás‘Cortes Españolas,

« . D I S P O N O O :; . ‘ :

Artículo primero.—Se cóncede un suplemento de crédito de doscientas setenta, y nueve mil ciento sesenta y 
seis pesetas con ochenta y nueve céntimos al figurado e n la Sección segunda-..de Obligaciones de los Departamen- 

*'tos ministeriales del Presupuesto en vigor «Ministerio de Asuntos. Exteriores», capítulo tercero* «Gastps diversos», 
artículo primero «De carácter general», grupo primero «S ervicios generales del Ministerio y Subsecretaría»,, concep
to quinto «Gastos extraordinarios e imprevistos del Ministerio, Embajadas, Legaciones* y Consulados»; *

Artículo segundo.—El importe del expresado crédito suplementario se cubrirá en la forma que determina el lar. 
tlculó cuarenta y uno de la vigente Ley de .Administrac ióñ y Contabilidad de la Hacienda 'Pública.

Dada en El Pardp a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco,
•. i FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 DE DICIEM BRE DE 1 9 45 por la que se concede un suplemento de crédito de 125.000 pe
setas al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer durante el año 1945 gastos de corres
pondencia postal, telegráfica y telefónica del Ministerio, E mbajadas y Legaciones.

? . El incremento de gastos de correspondencia postal, telegráfica y  telefónica que las circunstancias actuales han Im
puesto al Ministerio de Asuntos Exteriores y a las Representaciones de España en el extranjero, obliga a suplemental* el 
crédito figurado en el Presupuesto actual para el abono, de estas atenciones, en cuantía que ha sido informada, favo
rablemente por la Intervención General y el Consejo de Estado. . \

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada, por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  \
Artículo primero.—Se Concede un suplemeñto de crédito 'de ciento -veiñticincó mil pesetas a la Sección segunda 

úe\ Presupuesto etf vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Asuntos Exteriores», ca-
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pitulo segundo «Materialvurtlculo primero «De Oficinas, no inventariadle», grupo primero «Servicios generales del 
Ministerio y Subsecretaría», concepto décimo «Gastos de correspondencia postal, telegráfica y telefónica del Minis
terio y de las Embajadas, Legaciones y Consulados». 1

' Artículo segundo.—-Él importe a que asciende el mencionado suplemento.de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo- cuarenta y úno dé la vigente Ley de Administración y Contabilidad dé1 la Hacienda Pública, 

Dada en El Parido a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

, FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 134.500 pe
setas al Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer atenciones de carácter reservado de 
representaciones diplomáticas.

Apreciada la insuficiencia del crédit|o -figurado én el Presupuesto en vigor para gastos de vigilancia en el ex
tranjero y de carácter reservado del Ministerio de Asuntos Exteriores, se ha instruido un expediente de habilitación 
del suplemento de crédito que se csrtcula preciso para la debida dotación de este gasto, en el que constan los informes 
de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a su concesión.

En su. virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, ' *

: D l á p o n ó O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento dé "crédito de ciento treinta y Cuatro mil quinientas pesetas al 

figurado en la Sección segundi de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto én vigor, «Mi
nisterio de Asuntos Exteriores», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo 
primero «Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría», concepto sexto «Gastos de vigilancia en el extranjero 
y los de carácter reservado». . 1,

, Artículo segundo.—El importe del expresado crédito suplementario sé cubrirá en la forma que determina el ar
tículo quarenta y uno de la vigente Ley de'Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
. FRANCISCO FRANCO

LEY D E 31 DE DICIEMBRE DE 1945 sobre ampliación del Consejo de Administración del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera.
Creado el Instituto Español de Moneda Extranjera por Ley dé veinticinco de agosto de mil novecientos trein

ta y nueve, su Consejo de Administración Iha estado pom puesto, además de la Presidencia y de los Vocales que por 
derecho pfopio corresponden al Ministerio de Industria V Comercio, por los Directores generales fie Banca y Bolsa 
y de Timbre y Monopolios, como representantes del Ministerio de Hacienda, y del Director general de Agricultu
ra, por el Ministerio de este nómbrê , ( k

La experiencia viene demostrando la necesidad fie ln corporar a este organismo un representante del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, máxime si se tiene en cuenta que existe en dicho Departamento un Centro directivo que 
cuida de manera específica de los asuntos relacionados con la política económica, en la que tan importante papel 
desempeñan tdd-aa las operaciones' relativas al ramo de Di visas, lo cual aconseja otorgarle la oportuna representa
ción en el: referido Consejo de Administración del Instituto Español de Moneda Extranjera, siguiendo idéntico 
criterio al consagrado por la citada Ley para los o$ros De parlamentos ministeriales en él interesados.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta eia horada por las Cortes’ Españolas, ^
• . • • . v y ;• . • .. . . ■

‘ ( D I S P O N G O :  «•./'

Artículo úniep.—El Director general de Política Económica del Ministerio de Asuntos Exteriores formará par
te, como Vocal, del Consejo fie Administración'fiel Ifisti tuto Español de Moneda Extranjera, quedando completado 
#n este sentido el artículo diez de la Ley de veinticinco fié agosto de mil novecientos treinta y nueve.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de /mil novecientos cuarenta y cinco, .
 ̂ FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 par la que sé conceden varios créditos extraordinarios impor
tantes en juntó 7.458.106,25 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, con destino a atender al incre
mento de servicios de Telecomunicación.
El estable cimiento en varias provincias dei nordeste dé España de fuerzas militaros encargadas dej mante

nimiento de la seguridad en la frontera Pirenaica ha originado %m considerable aumento de trabajo en los servi
cios de Telecomunicación de; aquella zona, con el consiguiente incremento de gastos de personal fijo o. desplazado 
y de material de lineas, estaciones y aparatos. • • **

^Para cubrir estas atenciones extraordinarias qüe, precisamente por serlo, carecen de dotación adecuada en Pre
supuestos, se ha instruido un expédiente de habilitación de vatios créditos suplementarios, en el que constan los 

^¿pformes de la Intervención General* y del Consejo dé .Estado/favorables a su otorgamiento.
En su virtud, y de' conformidad con la propuesta- elaborada -por las Cortes Españolas,

• , D I  S P <J JNF G O : ' '
Artículo primero.-^Se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en junto siete millones cuatrocien

tas cincuenta y ocho mil ciento seis pesetas con veinticíncb'céntimos, aplicados a la Sección tercera de Obligaciones 
de los «Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, «Ministerio de la^Gobernación», con arreglo, al siguien
te detalle: al -capítulo primero, '«Personal»; articulo "segundo,, «Otras remuneraciones»; grupo doce, «Jefatura prin
cipal de Telecomunicación», tres millones doscientas cuarenta y ocho mil seiscientas setenta y seis .pesetas con 

/  veinticinco céntimos,' que se ^figurarán en ‘un* concepto adiiionáí, destinándose do-dicha suma seiscientas cincuenta y * 
dos mil ochocientas noventa y trés pesetas gofi setenta y cinco céntimos a indemnizaciones por servicio nocturno; 
un millón setecientas cincuenta y^siete mi] quinientas ochenta y dos pesetas-con cincuenta céntifnos a remii- 

* nerar horas%extraordinarlas de servicio, y ochocientás treinta y ocho mil doscientas ti satisfacer obvención por trans- 
misioñes como consecuencia de la-concentración de ftierzas militares en la frontera Pirenaica. Ai artículo ter
cero de igual capitulo, «Asistencias y dietas»; grupo diezí «Jefatürá principal de Telecomunicación»; concepto a d i
cional, cuatrocientas cincuenta y un mil ochocientas.noventa pesetas, de cuya cantidad se destinarán trescientas 
veinticuatro mil aTabono de dietas,y sobredietas reglamentarias; al personal ' comisionado, y ciento^-veintisiete mil 
ochocientás noventa a satisfacer iguales emolumentos a Capataces ŷ  .Celadores, a razón de do£e pesetas, por per- * 
noctaCión y ocho pesetas sin ella, con motivo de la Concentración de fuerzas militaresv en las provincias del nor
deste de España. Al capítulo’ tercero, «Gastos diversos»;' artículo primero, «De carácter general»; grupo diez, «Je- 

; faturí principal*de Telecomunicación», concepto adicional, treinta y cinco mil cuarenta pesetas* destinadas.a gastos de 
conducción personal de los,funcionarios que viajen eh comis ón de servicio, a consecuencia de la ̂ concentración , mil.it ár 
de fuerzas en nuestra frontera con.Francia. Al artículo qvuintó dél iñismo capítulo, «Adquisiciones y construcciones’ 
ordinarias»; grupo sexto, «Jefatura principal, de Telecom ubicación», concepto adicional, tres milloneAloscientas no-,

, venta y dos mil quinientas pesetas para adquisición y* montaje de .máterial de todas clases destinado ^conservación, 
entretenimiento y renovación de líneas, cablest instalaciones y estaciones telegráficas, incluidos aparatos, y gastos 
Análogos para los servicios de seguridad mahíejiidos ;pqr n uestras tropas erí la frontera fráncesav Y mi Artículo sexto , 
de igual capitulo, «Obras de coñservación»;'grupo noyeno, «Jefatura principal de Telecomunicación», concepto adi- - 
cional, cuatrocientas treinta mil pesetas; destinadas a satisfacer gastos eventuales-de todo género, éntiretenimién- 
to y conservación, da lineas y estaciones y de su material, incluso bicicletas, máquinas de escribir, calcular y mul
ticopistas, adquisición de accesorio^ y herramientas, transpórte del personal en,remedio dê  averías y del material de • 
todas clases por ferrocarril en tárif^i ordinaria y pot otros^medios, y gastos da carácter análogo, como consecuencia 
de la concentración de fuezas militares en las provincias del nordeste de España, para el mantenimiento de la segu
ridad en aquella frontera. , . . - . \

Artículo /secundo.—El importe de los expresados drédi tos, extraordinarios se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad dé ia hacienda Pública.

Dada en^El Pardo a treinta y „uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
' " ? ' , . \  FRANCISCO FRANCO'

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.737.500 pe
setas al Ministerio de la Gobernación, con destín o a sufragar estancias causadas por CabOs de la Guar
dia Civil  en los Gentros de Instrucción.
fcn cun\plimiento d<Ma L<?y de quiñee de marzo de m ü- nóveciento^ cuarenta se dispuso por el Mihistericr del 

Ejército, en Ordenes" de veintisiete desmayo y catorce de/ octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, qué para 
constituir los escalafones únicos de-Cabos, Sargentos y B rigadas de la Guardia Civil, se realicen cursos previos 
de capacitación, con el fin de que los que venían ejercien do. con anterioridad a la; integración del Cuerpo de» Cara-

/ »  »
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binaros en aquel benemérito Instituto puedan desempeñar con acierto los empleos inmediatos en misiones que, 
en gran número de casos, difieren de las que anteriorm ente venían ejerciendo, *

Y como la permanencia de este personal en régimen de internado, en los cursos que se han de suceder duran
te todo el año en las Academias regionales de Instrucció n del Cuerpo, requiere gastos para cuyo abono se carece 
de crédito adecuado, resulta necesaria la habilitación d e un crédito extraordinario, cuyo Otorgamiento ha sido in. 
formado favorablemente por la Intervención General y el Consejo de Estado, al emitir sus preceptivos dictámenes 
en el expediente al efecto instruido.

_En su virtud, y de conformidad c^n la propuesta ela bonáda. por las Cortes Españolas,

D I SjP O N G O :
Artículo primero.-^Se concede un crédito extraordinario de pesetas dos millones setecientas treinta y siete mil

quinientas al presupuesto qn vigor de la Sección tereera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Minis- * * ,. * 
terioi.de la Gobernación», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias, hospimidad_es, crans
portes, acuartelamiento y vestuario», grupo * cuarto «Dirección General de la Guardia Civil», concepto adicional
«Para sufragar las estancias dé cabos alumnos en las Academias regionales de Instrucción del Cuerpo, a razón
de siete cincúénta.pesetas diarias». .. • *

A l  ¡

Artículo i secundo.—El importe ¿e'1 expresado crédito extraordinaria se cubrirá en la forma que determina, el ar
tículo cuarenta y uno de la vigenfe Ley de Administración y Contabilidad, dé la Hacienda Pública.'

Dada en El Pardo* a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. . y
FRANCISCO FRANCO

  

 LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 17.239.954,47 
pesetas al Presupuesto extraordinario del Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer obras 
realizadas por la Dirección General de Regiones Devastadas y reparaciones durante 1 9 4 4 .

, Excedidos por la Dirección General de Regiones Devastadas los créditos autorizados en el ejercicio económico 
de mil {novecientos cuarenta y* cuatro para la ejecución de obras a cargo de la misma,'evitando, así una disminu
ción en su ritmo que habría vrepercútido. en aumento de paro, s e ’ha originado la existenciá de linas obligaciones 
impagadas,' que resulta preciso convalidar y liquidar en%el año en curso piediantq, la concesión del oportuno crédito 
extraordinario. v *

Y como el otorgamiento de éste ha obtenido informes favorables dé la Intervención General y del Consejo de • 
Estado, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, > • .y

' D I S P O N G O !  ^
Artículo, primero,—Se convalidan y legitiman como obligaciones del Estado las contraídas por la Dirección Gene

ral de Regiones Devastadas* a consqcuencia^de obras realizadas ‘mil novecientos cuarenta y cuatro, excediendo de los 
créditos, autorizado^ para su abono. ^  . . .  *

Artículo segundo.—Para el pago de las atenciones a que^se refiere el artículo precedente, se concede un crédito ex
traordinario de diecisiete millones doscientas treinta y nueve mil novecientas cincuenta y cuatro pesetas con cuarenta 
y* siete céntimos, aplicado al Presupuesto en vigor de igual nombre, Agrupación tercera de Obligaciones de los Departa
mentos,ministeriales, «Ministerio de ja Gobernación, concepto iftiico «Dirección General de Regiones Devastadas $ 
Reparaciones», subconcepto adicional, destinado ,a satisfacer las obras realizadas por dicho Centro duránté.el mes" 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro para la reconstrucción de pueblos adoptados por el Caudillo y 
edificios Ndel Estado. . . f

* Articulo* tercero.—El importé del expresado' crédito extraordinario se cubnirá en la forma dispuesta por-el artículo 
V cuarenta y uno de la vigente'Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. ’

Dada en El Pardo a treinta y uno ae diciembre de mu novecientos cuarenta* y cinco.
• x /  1 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 641.387,51  
 pesetas al Ministerio de la Gobernación con destino a satisfacer gastos de alimentación de ganado al ser

vicio de la  Dirección General de la  Guardia Civil correspondientes al ejercicio de 1944.

Aumentadas, mediante adquisiciones hecjias en mil novecientos cuarenta y cuatro, las plantillas del ^ganado 
de la Guardia Civil, y elevados asimismo en el transcurso de aquel taño los precios de los piensos destinados a su 

! ('alimentación, se produ jo  una insuficiencia del crédito presupuesto aféelo a estos gastos en d^chd ejercicio econó
mico, que es necesario suplir ahora para que no continúen impagadas obligaciones contraídas por imperio inelu-,
áible de las circunstancias^ •  ̂ ‘

• {  * ‘ . . '• ' “
. x ■ ■ -A , *  ̂ \ ,
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Y como la habilitación del crédito para ello preciso ha sido informada favorablemente por la Intervención 
General y el Consejo de Estado, siempre que se lleve a efecto ,1a convalidación o reconocimiento legal de las obli
gaciones, de conformidad con la propúesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se convalidan y legitiman como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio 

de la Gobernación con exceso sobre los créditos autoriza dos.por el Presupuesto de 1944 para gastos de alimentación 
de ganado al Servicio de la Dirección General de la Guard la Civil. • %

Artículo segundo.—Para la efectividad de las ‘obliga clones a que se refiere el articulo precedente, se concede 
un crédito extraordinario de pesetas seiscientas cuarenta y un mil trescientas ochenta y siete con cincuenta y un cén
timos,. aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección teroera, do Obligaciones de los Departamentos ministeriales 
«Ministerio de la Gobernación», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo tercero «Alimentación de ganado», gru
po segundo «Dirección General de la Guardia Civil», concepto adicional, destinado a satisfacer los indicados su
ministros recibidos durante el año mil novecientos cuarenta y cuatro que se encuentran pendientes de pago.

Artículo tercero.—Ei importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
i Dada eñ El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 700.310,74 pe
setas al Ministerio de la Gobernación, con destino a la adquisición de uniformes especiales de campaña 
para las fuerzas de Policía Armada y de Tráfico destacadas en la frontera Pirenaica.
La especial misión atribuida a las fuerzas de Policía Armada y de Tráfico ¿estacadas en la frontera de los 

Pirineos y ia naturaleza del terreno en que las mismas prestan sus servicios, han obligado a dotarlas de uniforme .y 
calzado especiales de campaña, cuyo coste no debe ser satisfecho con\los fondos de masita destinados normalmente 
a sus gastos de vestuario, porque no seria lógico" que, sobre atribuirá este personal un trabajo más penoso y arries
gado qúe el. que normalmente realiza, se té ocasione el quebranto inherente a la adquisición, a su costa, del equipo 
adecuado a la nueva misión que desempeña.

Se estima, por elloT procedente declarar obligación estatal la adquisición de estos equipos'y habilitar los* re
cursos precisos a su,abono en coñcepto de crédito, extraordinario, extremos ambos que han merecido- informes favorables 

. de la Intervención General y del Consejo de Estado en el expediente al efecto instruido.'
. En su virtud, y de conformidad con la propuesta, elaborada por las Cortés Españolas, ! 

 D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Se reconoce obligación del Estado la ^dquisiéión'de los unifórmes especiales de campaña que 

precisan ¡as fuerzas de Policía Armada y dé Tráfico destacadas en la frontera pirenaica para'el desempeño1 de su 
actual cometido. 

Artículo segundo.—Se concede para pagó del gasto a que se refiere el artículo anterior un crédito extraordina
rio de setecientas mil trescientas diez peseta® con setenta y cuatro céntimos a un concepto adicional de la Sección, ter
cera dei Presupuesto en vigor fie Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio ‘ de la Gobernación», 
capítulo tercero «Gastos diversos», artículo segundo «Subsistencias, hospitalidades, transportes, aQ’úartelainientos y ‘ 
vestuario», grupo quinto «Dirección General de Seguridad». 

/  Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en ia forma deter
minada por el articulo cuarenta y ufió de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda- Pública 

Dada en El Pardo a treinta y ufio dé diciembre de mil ndvecientos cuarenta y. chico. 
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 24.105.400 
pesetas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer la gratificación supletorias de casa, con
cedida por Ley de 17 de julio de 1945, a los Suboficiales y Tropa de l os Cuerpos de Policía Armada y 
de Tráfico y Batallón de Conductores.
Autorizada por Ley de diecisiete de julio de mil nove cientos cuarenta y -cinco la concesión* de una gratificación 

supletoria dé casa a favor de las Clases y Policías de los Cuerpos ’ de Policía Atmada y, de Tráfico y Batallón de 
Conductores, con efectividad de primero.dé enero dei año en cufso, y carente el Presupuesto en vigor de -créditó 
expreso al que aplicar el pagó de su. importe, se impone la habilitación dé uno de carácter extraordinario, t cuyo 
otorgamiento ha sido informado favorablemente por la Intervención General y el Consejo de Estado. v

 -
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de veinticuatro millones ciento cinco mil cuatrocien
tas pesetas ai Presupuesto en vigor de la Sección, tercera de Obligaciones de ttos Departamentos ministeriales «Mi
nisterio de la Gobernación», capítulo primero «Personal», artículo segundo «Otras remuneraciones», gru.po octavo «Di
rección General de Seguridad», «concepto adicional, destinado á satisfacer a los Suboficiales y Tropa dé los Cuer
pos de PcMcía Armada y de Tráfico y del Batallón de Conductores la gratificaciór^supletoria descasa que les fué con
cedida por Ley de diecisiete de* julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

Artículo segundo.—El importe del expresado crédito extraordinario se cutírirá én la forma prevista por el ar
tículo cuarenta y uno. de la vigeñte Ley de Administrar ión y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre dé mjl novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 D E  DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 89.415 pese- 
tas al Ministerio de la Gobernación, con destino al abono de dietas devengadas por personal de la Po
licía Armada y de Tráfico durante el año 1944. 

Pendientes de pago, por insuficiencia de ia correspondiente dotación presupuestaria-de mil novecientos cua*' 
renta y cuatro, varias cuentas de dietas devengadas en traslado voluntario, por una sola vez, durante dicho ejercicio, 
por personal de Policía Armada y dé Tráfico de-la Dirección General de Seguridad, se impone la necesidad de ha
bilitar un Crédito extraordinario que permita-realizar ahora su abono para que no Sufra ¡más defiióra'la liquidación de 
tan justificadas reclamaciones. ; v •

En el expe,dieñte para ello instruido constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, 
favorables a su otorgamiento, una vez convalidadas las obligaciones que le originan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta "elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas en el ejercicio de mil novecien
tos cuarenta, y cuatro por la Dirección General de Seguridad, sin ia previa existencia de crédito presupuesto, por 
un importe de pchenta y nueve mil cuatrocientas quince pesetas, que lorresponden a cueptas de dietas devengadas 
en 'traslado voluntario, T?or/una sola vez, durante dicho ejercicio, por personal de la Policía Armada y de Tráfico.

Artículo segundo .—Para el abono de las obligaciones ¿jue se reconocen en esta Ley, se concede u¡n crédito ex
traordinario por la cantidad antes señalada al Presupuesto en vigor de Obligaciones qé los Departamentos ministe
riales de la Sección tercera «Ministerio de la Gobernación», capítulo primero «Personal», artículo tercero «Asisten
cias, y dietas», grupo sexto «Dirección General de Seguridad»,'concepto adicional •

Artículo tercero^El imp.orte a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco."
  FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1.945 por la que se concede un crédito extraordinario de 140.000 pe- 
 setas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer a la S.A, de Transportes «La Caste

llana» la indemnización correspondiente por exceso de recorrido en los años 1931 y 1940 y desde junio 
a septiembre de 1935 en el servicio de conducción de Correos.

Por Orden del Ministerio de la Gobernación, fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta Jr tres, 
se.reconoció a 'la  Sociedad Anónima «La Castellana» el* derecho al percibo de tina indemnización por el exceso de 
recorridos efectuados en determinados años, en la canduccióri. deí Correo entre la Administración Principal de Madrid, 
las estaciones férreas, estafetas, sucursales, recogida dé buzones y demás servicios que tuvo encomendados conforme 
/ai pliego de condiciones que en mil novecientos veintidós sirvió para adjudicarle la oportuna contrata.

Y como la compensación correspondiente a algunos de aquellos ejercicios no ha podido abonarse aún por falta 
de crédito adecuado, sé impone la necesidad de habilitar Uno de carácter extraordinario qué permita satisfacerla con 
la mayor urgencia. . ’ ■*, / N

En el expediente al efecto instruido constan Iqs informes de la Intervención General y del Consejo de Estado 
favorables a su habilitación, siempre que Ja aludida Orden obtenga la convaltóiación legal necesaria para su cum- 
ffiMiento.  ̂ ' f . ’ *
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En su virtud, y de conformidad. con la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articuló primero.—Se convalida como obligación del Estado la relativa a  indemnización a la Sociedad Anónima
de Transportes «La Castellana» en cojnpensación por exceso de recorridos efectuados en el servicio de conducción
del Correo en los años mil novecientos treinta y uno- y mil novecientos cuarenta y desde junio a septiembre de mil 
novecientos trein ta y cinco, reconocida a  su favor por Orden del Ministerio de la Gobernación de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres sin previa existencia de crédito presupuesto.

Artículo segundo.—Para la efectividad de la obligación a que el anterior artículo alude, se concede un crédito 
extraordinario de ciento cuarenta .mil pesetas, aplicado a un concepto adicional que se figurará en la Sección tercera 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, «Ministerio de la Gobernación», capi
tulo tercero «Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo séptimo «Dirección General 
de Correos. y Telecomunicación». ,. ' ?(

' Artículo tercero.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma que previene el a r 
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de: la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a treinta y uno <de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 28 de diciembre de 1945 por el que pasa a la 
situación de reserva el General de División don Luis So
láns Labedán.

Vengo en deponer que el General de División don Luis So- 
láns Labedán pase a  la situación de reserva, por haber cum
plido, la edad reglam entaria al día veintiocho? de diciembre 
<de mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro del Ejército,
FIDEL DAV1LA ARRQNPO

D E C R E T O  de 28 de diciembre de 1945 por el que se as
ciende a Teniente General a don Luis Soláns Labedán, 
General de División en situación de reserva.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de División, en situación de reserva, don Luis So
láns Labedán, que se halla en posesión de la Medalla Mili.* 
ta r individual, y con arreglo a lo dispuesto en la' Ley de 
veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, a 
propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ' • ,

Vengo ’ en concederle el empleo de Teniente General ê n 
igual situación, con antigüedad de veintiocho cíe diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, y con los beneficios que< 
otorga dicha Ley.

Así lo' dispongo por ©l presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, i \

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVTLA ARRONDO

D E C R E T O  de 28 de diciembre de 1945 por el que pasa a la 
situación de reserva el General de Bridada de Artillería 
don Fernando Roldán Díaz de Arcaya. 

Vengo en disponer que el General de Brigada de. Artille
ría don Fernando Roldán Díaz de Arcaya, cese en la sitna
ción de disponible forzoso en la primera Región Militar y 
pase a la de reserva, por haber cumplido la edad reglamen
taria e1 día veinticinco de diciembre, de mil novecientos cua
renta y cinco.

Así lo dispongo fjor ©1 presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho do diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 28 de diciembre de 1945 por el que se ascien
de a General de División a don Fernando Roldán Díaz de 
Arcaya, General de Brigada de Artillería en situación de 
reserva. 

En consideración a las circunstancias que concurren en 
e1 General de Brigada de Artillería, en situación de reserva, 
don F ernando, Roldán Díaz de Arcaya, que se halla en po
sesión de la Medalla Militar individual, y- con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de veintiséis de m ayo,de mil novecientos 
cuarenta 'y  cuatro, a propuesta del Ministro del Ejército y da 
acuerdo con ©1 Consejo de Ministros,

Vengo en cóncederle el'empleo de General de División en 
igual situación, con antigüedad d© veinticinco de diciembre 
de m il, novecientos cuarenta y cinco y con los beneficio^ que 
otorga dioha Ley. . * ' .

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho da diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. • - ■. , .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, ,
FIDEL DAVILA ARRONDO
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D ECRETO  de 28 de diciembre de 1945 por el que se  
promueve al empleo de General de Brigada de infantería, al 
Coronel don Mariano Lambea Massa.

Por existir vacante ert la Escala de Generales de Brigada 
de Infantería-, y en consideración 'a los servicios y circunstan
cias del Coronel de Infantería don Mariano Lambea Massa, 
a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General Brigada de 
infantería, con la antigüedad de esta fecha.

..... Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, El Par
do, a veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO 

DECRET O  de 28 de diciembre de 1945 por el que se  
promueve al empleo de General de Brigada de Artillería al 
Coronel don Juan Galbis Morphy.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Artillaría, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel d© Artillería don Juan Galbis Mo«phy, a  pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vbngo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Artillería, con la antigüedad de esta fecha., 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho do diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVILA ARRONDO

D ECRET O  de 28 de diciembre de 1945 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la División núm. 42 
de Montaña, al General de Brigada de Infantería don  
Mariano Lambea Massa.

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería Divisionaria de 
la División numeró cuarenta y dos de Montáña, al General 
de Brigada de Infantería don Mariano Lambea Massa.

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco,

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO 

DECRETO  de 28 de diciembre de 1945 por el que se declara 
de urgente ejecución las obras del Destacamento del  
parque Central de Ingenieros de la cuarta Región Millitar 
término de Las Franquesas (Barcelona).

Ante la urgente ñecesidad de instalar ©n la finca elegida 
para tal fin, propiedad de la S. A. Comercial Congost, ol Des
tacamento del Parque Central de Ingenieros, en la cuarta Re
gión Militar, y a fin de evitar las dilaciones e  inconvenientes 
que se presentan en la adquisición de la referida finca, a pro*

puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del  
Consejo  d e ‘señores Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo Único.—A los electos determinados en la Ley de 

siete da octubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre pro
cedimiento de expropiación forzosa, se declaran de urgente 
ejecución las obras de instalación del Destacamento del P ar
que Central de Ingenieros de la cuarta Región Militar, en el 
término de Las Franquesas (Barcelona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiocho d© diciembre de mil novecientos ''uarv.tta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVILA ARRONDO

i

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO  de 21 de diciembre de 1945 por el que se concede 
el empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de 

Navío de la Escala Complementaria, en situación de 
reserva, don Carlos Regalado y López de Hoyo.

En consideración a las. circunstancias que concurren en 
el Capitán de Navio de la Escala complementaria, en situa
ción de reserva, don Carlos Regalado y López de Hoyo, a . 
propuesta del Ministro dé Marina y previa deliberación del 
Consejo da Ministros, '

Vengo en concederle el empleo honorífico de Contralmi
rante, eñ las condiciones que determina la Ley de Veintiséis 
de noviembre de mil novecientos treinta y uno.

Así lo dispongo .por el presenta Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta ,y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO  de 21 de diciembre de 1945 por el que se concede 
la Gran  Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 

a don Manuel López de Andújar, Alcalde que fué del 
Ayuntamiento de Cartagena.

En consideración â las circunstancias .que concurren -en 
don Manuel López de Andújar, Alcalde qúe fué del Ayunta- < 
miento de Cartagena, a propuesta dol Ministro ¿4 Marina y  

previa deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo err concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con 

distintivo blanco.
Así lo dispongo ¡por el presenta Decreto, dado en Madrid 

a veintiuno dé diciembre de mil novecientos cuárenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina, 
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
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MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 21 de diciembre de 1945 por el q ue se nombra, 

en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a don 
Crispido José Santos García. 

A p r o p u e ^ a .  del . M in U t r u  do H a c i e n d a  y p r e v ia  d e l ib e r a 
c ió n  de l  C o n s o jo  de -M in is tro s ,

Nombro, en  c o m is ió n ,  c u n . a n c g l u  a lo c-s tab lee  i-do e.n el 
a r t í c u l o  p r im e r o  del D e c r e t o  de v e in t is é is  de ju n i o  de m il  n o -  

v o c ie n to s  t r e in ta  y. c u a t r o ,  J ó l e  S u p e r i o r  d e  A d m in is t r a c ió n  

del C u e r p o  G e n e r a l  de A d m in is t r a c ió n  de la H a c i e n d a  P u 
b l ic a ,  c o n  e f e c l i ^ d a d  del d ía  v e in t iu n o  d e  d ic ie m b r e  del ^ ñ o  

a c t u a l ,  A d m i n i s t r a d o r  do  R e n t a s  P ú b l i c a s  en la  D e l e g a c i ó n  

de  H a c i e n d a  de la p r o v in c ia  de V a l e n c i a ,  a d on C r i s p u l o  J o s é  
S a n t o s  G a r c í a ,  q u e  es  J e f e  de A d m in is t r a c ió n  de p r i m e r a  c l a 
se ,  qon a s c e n s o ;  del c i t a d o  C u o rp o ,  en el e x p r e s a d o  c a r g o .

A sí  lo d i s p o n g o  por el p r e s e n te  D e c r e t o ,  dad o  en  E l  ^ a r 

do  a v e in t iu n o  d e  d i c i e m b r e  d e  mil n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  v
 

c in c o .  

 FRANCISCO FRANCO 
El Ministró de Hacienda, /

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 21 de diciembre de 1945 por el que  se confir
ma en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Públi
ca a don Luís Diez de Isla y Lostao.

A propufesta  dol M in is t r o  de H a c i e n d a  y p r e v ia  d e l ib e r a 
c ió n  d e l  C o n s o jo  de M i n i s t r o s ,

Vengo en c o n f i r m a r ,  con e f e c t iv id a d  del día  v e in t i s ie t e  de 
o c tu b r e  p r ó x im o  p a s a d o ,  en ol e m p l e o  d e  J e f e  S u p e r i o r  de 

A d m in is t r a c ió n  del C u e r p o ' G e n e r a l  de A d m in is t r a c ió n '  do la 

H a c i e n d a  P ú b l ic a ,  c o n f e r id o  en  c o m is ió n  por D e c r e t o  de v e in 
t i s é is  dol p a s a d o  m e s ,  a don L u i s * P í e /  d e  I s l a  y L o s t a o ,  Ad4 

m i n i s t r a d o r  d e  R e p t a s  P ú b l i c a s  m  la D e le g a c ió n  d e  H a c i e n d a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .

A sí  lo d i s p o n g o  por el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  dad o  en  E l  P a r 

do  a v e in t iu n o  d e  d i c i e m b r e  d e  m il,  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y 
c in c o .  1 . , ' „

   F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda, * .
JO AQUIN BENJUME A BURIN

D E C R E T O  de 21 de diciembre de 1945 por  el que se nombra 
Subdelegado de Hacienda en Melilla a don Francisco M ar
tínez Hinojosa. 

E n  e j e c u c i ó n  d e  la  L e y  d e  t-reípta d e  d i c i e m b r e  d e  mil  n o 
v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o ,  a p r o p u e s t a  del -M in is tro  d p  H a - 

c in d a  y p r e v ia  d e l ib e r a c ió n  dé) C o n s e j o  de M i n j s t r o s ,
Nombro S u b d e le g a d o  de H a c i e n d a  en  M el i l la  a  don F r a n 

c i s c o  M a r t í n e z  H i n o j o s a ,  J e f e  dé N e g o c ia d o  d e  te r c e r a  c la s e ,  

L i q u i d a d o r  de Util idadfes  dol.  C u e r p o  G erfera l  d e ^ A d m in is í r a -  

c íó n  de la  H a c i e n d a  P ú b l ic a ,  en J a .  D e l e g a c i ó n  d e  H a c ie n d a  

en líi p r o v in c ia  d e  M á l a g a .  ¡

A<*í lo  d i s p o n g o  por el  p r e s e n t e  D e c r e t o ,  dad o  en El P a r  

do  a v e in t iu n o  d e  d i c i e m b r e . d £  mil  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y 

♦ cinco. . ' -
 F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

D E C R E T O  de 21 de diciembr e de 1945 por el que se nombra 
 Subdelegada de Hacienda en Ceuta a don Enrique More

no Cuartara.

E n  e j e c u c i ó n  de la  L e y  de t r e in t a  de d i c i e m b r e  de mil n o 

v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y c u a t r o ,  a p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  d o  H a 

c ie n d a  y p r e v i a  d e l ib e r a c ió n  del C p n s e j o  de M i n i s t r o s ,  - • 
Nombro S u b d e l e g a d o  de H a c i e n d a  on C e u t a  a  don  E n r i 

q u e  M o r e n o  C u a r t a r a ,  J e f e  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  t e r c e r a  c l a 

se  del C u e r p o  G e n e r a l  de A d m in is t r a c ió n  ge  la H a c i e n d a  P ú 

b l ica ,  A d m in is t r a d o r  de P r o p ie d a d e s  y C o n t r ib u c ió n  T e r r i t o 

ria l  e n  la  D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  e n  la p r o v in c ia  de^C ádi/ .
Así lo d i s p o n g o  por el p r e s e n te  D e c r e t o ,  dad o en  E l  P s r -  

do a v e in t iu n o  d e  d i c i e m b r e  d e  mil n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y  

c in c o .  ^ ‘
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda’,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

  
D E C R E T O  de 21 de diciembre de 1945 por e l que se amplía 

la competencia de las Delegaciones de Hacienda en los 
expedientes instruidos por el impuesto de Consumos de 
Lujo de la Contribución de Usos y Consumos, y disponien
do que los recursos que se entablen contra los acuerdos 
de las oficinas provinciales se tramiten con  arreglo al R e 
glamento de Procedimiento en las reclamaciones económi
co-administrativas.

 
L a s  c a r a c t e r í s t i c a s  e s p e c i a l e s  q u e  e o n c u r r e r f e n  ol i m p u e s 

to de C o n s u m a s  d e  L u jo ,  i n t e g r a d o ,  e n  la  C o n t r ib u c i ó n  d e '  

U s o s  </ C o n s u m o s ,  a c o n s e ja r o n  q u e / s e  r e s e r v a s e  al c o n o c i 
m ie n t o  del C e n t r o  d i r e t t i v o  c o m p e t e n t e  lo s  e x p e d ie n t e s  su p e 

r io r e s  a c in c o  mil  p e s e ta s ,  a s í  c o m o  los  r e c u r s o s  c o n t r a  los 

a c u e r d o s  d e  la s  o f ic in a s  ¡p rovin cia les  de H a c i e n d a .

% A h o ra  bi^n ; a c o r d a d a  la ce s ió n  a los A y u n t a m ie n t o s  por 

la L e y  d e  B a s e s  d e  d ie c i s i e t e  d e  ju l io  de mil  n o v e c ie n to s  c u a 

r e n t a  y cinco , ,  d e  los  c o n r .e p t o s .d e  m a y o r  i m p o r t a n c i a  por  su  

c u a n t í a  y ¡por el n ú m e r o  de c o n t r i b u y e n t e s  del re fe r id o  I n u  

p u e s to ,  y te n ie n d o  en  c u e n ta  q u e  los c o n c e p t o s  r e s t a n t e s  q u e  

c o n t i n ú a n  a c a r g o  dél Minístenúo de H a c i e n d a  t ie n e n  u n a  g r a n  
a n a lo g í a  c o n  loe i m p u e s t o s  so b re  e l  c o n s u m o  de la c i t a d a  C o n 

t r ib u c ió n ,  p a r e c e  a c o n s e ja b l e  t r a n s f o r m a r  el  r é g i m e n  de e x 
ce p c ió n  q u e  v e n ía  s i g u ié n d o s e  "en m a t e r i a  d e  l i m i t a c ió n  d e  

c o m p e t e n c i a  d e j a s  D e l e g a c i o n e s  de H a c i e n d a  y del p r o c e d i 

m ie n t o  p a r a  los  r e c u r s o s  de a lz a d a ,  a d o p ta n d o  el s i s t e m a  por 
q u e  s e  r ig e n  los  d e m á s  im p u e s t o s  d e  la  m e n c io n a d a .  C o n t r i 

b u c ió n .  % ,

E n  su c o n s e c u e n c i a ,  a p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  d e  H a e i o n -  

•da y p r e v ia  d e l ib e ra c ió n  del C o n s e j o  de M in is t r o s ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Á p a r t i r  d e  p r im e r o  <je e n e r o  de m il  n o

v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y s e i s ,  la  ,d e c la r a c ió n  de la s  r e s p o n s a b i l i 
d a d e s  ¿ x i g i b l e s  por d e f r a u d a c ió n  al i m p u e s t o  d e  £ o n § u m o s  

d e  L u j o  e  i n f r a c c io n e s '  a la s  n o r m a s  q u e  io r ig e n ,  s e r á  a c o r 

d a d a ,  e n  tod o c a s o  y c u a lq u ie r a  q u e  s ea su c u a n t í a ,  p o r  l a s  

D e l e g a c i o n e s  de H a c i e n d a .  ; ' *
Artículo segundo.— C o n t r a  los a c u e r d o s  d ic ta d o s  p o r  las  

o f i c in a s  ¡provin cia les  d e  H a c i e n d a  sólo  pod rán  . e n t a b l a r s e  los 

r e c u r s o s  ¡previstos  en  el  R e g l a m e n t o  d e  P r o c e d i m i e n t o  e n  las  

r e d a m a c i o n e s  e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v á s .  de v e in t in u e v e  d e  
ju l ip  d o  m il  noyecier>tps v e i n l i c u a t r o  y d i s p o s ic io n e s  c o m p le 

m e n t a d a s  del m ism o , ,  con su je c ió n  a la s  n o r m a s  . e s t a ^ e c i d n »  
en  d ich o  R e g l a m e n t o  o, <?n los c n s o s  q u e  p ro c e d a ,  con  a r r e - ,  

g lo  a  Lo d i s p u e s t o  e n  el D e c r e t o  d e  d ie c jo o h o  de ju l io  d e  m il
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novecientos cuarenta y tres, que regula el procedimiento de 
los Ju rado s de Valoración.

Artículo tercero.— Las reclam aciones y recursos contra 
acuerdos dictarlos por las' Delegaciones de Hacienda o por 

, la D ile cció n  General de la .C ontribución de Usos y C o iísiu
mos con anterioridad a treinta y uno dé diciembre de mil no 
vecientos cuarenta y cinco se sustanciaran de conformidad 

. con las norm as del artículo treinta y tres del Reglamento 
de catorce» de diciembre de nihl novecientos cuarenta y dos.

Artículo cuarto.— Se autoriza al M inisterio de H acienda 
para dictar las instrucciones que e s tim e  pertinentes para el 
desarrollo de oste texto.

.Y sí'lo  dispongo por el presente Decreto, dado en E l Par
do a veintiuno de diciem bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN b e n j u m e a  BURIN

M I N I S T E R I O 
DE OBRAS PUBLICAS

Rectificación al Decreto de 30 de noviembre de 1945 por el que 
se autorizan las subastas de las obras que se mencionan.

 Habiéndose observado «un error en la obra número 26 (O vie
do) de la relación de obras a subastar, de mejora de firmes con 
productos asfálticos (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
18 dé diciembre de 1945), por inclusión de un proyecto cuyos 
kilómetros están comprendidos en otro de lá misma carretera, a 
continuación se rectifica :

^Página 3569, obra número 26, Oviedo, donde dice «Riego con 
emulsión asfáltica de los kilómetros 297 ail 303, 335 al 348 y 
341 al 349 de! C. N. de San Sebastián» a Santander y La Cu- 

 ru ñ a ...;  debe decir «Riego coq em ulsión a s f á l t i c a  de ¡Os k i l ó 
metros 297 al 303 y 335 al 328 del C  N. de1 San Sebastián a 
Santander y L a  Co ruña... L a  longitud, presupuesto de contrata, 
fianza provisional y anualidades de dicha obra número 26 que 
eran, respectivamente, do 69,(100, 1.338.241,13, 25.074,00,
1.3 f̂S,00,• 828.903,13, 508.oooa'o, ql su p rim ir' c! p r o y e c t o  iim i-', 
cionado quedan en 60,600, 1.142.626,13, 22.140,00, 1.142,00,
707.484,13, 434.000,00. ,

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 14 de diciembre de 1945 por el que se auto

riza al In stitu to  N a cio n al d e  la  V iv ie n d a  p a ra  co n ce d e r  
anticipo sin interés, con d e stin o  a  obras de construcción 
de escuelas y complementarias, en la barriada de la Maes

 tranza Aérea de Sevilla.

C o n stru id a por la M aestranza A érea de Sevilla una b a rria 
da de seiscientas noventa y siete viviendas protegidas, con des
tino n sus o b rero s’ y'em pleados, en el lugar denom inado San 
Juan do A znalfarache, con los beneficios otorgados por el 
In stituto  N acional de la Vivienda, en, virtud del régimen es
tablecido por la Ley de diecinueve de abril de mil novecien
tos treinta y nueve y disposiciones com plem entarias, es pro
cedente extender esta protección a los edificios públicos que- 
puedan servir las necesidades, culturales v espírituafes de-la 
población .alojada en tales viviendas, y dada la proxim idad 
de esta b arriada al rtionumemtp construido al Sagrado Coi 
razón de Jesús, dotado de C a p illa  v Escuolas.que pueden per
fectamente servir para atender tales necesidades, se estima 
conveniente proteger la ennstruorJón"r]e las m ism as, haciendo 
uso de la  facultad conferida ¡por el artículo octavo ntel Re.

glamento de ocho de septiembre de mil novecientos treinta 
y nuove.

En su virtud, a propuesta»del M inistro de T rabajo  v pre- 
•via deliberación del Consejó de M inistros,

D I S P O N G O  :
• A rtículo  único.— Se autoriza al Instituto Nacional de la 

Vivienda a conceder a la Archidióeesis de» Sevilla, con cargo 
al . crédito de concesión de au xilio s económicos que figura en 

el presupuesto de dicho Instituto, un anticipo >in interés de 
un m illón doscientas, treinta y tres mil setecientas diecinueve 

pesetas con tres céntimos, reintegrable en cjiez años, con. des
tino a la construcción-"de E scu e la ', viviendas de subalternos y 

, obras com plem eiftarias, emplazadas en tél área del monumen
to elevado al Sagrado Corazón de Jesús en San Juan de Az
oe) farache. % * 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a catorce de diciem bre do mil novecientos cuarenta y .cin co .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E TO  de 14 de diciembre de 1945 por el qué se declara 
urgente la construcción de viviendas protegidas en diver
sas localidades.

E s notoria la preocupación que .constituye para el Nuevo 
Estado el problema que plantea la aguda crisis  de viviendas 
que padece España, y el celo desplegado para stf progresiva 
y totaU so lu ció n ; siguiendo, pues, la. labor iniciada de cons- • 
trucción do viviendas protegidas y vistas las dificultades sur
gidas para la adquisición ep v ía , normal de* terrenos dorujo 
em plazarlas, a .  precio razonable, Tse. impone hacer uso do 
nuevo del recurso extraonLLnqrio<.que concede la Ley de siete 
de octubre do mil novecientos treinta y nueve,- que opilen 
especialmente a la construcción d e\viv ie n d as protegidas la 
Ley. de siete de agosto de mil novecientos cuarenta y uno 

En su virtucj, a propuesta del M inistro de T ra b a jo  y p'ré- 
vin defibera-ción del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :  .

Artículo únioo.— Sc> declaran urgentes, a los efectos pr*-
• venidos por lá Ley de ¿icte de octubre eje mil novecientos . 

trerpla y nueve, las obras para la construcción ele los sig u icn - . 
tos proyectos ap /o b a d o s. por el In stituto  Nacional de la V L  

vi en d a :
Proyecto presentado por la O bra Sindical del H ogar de 

la Delegación N acional de Sindicatos, para lq construcción 
de doce viviendas protegidas en L a  Puebla de Laborea (A la
va), aprobado por el In stituto Nacional (Je la Vivienda el día

• siete de novfembce do! corriente apa. Los terrenos expropia, 
bles miden upa superficie-de tres mil dieciséis metros 
drados- y se hallan situados ql Oeste del- pueblo, con dos 
minos p o r'N o rte  y Sur, Este, con carretera y Oeste con V ic-
torio G lujajba. 

Proyecto presentado por el lExcmo. y Rvdm o, Sr. Obispo 
de M nririd-Aicalá para la construcción dp la Iglesia* C asa 
Rectoral, locrd para escuelas y obrqs sociales y servicios de 
la Parroquia de la Sagrada F am ilia, esta capital, apro
bado por el Instituto Nacional de la Vivienda -el día vein
tiuno de noviem bre del corriente año. Los terrones expropia- 
bles miden una superficie de tres mil dieciseis metros c u a 
drados y so hallan Situados entre has calles de Antonio T o 
ledano, cam ino de la Fuente del Berro. ^ Porvenir (prolon
gación).

Provecto presentado por el A yuntam iento de Las F ra n 
q u e a s  (Barqelgna) para la .constricción de* cinco viviendas
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protegidas en la citada localidad, aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda el día siete de ju lio  del corriente año. 
L os terrenos expropiables, que constituyen parte d e 'lo s  que 
ise requieren para la realización de dicho proyecto, miden una 
superficie de mil metro* cuadrados,, y se «hallan situados en 
la  Parroquia do Corró de Munt, junto al cam ino vecinal de 
Corró de Vall*y carretera de San Lorenzo Sávall a Llinás.

Proyecto presentado por la O bra Sindical del Hogar de 
la  Delegación 'Nacional de Sindicatos, para la construcción 
de treinta y dos viviendas protegidas en Museros (V alencia), 
aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda el día vein

tinueve de noviem bre del corriente año. Los te rrenos expro
piables miden una superficie de siete mil seiscientos veinticin
co metros cuadrados cincuenta y cinco centím etros cuadrados, 
y se hallan situados al Norte de la población y a espaldas de 
la Iglesia mayor, zona de ensanche.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en M adrid 
a catorce .do diciembre <3© mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo, 
JOSE ANTONIO G IRO N  DE VELASCO

MINISTERIO D E M A R I N A
Nombramientos 

O R D E N  de 24 de diciembre de 1945 por 

la que se nombra Tenientes-Alum nos 

del Cuerpo de Intervención de la Ar

mada a los opositores que se relacio

nan.

 Com o resultado de  las Qposiciones pa
ra  ingreso en el C u erpo de Jnterven- 
ción de la Arm ada, convocadas por O r
den m inisterial "de 8 de junio del pre
sente año («D. O .»  núm. 133), se nom
bran Tenientes-Alum nos de dicho C u er
po, por el orden que se expresa, que 
es el de censuras obtenidas y c o n 'a n 
tigüedad, a  todos los efectos, <d« 15 de 
enero de 1946, a  los siguientes oposi
tores :

1 . D. A ugusto Duperier Moreno.

2. D . F rancisco M uñoz-Cobo Fresco.

3. D. Enrique Troncoso Cadena.

4 . D. M iguel Sánchez Andrada.

5. D. Alberto Hernández M urta.

6. D. iFenn^ndo Rom ero Á lvarez.

D. M iguel A. Gastón y  (Fernandez, 
de Bobadillá.— Plaza de gracia.

L os citados Tenientes-Alum nos harán 
tu  presentación en }a Escuela Naval 
M ilitar 'e l día 15 de enero próxim o para 
efectuar el cursillo y posteriorm ente el 
período de em barco, dispuesto en el ar
tículo i t  de la Orden m inisterial antes 
citada. (La Escuela Naval M ilitar com u
nicará a estos Tenientes-Alum nos las 
prendas de vestuario que deben ir 
{provistos al incorporarse a  la m ism a.1

1 M adrid, 24 de diciem bre de 11945.

R E G A L A D O
V  *

E xcm os. Sres .
Sres..............

 O R D E N  de 26 de diciembre de 1945 p o r  

la que se nom bra Tenientes-Alumnos de 

la Sección de Farmacia del Cuerpo de 

Sanidad de la Armada a los opositores 

que se relacionan.

Com o resultado de las oposiciones 
para ingreso en la Sección de Farm acia 
del Cuerpo de Sanidad de la Arm ada, 
convocadas pojj Orden m inisterial de 8 

*de junio del presente, año («Diario O fi
cial» núm. 132), se nombran Tenientes- 
Alum nos de dicha Sección, por el or
den que se expresa, que es el de cen- 

' suras obtenidas y con antigüedad^ a to
dos los efectos, de 15 de enero de 1946, 
a los siguientes opositores:

1. D. Joaquín Góm ez Enguita.
2. D. C arlos G oday 'Enríquez. 
3. D. Carlos M aría-Tom é Bona.

L os citados Tenientes-Alum nos harán 
su presentación en la Escuela Naval Mi
litar el día 15 de enero ^próximo, para 
efectuar e l  cursillo y posteriorm ente el 
período de em barco, dispuesto en el ar
tículo 12 de la Orden m inisterial antes 
citada. L a Escuela Naval M ilitar comu
nicará a esto9 Tenientes-Alum nos las 
prendas de vestuario de que deben ir 
provistos al incorporarse a  la misma.* 

Madrid, 26 (te diciembre de 1945.

R E G A L A D O
Excm os. S res...............
Sres................

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 21 de diciembre dé 1945 por 

la que se dictan normas sobre alimen
tación de reclusos.

\
Para unifican e n los Establecim ientos 

p enitencian0,9 dependientes de esa Di- N 
rección General la9 ¿ istm ias form as cíe 
provisión . de artículos necesarios para, 
la/alim entación  d© Ies reclusos, sobre, 
la doble base del espíritu progresivo ya 
m anifestado en el vigente R eglam ento 
de I09 Servicios de> Prisiones, y con el 
fin de conseguir el triple beneficioso re 
sultado de mejorar en lo posible la ali
mentación de *lo.s reclusos, constituir en 
plazo breve fondos de reserva que a se 
guren definitivame-ntp la continuidad d e l 
sistem a y aum entar aún, en 'lo  posible, . 
el apoyo económ ico que a través de sus 
beneficios vienen dispensando los Eco
nom atos penitenciarios a las institucio
nes del Patronato en favor de Talleres 
Penitenciarios, Fondos de Ahorros de 
Penados y O bra de Protección a hijos 
de recluso9,

E ste M inisterio ha  tenido a bien dis
poner :

A rtículo 1.° Se establece-com o siste- 
ma único de adquisición de to¿ia clase

de a rtículos alim enticios y com bustibles 
para la alim entación de los reclusos sa
nos y enferm os, en todas las Prisiones, 
el de «por adm inistración», a que se re
fieren l ° s artículos 239, párrafo.prim ero, 
y 284, párrafo segundo, del vigente R e
glam ento dp los servicios de Prisiones. 
A tal efecto, cuantas adquisiciones de 
tales artículos. ,s$an necesarias sé efec
tuarán exclusivam ente por medio de los 
Econom atos Adm inistrativos de flo9 E s
tablecim ientos, con .sujeción a las for
malidades que e n el propio Reglam ento 
y en la presente Orden se establecen.

Art. 2.° A fin de que los Econom atos 
puedan disponer en todo 'm om en to  de 
los medios económ icos necesarios para 
atender oportunam ente los p agos-d eri
vados del servicio que se les encom ien-. 
da, los D irectores de das Prisiones or
denarán, cuantas veces fuer© preciso, 
que se pongan a disposición de aqué
llos las cantidades que vayan precisan
do invertir por el concepto de Alimen
tación, deduciéndolas del correspondien
te libram iento «a justificar», que debe
rán hacer efectivp los Adm inistradores 
de las Prisiones el prim er día deseada 
mes para las necesidades que por tal 
concepto se produzcan-durante el mismo.

Estas operaciones de anticipo de fon
dos de la Adrmnistración al JEconoma*
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to de cada Establecimiento quedarán 
siempre sentadas clara y debidamente 
en ísus respectivas contabilidades y se 
liquidarán en fin de mes, compensándo
se con la factura que expida el Economa
to. por el total importe de los Artículos 
suministrados.

(Las correspondientes Cuentas de Ali
mentación y Economato se rendirán con 
la misma independencia actual y en la 
misma forma y plazos determinados le
galmente.

Art. 3.0 Los cupos de artículos inter. 
venidos oficialmente serán solicitados 
por los Directores o Jefes de las Pri
siones la forma usual, y una vez ad
judicados a éstas por los Organismos 
oficiales, serán adquiridos por los res
pectivos Economatos, quienes se harán 
cargo de ellos, cuidando de su tran*- 
porte, ingreso en almacén y íuttira con
servación. El movimiento general diario 
de estos artículos se recogerá en un li
bro especial de Almacén, que será lle
vado con independencia del libro gene
ral, y en el que se anotarán diariamen
te las entradas, salidas y existencia* en 
almacén detesta clase de artículos.

Art. 4.0 iLos artículos procedentes de 
cupos asignados oficialmente por la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, Delegaciones Provinciales, 
Comisaría de Recursos y Organismos 
análogos o que con análogos fines pue
dan crearse, se destinarán íntegra y ex
clusivamente a la alimentación regla- 
mentaría de las poblaciones reclusas, 
prohibiéndose terminantemente su venta 
particular, aun a los. propios reclusos, 
y dedicar cualquier parte a otro fin que 
no. sea el expresado.
• Las extracciones diarias de los racio

nados para los reclusos sanos y enfer
mos se efectuarán con las mismas for
malidades establecidas actualmente, pa
sando los géneros/ una vez extraídos del 
almacén, a cargo de 'la religiosa ó fun
cionario encargado de la cocina, en la 
forma dispuesta.

Art. 5.0 El sistema de aprovisiona
miento de los Economatos de las Pri
siones para toda clase de artículos no 
intervenidos será exclusivamente el de 
los comerciantes al detall, debjendo, por 
tanto, efectuar aquéllos sus compras 
única y directamente a comerciantes al
macenistas o mayoristas de la misma 
u otras plazas y de forma que queden 
eliminados- toda suerte de intermediarios 
que puedan ocasionar un aumento in
necesario en él coste de los artículos, v

♦ Las adquisiciones que hayan de con
certarse, las casas proveedoras y el pre
cio de venta de los artículos de todas 
clases que tengan entrada en ios Eco
nomatos se determinarán con arreglo a

I09 principios establecidos en las nor
mas primera y tercera del artículo 272 
del Reglamento de los Servicios de Pri
siones, teniendo ep cuenta, además, el 
cálcalo justo y natural de mermas o de
rramas que pfteda experimentar cada 
cla*e de artículos.
£ Art. 6.° Todos los géneros que ten
gan entrada en el almacén del Econo
mato serán sentados en el mfsmo día 
en el libro general de Almacén o en el 
especial de artículos intervenidos, a fin 
de poder conocer en todo momento el 
volumen de adquisiciones efectuadas de 
una y otra clase por el Economato.

De igual modo se ánotarán, respec
tivamente, en cada uno de estos libres 
las salidas diarias de artículos que se 
efectúen, bien por extracción de racio
nados o por ventas libres, con el fin de 
poder conocer igualmente en todo mo
mento las ventas efectuadas y deducir 
las cantidades de géneros que deban 
quedar en existencias.

Estas operaciones s^rán .pasadas en 
su mismo día a los libros de contabili
dad del Economato, cbn expresión de
tallada de cantidades de cada artículo, 
precio de éstos por unidad, valor total 
de cada artículo e importe total de cada 
operación.

Art. 7 .0 Los almacenes de víveres y 
artículos destinados a los servicios de 
alimentación' y Economato de las Pri
siones estarán a cargo del Administra
dor del Establecimiento, bien directa
mente o por medio del Oficial que se de. 
signe como Encargado material de di
chos altnacenes/sin perjuiejo de las ope
raciones de inventario, balances y com
probaciones que fuesen necesarias para 
la buena marcha de los servicios, y que 
deberá efectuar personalmente el pro
pio Administrador.

En tal caso, diého Oficial tendrá a su 
cargo la documentación, los libros de 

* mercaderías en almacén y el libro de 
actas de extracción de racionados, de
biendo llevarlos todos personalmente y 
anotar cada día cuantas operaciones se 
realicen.

También tendrá* a su cuidado el libro 
de reconocimiento sanitario de los ar
tículos almacenados para el consumo 
que establece el artículo 279 del Regla
mento de los Servicios.

Art. 8.° La contabilidad de los Eco
nomatos será llevada sin excepción por 
el sistema de partida doble, consideránw 
dose cómo obligatorios los siguientes 
l i b r o s :  de «Inventario y Balances», 
«Diario», «Mayor», «Caja», «Mercade
rías en Almacén» y la ((Agenda» que 
preceptúa el artículo 277 del Reglamen
to de los Servicios.

En el libro «Diario» serán sentadas

las operaciones con todo el detalle co
rrespondiente a las distintas partidas y 
el importe de cada una de éstas, que
dando prohibido, por tanto, los asien
tos de totalidad con meras referencias 
a los libros auxiliares.

El libro de «Mercaderías en Almacén» 
se ajustará exactamente al modelo ofi
cial establecido y se subdividirá en dos 
libros distintos, que se llevarán por se
parado: uno, exclusivamente, para los 
artículos alimenticios intervenidos que 
sean objeto de concesión' de cupos por 
las Autoridades de Abastecimientos, y 
otro para la9 restantes mercaderías en 
general que, no estando sujetas a in
tervención oficial, puedan adquirirse en ’ 
el mercado libre. 1

En la «Agenda» se anotarán, por sepa* 
radu de todas las demás operaciones que 
expresa el artículo 277 del Reglamento, 
las ventas que se efectúen diariamente 
por extracción de racionado, debiendo 
consignarse con todo detalle I09 distin
tos artículos extraídos de almacén, can
tidad de cada uno de éstos, sus precios 
por unidad y el valor total de cada ex
tracción y venta. En asientos distintos 
se consignarán las ventas de otra clase 
que hubiere.

Art. 9.0 La expresada contabilidad 
de los Economatos será llevada separa
damente y con absoluta independencia 
de la contabilidad administrativa de los 
Establecimientos; pero elío no será obs
táculo en modo alguno para que en los 
libros principales de la segunda se asien
ten diariamente y con todo detalle las 
operaciones que se realicen en cada 
prisión entre la Administración y el Eco. 
nomato, por motivo de anticipo de can
tidades para el servicio de alimentación, 
extracción de racionados, expedición de 
tarjetas 'de compra, canje de «tickets» 
por ventas efectuadas, pago o liquida
ción de la factura mensual de artículos 
suministrados y otras que deban refle
jarse a la vez, y según proceda, en am
bas contabilidades.

Art. 10. Tanto en el libro «Diario» 
del Economato como ‘én el de la Conta
bilidad Administrativa se e x p r e sará 
diariamente, con todo el detalle ya cita-- 
do, el contenido de las respectivas ho
jas de racionado, debiendo consignarse, 
sin excepción, cada ’uno de lo^1 artícu
los suministrados, cantidades de éstos, 
precio de los mismos por unidad y pre
cio total de la operación efectuada.'

Art. n .  Las operaciones de anticipos , 
de fondos para el servicio de alimenta
ción, de suministro diario de raciona
do, de pago de facturas mensuales de 
suministro y de liquidación de aque
llos anticipos por el Economato serán 
contabilizadas, tanto en ¡as Administra- \
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clones com o en los Econom atos, por in
termedio- -do una cuenta de m ovim iento, 
q ue deberá -.saldar so indefectiblem ente 
en fin wdo cada mes, y .  que en am bas 
contabilidades se denom inará ¡precisa
m ente «Sum inistro de víveres», de for
m o que todas las A dm inistraciones efec
tuarán  obligatoriam ente ©n su ‘l i b r o  
¡«Diario» los siguientes/O siojito»: « ( 'a ja  
a  .A lim entación», al hacer efectivo su 
libram iento por esta concepto; « E c o n o  
m ato a Caja)), cuando hayan «la antici
p ar cantidades p ara  la adquisición de 
••artícujos a lim en ticios; «Sum inistro de 
v íveres  a Econom ato», por el valor to
tal d iario  a  que alcance la  ho ja  dq ra^ 
d o n a d o ; «Alim entación a Sum in istro de 
¡víveres», por el total im porte de la fac
tu ra  d e .a rtícu lo s  -suministrados por el 
Econom ato en el m es y que habrá de 
un irse a la cuenta justificativa  de ali
m entación, y «Econom ato a - C a ja»  o 
«(Caja a  Econom ato», para liquidar en 
fin -cada mes la diferencia que hu
biere entro los anticipos d e  fondos he
chos al Econom ato y  el im porte men
sual del sum inistro  efectuado por el

mteniQ. . t
Por su parte, l'os E conom atos, por ta

les operaciones, efectuarán ob ligatoria
m ente los siguientes asien to s: « C aja  a  
Adm inistración», al recibir de éstas  los> 
anticipos do num erario que ¡precisen pa
ra  la ''adquisición  do artículos alim enti
c io s ; «Sum inistro do víveres a  Merca» 
dería»», p o r el im porto total d iad o  a 
qu© asciendan los artículos expresados 
en la h o ja  do extracción de ra c io n ad o s; 
«(Administración a Sum inistro de'v(ve« 
res», por: é l  total im porte de la  fac
tura  m ensual de artícu los sum inistra
dos* en cada m es, y «C aja a  A dm inis- 
tración» o (cAdnrtinistracióir a  C ajo »  p a 
ra  liq u id ar en fin de cada m es Ja d i\  
fereñeia existente entre los anticipos de 
fondos recibidos de Ja  A dm inistración y  
e \  total im porto de todos Jos artículos 
sum inistrados por* el Econom ato.

A rt. 12. L a s  facturas originales de 
tod|jP las com pras que se ^efectúen por 
el Econom ato, ya  sean de artículos li
brea o intervenidos, serán firm adas, al 
e fe c tu a ré  el pago, por d  Administrador,. 
C a je ro  ccfi Ja  conform idad del O ficial 
E n cargad o  y  el visto bueno del D irector- 
Presidente, y -se unirán como justifican- 
te9 a 1 la  cuerda m ensual do Econom ato 
que se ' rinde a  la  Dirección G eneral 
de Prisiones.

De jgu al modo todos lo s  balances y 
estado de existencias que so formulen 
serán firm ados por los m ism os fu nd o* 
n arios.

Art. 13 . L a s  C u en tas de A lim enta
ción que isa rinden m ensualm ente a la
D irección G eneral de Pap ion es se  jus»

4 ’ J-

tificarán en lo sucesiyo can una eola 
factura general que expedirá, el* Eco
nom ato de 3a Prisión , con membrete del 
mismp, a  Ja  Adm inistración det E s ta 
blecim iento, y  en la  que constarán inde
fectiblem ente los siguientes d a to s : A r
tículos .sum inistrados ¿¡>1 el ines para 
todo-®’ lo* racionados, cantidades do a^| 
líenlos sum inistrados, precio de los aiv 
t{culos por unidad, j>recio total de cada 
artículo Iy .  total Im porte de la  factúra. 
lis ta  será firm ada por el O ficial E n car
gado <lei. Econom ato y  .llevará  siem pre 
la conform idad del A dm inistrador y e¡ 
visto  bueno* del D irector del Establecí- 
n^iento. •

Art. 14. P a ra  que Jas Ju n ta s  'A dm i
n istrativas da los Econom ato» puedan 
c o n ta r ‘Com asesoram ientos convenientes 
y elem entos de juicio necesarios, dadas 
las funciones hoy asign ad as a las Ju n 
t a s ,  de D isciplina de das Prisiones, en 
¡relación eon el Servicio  de Alim entación, 
se constituirán aquéllas en la to m a  qué 
determina el artículo 270 del Reglam en
to, ‘ pero entrarán a form ar p arte do las 
m ism as, como V ocales ¡permanentes, el 
C apellán y el Maóshro de m ayor ca te 
goría  • o antigüedad |y la  Su p eriora de 
la C om unidad re lig iosa  cuanqo Ja h u b ie  
re en el Establecim iento^ v

En la9 Prisiones de Partido en qu<k 
ex ista  Econom ato form arán parte do la 
Jíin ta , adem ás de las  persona* expresa
das en el m ism o artícu lo del Reglam en
to, el C apellán , $1 Módico y el M aestro, 
si íqg hubiere, y aun cuando sin? poni- 
b r am i en la  s fu er e n p r o v i s ? o n al es o ir. tV  
rinos. *

E s ta s  Ju n ta s  A dm in istrativas, a pesar 
de su constitución análoga a la de las 
Ju n ta s  da D isciplina de cad a P risió n ^  
deben perm anecer y actuar, clara  y abso
lutam ente ‘d iferenciadas de esttfs últi
m as, así como la» funciones’ que a unas 
y o tras incum ben, que só-n de orden pu
ram ente económ ico-adm inistrativo {jara 
las prim eras y  do general aipljcación del 
régim en las segunda».
■ fcArt. j i 5 . .  Sin  ̂ perjuicio <Je la* obliga

ciones inherentes a, cada uno de los 
m iem b ro s. qn$ han dq constituir en lo 
sucesivo la§ Jjuntas A dm inistrativas del 
Econom ato, ya  prescritas, e a  general, 
ipor el iReglam ento do Iqs Serv ic io s, 
entenderá la  fundón jprd.gia de cada uno 
de ellos determ inada en la* siguiente 
t o m a :

D irector o Je fe  de la P r is ió n ; Presi- 
dente O rdenador de Pagps, 

A d m inistrador ídem id . : Cáj^ro-Con-
tador,' v ^

Oficial (Encargado del Econom ato: R &  
gimen: in te r io r , 'despacho #y ventas..

yocales permanentes; Aseeóirámiento,

acuerdo*, colaboración en el servicio y 
exam en de cuentas.

V ocales tem porales; Asesoram ionto y 
colaboración e n el servicio. ^

Art. ¿6. iLas Ju n ta s  Administrativa*» 
se reunirán en sesión ordinaria los d ías 
jo, 20 y últim o do cada mes, y e x tra 
ordinaria, cuantas veces lo ro q u era  la 
buéna m archa del servicio. D a to la s  
ellas S(?, extenderán las oportuna» acf.is 
©n el libro correspondiente, rem itiendo 
copias certificadas a la Inspección R e 
g io n a l 'y  a la  Inspección C entral (Ali
mentación) • dentro d e  los cinco prime
ro s  d ías de cada mes, y en el m ism o 
día de Ja reunión eje la Ju n ta  cuando 
la  Im portancia de los asuntos tratados 
req u ieran ’ que séan óstos conocidos con 
urgencia por la Superioridad,

A rt. 17. En lia sesión del día 10  dé 
Cada mes se presentarán a la Jtin ta  las 
cuentas de Alim entación y Econom ato 
correspondientes al mes anterior para 
sú oportuno exam en y  conform idad a r 
tes de ser elevadas n la Dirección Gene
ra l de Prisiones, expresándose este ék** 
trem o en el acta correspondiente. -Tam 
bién se hará constar esta  form alidad en 
el últim o folio útil d© am bas cuentas 
con la firm a del Presidenta y de todas 
las personas com ponentes de la. Ju n ta . 
Si por causa de retraso  forzado, repa
ra  u error m aterial no pudieran ser apro* 
bada» las cuentas por la Ju n ta  en el 
d ía expresado, volverán *a ser presen
tad as a Jos n itouos efectos en la ' *©- 
sión siguiente que la Ju n ta  celebre.

Art. 18 . L a s  Ju n ta s  A dm inistrativas 
podrán autorizar al funcionario E n c ar
gado dri Econom ato, u otro fuer© 

.má» conveniente, según los casos, paya 
efectuar, desplazam ientos fuera de. la  Jo- 
caíidad cuando fuere necesario, cop el 
fin. de adquirir gén fro s o artículos no 
sujetos a intervención oficial en las 20  ̂
ñ as productoras o lugaré.s «le m ás fácil 
adqui*sición, así* como p ara  cuanto sa 
relacione con la gestión de cupos oficia
les en la capital de la provincia, nece
sidades de t^rapsporte, e fe ,, procurando 
im prim ir siem pre al servicio la activ id ad  
■necesaria p ara  su m ejor desenvolví- 
mtento.

T a les  desplazam ientos se efectuarán 
por el tiempo .mínimb uhprescindible, y 
lo* gastos que originan se cargarán  ní 
precio de coste del artículo, sin que en. 
junto puedan superar al precio vd© venta 
en plaza del m ism o artículo.
, Á rt/  19. H asta  que cada-iEconom atu 
llegue a constituir el to ld o  de reserva 
suficiente pora afrontar todas tas .nece
sidades de orden económico e n relación 
con el servicio que se les encom ienda, 
$e autoriza un m argen de bejieficLi iru 
d u stria l q ue  no podrá exceder efl njn#
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gún caso del io por ioo sobre el precio 
de coste de cada artículo. Tan pronto 
como se alcance a constituir el fondo 
de reserva necesario, dicho'beneficio no 
podrá exceder en ningún caso.,del*5 por 
100 sobre el mismo precio de coste.

Art. 20. Para constituir ,con la breve
dad posible el fondo de reserva a que 
se refiere el artículo anterior, y tan 
sólo hasta, que llegue a quedar consti
tuido, al efectuarse la liquidación men
sual de beneficios; una vez deducidos 
los gastos generaie.9 habidos en*el ines, / 
se ingresará "en dicho fondó conjo pri
mera partida el 50 por too del beneficio 
líquido obtenido. El 50 por roo restan
te so distribuirá en la forma siguiente:

[15 por 100 para la Mutualidad de- (Fun 
donados de Prisiones.

15 por 100 para el iFondo de Reclusos.
30 por 100. para la Junfa Administrativa 

d e l . Economato.
40 por 100. para el Patronato de Reden. ¡ 

oiún de Penas.

(La- parte de beneficios correspondien
te a la Juntá Administrativa que autork' 
7.a. el Reglamento por el mayor trabajo 
y desvelos ¡propios de este servicio, so 
distribuirá en la forma siguiente:

. 5 por 100 al Inspector regional.'
20 por 10o al Director-Presidente. 1 
20 por. i’oó al Administr.ador-Cajero.
15 4>or. 100. al Secretario Encardado d e 1 

Economato. , '  1
40 pOt iqo en partes iguales entre lo? 

restantes Vocales permanentes.

Si el-número de Vocales permainentes 
fuese incompleto por falta» alguno de 
ellos <$n el Establecimiento o 'p or estar 
el cargo vacante, la» parte éprrespón- 
dlente al msimo se incrementa'# a fas 
asignadas1 á la Mutualidad de Funcio- 
narios y  aL IFondo dé Red usos p 6 r par
tes iguales1. .. . f  . .

Art. 21. Dad̂ a la importancia capi
tal del Servicio de AH mentación,, mayor ; 
aún en las actuales circunstancias, y la 
trascendencia de orden moral .y mate
rial que han d e ’ adquirir lo» Economa
tos penitenciarios' en virtud del . nuevo 

' sistema, que se establece, todos los fun- 
, cionarios componentes de las Juntas Ad

ministrativas de aquéllos* vendrán obli
gados a contribuir con *todo celo, coope
ración y entusiásme al .buen rebultado 
que cabe» y es obligado lograr en la ges
tión qué se les encomienda, de tal for
ma que cualquier caso 'de *'negligencia, 
desinterés ó-abandono general o parti
cular en las funcionés qu^por la presen- 

. te .Orden vienen a serle?'propias será 
estimado tojxio falta grave en todo ca
so, comprendida en ,el apartado XII del 
qrtículo 439 del vigente Reglamento de 
id? Servicios de Prisiónés. s . .

* Art. 22. Queda subsistente cuanto se 
halla establecido en la actualidad en ma
teria de alimentación de los reclusos, 
calorías de los racionados, extracciones 
diarias de éstos y documentación perti
nente, de fdrma qu© lá nueva modali
dad que se* establece para Ja ejecución 
práctica y económica de esté importan
te servicio,, lejos «le perjudicar de algún 
modo las dispqsicione? q,ue lo regulan, 
ha de yemir a facilitar su cumplimiento, 
aportando a la vez notables mejoras ma
teriales para la alimentación «le los re
cluso? y para los pfopios Économatos.

Art. 23. Queda subsistente y en ple
no vigor cuanto establece el Reglamen
to de los Servicios respecto del de Eco
nomato de la? Prisiones sobre oM i gario, 
nes de la? Juntas Administratisas, li
bros de Contabilidad y Almacén, sistema 
de ventas, documentación en general y 
.cuentas Justificativas, quedando deroga-, 
do excíusiVamenté cuanto se oponga’ a 
los -preceptos de l a 1 presente Orden..

Art. 24. Por la Dirección General de 
Prisiones se dictarán lás normas que 
fuesen necesarias para el m á s. exadto 
cumplimiento de lo dispuesto* q u e 'd e
berá empezar a regir el día primero del 
pKÓximo mes de febrero en - todos los 
Establecimientos d e pendientes de la 
misma. / * ¡

'Lo digo a. V- I. para su conocimien
to y efectos. ,

Dios guarde a V. I. mucho?' años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1945.

FERN ÁNDEZ-CG ESTA

limo. Sr. Director genera,! de Prisiones.

O R D E N de 26 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone que en las oposicio
nes y exámenes para los distintos 
Cuerpos dependientes de la Adminis
tración de Justicia, en los que no  se 
exija título de enseñanza superior, los 
ejercicios de los aspirantes que residan 
en las Islas Canarias se verifiquen 
en Las Palmas.

ÍUmO. S r . : (La centralización en Ma
drid de las oposiciones,; exámenes y. prue
bas de aptitud p$rá é l «ingreso1 en ' jos 
diversos Cuerpos y Organismos de la 
Administración de Justicia, sin excep
ción pata, los que resideri en las Islas 
Ganarias, ‘ impide muchas vecé? o dificul
ta al menos, \a 'concurrencia de aquéllos, 
má? aún en 4a actualidad en que a las 
posible? dificultades económicas hay que 
añadir la de los medios de ^omunica- 
bión, ,

La L©yK de 20 de diciembre de 1934 
exduyó de j dicha norma ' general centra
liza dora a 4o? opositores residentes en 
el Archipiélago y concretamente en esté 
Departamento se h iíq  análoga coocé-'

sión las pruebas de aptitud reciente
mente celebradas para el ingreso en los 
Cuerpos de Jueces, Fiscales, Oficiales, 
Auxiliares y  personal subalterno de la 
Justicia Municipal.

' Las razones expuestas aconsejan dar 
carácter- general . a dicho sistema para 
aquellos cargos que por su menor íttn 
portancia y categoría justifican más-aún 
su implantación. :

En su*virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer :

En cuantas convocatorias de oposicio-. 
nes, exámenes o pruebas de aptitud s e v 
convoquen -por este* Ministerio para el 
ingresó en los distintos organismos de- 
pendientes do la Administración de Jus
ticia, en la que no exija/ la pose^ón del 

Uítulo.de enseñanza superior, los ejercicios 
de 9ós aspirantes que tengan residencia 
en las I?las Canarias se.^icelebrarán en 
Las Palmas, determinándose en cada 
caso, al hacer la . oportuna convocatorias 
la forma y condiciones en que aquéllos 
han dé Verificarse.

Lo qué digo a V. k para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
> Madrid* áó. de diciembre de 1945.

FERNANDEZ-CUESTA #

limó. Sr. Subsecretario de este Depár- 
tamento. •

O R D E N de 14 de diciembre de 1945 por 
la que se desestima la petición for
mulada por don Rafael Martínez Her
nández al amparo del Decreto de 22 
de mayo de 1943.

Excmo. ; S r .: Visito el expedienté, in
coado coh él número >668, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia 
de don Rafael Martínez Fernández,. de; 
treinta y siete años de edad, yasado, 
con domicilio en Las Palmas, ^alle de 
Viera -d̂  Clavijo, núm. 19, de profesión 
Oficial primero de Telégrafo^ y Radio
telegrafista-civil, en solicitud de «la je - ' 
misión 'de la ,pena accesoria de inKabi- 

, litación absólutp y para su profesión dé 
Radiotelegrafista», ^

Este Mínistério ha dispués.to, de acucr.., 
do con la . propuesta formulada por ia 
Comisión de Pepas- Accesorias:

Qué se desestifne la petición deducida' 
por don Rafael .b&irtiVvez Fernández, 
dada ria naturaleza ^ circun Rancias- de 
los hechos ( por los cuales fué juzgado 
y condénado en' su .día el solicitante.

Lo que . digo a V. E. pa.rá su con0- 
cimientó y demás 'efectos. * r*

Dios guarde a V. - E.' muchos años. 
Madrid^ 14 de diciembre de 1945.—  

P. D .r 1 . de Arcenegui.

Eicm o. Sr. Presidente de 1 a Comisión 
. de Penas Accesorias. !

' : . á  ■ • ? ;  • '
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O R D E N de 14  de diciembre de 1945 por

l a  que se desestima la peticion for
mulada por don Segundo Dieste Coa
rasa al amparo del Decfeto de 22 de 
mayo de 1943.

Excmo. Sr.: Vista el expediente in
coado, con el número^ 609, por la Co  ̂
misión de Penas Accesorias, a Instan*  ̂
<cia de don Segundo Dieste Coarasa, 
-con domicilio en Huesca, cálle de San 
Jorge, núm. 05, de profesión' Maestro 

• . Nacional-, en solicitud de «la rehabili
tación para poder ejercer la profesión 
de Maestro Nacional)^ * • -

Esté Ministerio ha dispuesto, de 
acuerda con Ja propuesta formulada por
Ja Comisión de Penas Accesorias: *■ -

Oue s e . desestime 1^ petición * dedu
cida por don . Segundo Dieste Cfcasara, 
ciada lá ná|fa-leza y circynstancias de 
Jos hechos por los cuales fué juzgádo 
y condenado en su día el solicitante. 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.' •

Dios guárde a* V. E. muchos años. 
Madrid, 1,4 de diciembre de 1945*— 

P. D t, 1 . de Arcenlgui. ' * *♦
1 Exornó, Sr, Presidente de la Cdnisión■* r ' 1

de Penas Accesorias.
\ ~ ,   —  ——— ---——*  ̂  —    1——-A— „■

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN-de 24 de diciembre de 1945 por 

la que se designa Presidente del Con
sejo Superior Veterinario al Inspector 
general, Jefe del Cuerpo Nacional de 
Veterinarios, don Santos Arán San 
Agustín y se dan normas para el fun
cionamiento de lá Comisión Perma
nente del mencionado Consejo,

JLrno. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decretó de 10 de octubre 
último por el que' se crea el Consejo 
Superior Veterinario,. . • ’

Este Ministerio se ha servido dispo
ner • ■

Primero. Se designa Presidente del 
.Consejo Superior Veterinario, al Inspec- 

' tor general,’ Jefe <del Cuerpo. Nacional- 
Veterinaite,. don Santos Arán Sao Agus*- :. 

, tí n; el que con los tres Inspectores ge
nerales del expresado Cuerpo,' ique ac- ’ 
tuarán como Presidentes de {as Seccio 
nes, cpnstituirán la £ dmision Perma- 

, renté del'•Consejo.
Segundo. La Comisión Permanente, 

constituida en xla forma expresada en eL 
* artículo aráerior^eíéva^á, dentro del pla-

7.0 de ocho días, propuesta a  la Direo 
cíón General de Ganadería par$ lá de

signación de Secretario general del Con- ) 
sejo, que deberá recaer en Un Inspeo 
tor general de segunda *tel Cuerpo Na- 1 
cional Veterinario, . con residencia en 
Madrid. \  j

Tercero. El pleno del Consejo que
dará constituido con los componentes de 

"  la Comisión Permanente y los seis Ins
pectores generales de primera del Cuer- , 
po Nacional Veterinario, con da asisten
cia del Secretario general, qu£ tendrá 
voz sin voto.

Cuarto. El Presidente del Consejo, 
los tres Presidente*? de Secciones y,/él 
Secretario general dej^éfáit teñer'su re
sidencia en Madrid* v

Los seis Inspectores generales de pri
mera podrán tener £Ú residencia fuera 
de' Madrid, pero deberán asistir , a las 
sesiones del Consejo en Pleno.

Quinto. Una ve2 constituido el Con
sejo pn la forma establecida en lá pre
sente Orden, y dentro de los plazos fija
dos en el artículo noveno’ del Decreto 
de 10 de octubre de 1945, formulará y  
elevará a 1a Yeáólución de .este Minis- 

-teio, por intermedio de lá Dirección Ge
neral de Ganadería, el proyecta de Re-.- 

/ glamento para su régimen ipterior y el 
de Reglamento orgánico del Cuerpo Na- 

’ cional «Veterinario. ' ¿ ‘
Lo que cómunico a V. I. para; su co-- 

noCimiOftto y demás efectos. * 4
Dios guarde a  y . I. muchos años. • 

v Madrid, 24 de diciembre de 1^43.

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería;

ORDEN de 28 de diciembre de 1945 por 
y  la que se convoca concurso para pro

veer plazas de Ingenieros Agrónomos 
en el Instituto Nacional de Coloni
zación.

I'lmo. S . : 'Para qué piíedan proveerse 
en la forma que establece el articulo 52* 
del Reglamento de Pe/son al del Insti
tuto Nacional de Colonización <le 23-dfe 
diciembre *de 1941 (B O L E ÍlN  O F I
C IA L D p L  (ESTADO del d ía -27), las 
vacantes de Ingenieros Agrónomos,

I ^ e  Ministerio h a tenido á bien d is -; 
p w » r :  •; Y ' ;

Se convoca concurso para pro
veer doce plazas de ♦Ingenieros Agróno
mos en él Instituto Nacional de Colon9 
záeión para, cubrir a medida que lo 

„ requieran las ^necesidades/<del servicio.
' 2.*, A dichaé placas podrán optar los 
que pertenezcan al Cuerpo Nacional de' 
Agrónomos o sean aspirantes^ cón áere- 

,cho reconocido a ingreso en el Aiismo,
‘ debiendo acompañar, ,d sus • instancias 
testimonio del Yítuío administrativo, y :  

c '

los aspirantes certificación de hoja de 
estudios expedida por el Secretario de 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.

3.0 Los concursantes dirigirán sus 
instancias, debidamente reintegradas, al 
Director general de Colonización, pre-

v sentándolas ert d  Registro General del 
Instituto (avenida del Generalísimo; 3 1)  
antes las doce  ̂horas- dcA día 31 de ’ 
enero'de 1946, acompañandé a las mis
mas, además ¿te los documentos 'señala
dos en el número anterior, los siguien
tes: ' *

a) Certificación acreditativa del fa
llo recaído en el expediento de depura-' 
ción de su conducta político-social en 
relación con el Movimiento Nacional? sí - 
© mismo se hubiere instruido e** eL'Mi- 
nisteno *de Agricultura y, en casó con
trarío, declaración jútrada con él histo
rial de sus actividades político-sociales 
a partir de 1934, acompasando certifi
cación acreditativa do sus afirmaciones . 
e indicando personas de solvencia, polí

n ic a . reconocida que ‘ .puedan avalar 
aquéllas.

•b) /■ Documentos que acrediten: en su
caso el docechová figurar en alguhb de
los grupos, preferentes que determina
la Ley de 25 dé agosto de 1939 potros
méritos. /, \ ; •

4.0 Términadb^ el plazo para la pre
sentación do instáñeias, el Secretario 
general del Instituto formulará relación 
nominal de los concursantes admitidos 
con especificación del grupo a que per- 
téhezcam denlos determinados,en la.. Ley' 
de 25 de agosto de 1939 y disposicipnes ,

' complementarias.f . ...
Esta lista so expondrá en las Oficinas 

del Instituto Nacional de Colonización, 
y contra su clasificación o exclusión po
drán recurrir los interesádos, en el p’a- 
zo do cinco días hábiles, ante el Diyec- 1 
tor general del mismo* quien resolverá si 
Jas reclamaciones en otro plazo de diez 
días sin Ulterior recurso. \  • • -

5.a La resolución del concurso co
rresponderá al Director ¿enéral de' Co
lonización, previo asesoramiento ¿el Se-..* 
cretario general y de los Jefe9 de Sec
ción, siendo preferidos, dentro de los 
porcentajes que establoce la'menciona-. ’ 
d¿ Ley d e e s  de agosto de 1939, los de 
mayores méritos- profesionales en - rela- 
cióq con tes fúndonos propias del Ins
tituto 'Nacional de Gojonización. . «. . - •

6/* Lós Ingenieros Agrónomos que 
resulten nombrados quedarán en’ 'el/es
calafón' de procedencia en. la situación 
da supernumerarios én activd y rio: po
drán- sólkfltár voluntariamente ningún 
cambio de situación.que impllgüe e l : f ^
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en él Instituto Nacional de Coloniza, 
ción durante dos £ños, contados .desde 
su toma do posesión.

Percibirán el sueldo que les corres
pondería »si estuviésen en activo, y tora* 
tándose de aspirantes, ei de 9.600 pe- 

- setas anuales con la gratificación ŷ de- 
. más 'emolumentos establecidos en el 

Reglamento de Personal ¿e dicho Ins. 
titutb y consignados en su presupuesto. 

Dios guárde'a . V I. muchos años.
- . Madrid, 28 de diciembre de 1945.

   REIN

limo. S r . . Directpr general de Coloni-
- •: : zación.

ORDEN de 29 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueba el modelo de con
trato obligatorio p ara la campaña re
molachero-azucarera  1946-47.

limo. S r .: Siendó necesario párá el 
normal desenvolvimiento de la campaña 

/  azucarera .1946-47 establecer un modelo/ 
dé cóntrato-tiipo al que deban ajustarse 
las partes contratantes, ’

Ésitefr Ministerio, vista la propuesta del' 
Sindicato Vertical del Azúcar, ha tenido 

" h bien aprobar el mddelo, de contrato 
qué á continuación se, indica:

Contrato do cotnpraveñ tá que forma
liza, de una parte en concepto de cpm-

qpradofr, la Sociedad ....... . (que en
el cursOvde este documentó se denomi
nará siempre la Sociedad), d e  .
(tal producción de remolacha azucárera, 
o dé la rómofaoha azucarera cultivada
é:i ...............    hectáreas), que se*ha de {
producir en, í a , campana 1946*47 en los 
terrenos del término municipal de .......

y en las condiciones que más 
adelánte se detallan, y  {5áfaventreg$r, on (
concepto de Vendedor, por don  ...... /
....:. (que eh el curso de este- documenr 
?t V se denominará siembre el cultivador) ,, 
en las básculas que la Sociedad tiene; 
instaladas £n al precio
condiciorfes, que se señalan en las ^si
guientes .  

 ESTIPU LA CIO N ES 

CAPITULO PRIMERO

S i e m b r a  

1.* Ea Socíedád facilitará 1̂. cultiva.
dor, .hasta el 15 de febrero en las zo
nas quinta, séptima ~y_ cuarta (Asturias 
y León, Vitoria-Miranda, Valladolid y 
Palencia) ; hásta el primero de marito 
en' las tercera, primera, novena y' octa
va (Návqrra y Rioja, ^Aragón, Lérida,

/ Monzón,/Castilla .la >Nueva); hasta el 
' 3.1,. de diciembre en la sé^tá (Górdob^

/■ •* ' :  ̂ . • ' / . •  i
V '• ' / •• i ’ * . ' •

' ' A  •
y Sevilla) /  hasta el 31 de enero en la
segunda (Granada), y hasta''el primero 
de diciembre en la zona décima .(Mála
ga); la, semilla de remolacha azucarera 
de garantía agronómica' suficiente,* en 
l i  cantidad que la^unta  Sindical Re* 
moláchero Azucarera de la región .seña
le para la producción de la Remolacha . 
contratada.7

El reparto de semillas se hará por 
las fábricas, pudierido intervenir los cul
tivadores en el mismo a tr^ é s  de las 
agrupaciones profesionales qNue legal
mente les represente, acoplando las fé - ’ 
chas fijadas a lay dé promulgación del 
presenté contrato.

2.a E l cultivador quedá' obligado a 
rto emplear otra simiente que la facili- 
tada por la 'Sociedad, pudiendo ésta re
chazar la remolacha''que no próóeda de 
Ix semilla#'por aquélla suministrada.

3.a La siembra no podrá verificarse 
después’ del 31 de marzo*, en las zonas 
de Sevilla 'y  Málagá, y después del 31 
de mayo en las demás. Esto no obs. 
tante, eU' la zona costera dé Málaga po
drá la Junta Sindical dé la zqna alterar 
esta fecha, en atención a las condicio. 
nes climatológicas de la misma.

CAPITULO  II 

Cultivos y anticipos
4.a j El cultivador, cuaKdo la. planta.1 

alcance suficiente desarrollo, procederá 
a aclararla, dejando úna sola planta on 
cada golpe, de forma que, Uná vez hé? 
cho el entresaque, el número de* plantas 
por metro cuadrado sea de diecz a doqe.

Sin autorización de la unta Sindi'MX.
> en los casos justificados dé mala n^s* 

cencía o pérdida en gran parte ¡ de ia 
cosecha, no se permitirá asociar este 
cultivo» a ningún otro anual. " , /
' Si por nía la nascencia u Otra causa 
considera el cultivador necesario labrar 

* un campo, - solicitará del répresemante 
d- la Sociedad la oportuna autorización, 
debiendo desde luego, abonar eñ tal 'ca
so los adelantos que en cualquier Con. 
cepto hubiera recibido, excepto si va* a 
verificar nuevas siembras; dé r^m^la^ha 
env él mismo terreno y durante el mis- 
mo año agrícola..
. 5.a Cuando lá remolacha esté planta
da y verificado el entresaque, si la^plan- 
t a &e  encqentra'en buenas condiciones 
a jincio -deí .encargado* de la Sociedad, 
é¿ta adelantarán en metálico, mediante/ 
recibo,-a los labradores que lo. soliciten 
y* ella estime - conveniente, cantidades 
para tos gastos do cultivo, a razón de ... 
.............. pesetas; por tonelada contra
tada, n o  "puliendo exceder los anjidpps 
hechog al cultivador,'por abonos y  me.

tálicó, de  pesetas por tone
lada contratadá.

Estos anticipos, tan/|o en abonos co
mo en metálico, no podrá iavertirlos más 
qüe^pn fas necesidades del cultivo de 
la remolacha contratada.

En ningún caso lós anticipaos facilita
dos por. la Sociedad-podrán ser menores 
a los entregados ón l̂ a cam,paña 1945.46.

6.a Si el cultivador desea le anticipe 
l v Sociedad abonos mme^asles, *ésta po
drá Suministrárselos en cantidad, de 
......... pesetas/ para los supérfosfatos, ^
y  . ’..... . peséta§ para abonos nitro
genados, por, tonelada de remolachq 
cohtfatadá. . • :* >

El culti^dor deberá recoger el fcbo- 
Nno en empunto que ¿e indique por la 
Sociedad, firmando el oportuno recibo 
y el Importe se le descontará en el p ri-1 

v mer ¡pago de remolacha.
Si en el momento de sor retirados del . 

almacén los abonos la Sociedad conoce 
su precio, doberá comunicar tal dato al 
cultivador. / . i /  •

Paradla campaña a que se refiere este
* contrato, el precio del abono $erá êl ofi

cialmente autorizado bn el momento de V
, 1 a  entrega.

La Sociedad que lo estime convenien
te podrá entregar al cultivador, en lu- v 
gar de abonos, su Jmpprte en metálico/ 
quedando obligado éste a justificar la 
adquisición de/aqi|éllos antes4 de perci
bí? el anticipo en metálico a que se 
refiere la'eíáusijla arñprior.

7 Queda. te|*minantemente prohibi
do quitar las hojas de/la reiUolacha ni 
en todo ni en parte antes eje ser arran
cadas para sû  entrega en báscula, pu- \ 
dlendo la Sociedad .no admitir la remcu 

. lacha en la que sé cpm,pruebe ha sido 
cqrpetido este abus&V

Asimismo la/Sociedad íse reserva 
el derecho de tomar cuantas medidas es
time oportunas durante -.el1 período de 

" recepción; • al objeto ; ¿e  garantizar que.
• la remolacha entrada ern fábrica proce

de única y efcclasivameníe de la contra
tada. por ella coiy el cultivador.

9.a La recepción .comenzará cuando, 
a juicio dél Director ^técnico de la fá
brica/de acuerdo con 1$ jpnta Sindi-' 
cal respectiva y con la Delegación de. 
Transportes,, estuviese la remolacha en 
condiciones d^ hnádu-rez.
• 10. La apertura de las básculas ál 
corpkñzQ de la campaña se ¿Visará, por 
lo menos, con treg días de anticipación, 
y el jplazo mínimo' por el qué deberá 
permanecer abiertá la recepción, una vez 
comenzada, se fijará oportunamente por 
la Junta Sifidical de la Zona, que de.

' tenhinará, también los, turóos que regu¿.\
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len la recepción a instancia de la So
ciedad o de los cultivadores. ^

El comienzo y término de suspensión 
de recepción se notlficárá cón tres días 
de anticipación por. lo menos, m $d i ante 
bando y- anuncios en las básculas.

11. Las básculas se irán abriendo ipor 
la Sociedad de acuerdo con la Junta  
Sindical, en el número y a medida que 
lo exijan las necesidades de la recep
ción. \

Cada báscula tendrá su equipo pro
pio y será impresora del ticket que se . 
entregará al cultivador.

Se 'recibirá en cada báscula «siete hou 
ras y media al día, haciéndose l á , dis
tribución del horario de acuerdo ^con la 
Sociedad" y los cultivadores o su repre
sentación, de conformidad con lo esta
blecido sobré este extremo por ¡a Junta 
Sindical.

12. Eil conductor viene obligado a qui
tar del carro, antes del peso, las ropas, 
las cebaderas y todos los demás efectos 
que en él se lleven y ¡puedan dar lugar 
a error o fraude en la determinación de 
la cantidad en kilogramos de la remolar- 
cha que en él se conduzca; Asimismo

cuidará también de que todas las ca
ballerías lleven el bozal puesto, para im
pedir que puedan morder la remolacha.

lEl cultivador, descargará la remolacha 
por su cuenta, a mano No con horcas 
de bolaS, según la' costumbre de da lo
calidad, por la parte superior del carro, 
én los vagones preparados1 al efecto, y 
sí no los hubiere, en el sitio y forma 
que indiquen los encargados de la So
ciedad, sin que por causa alguna se 
¡pueda retrasar el descargue; no pudien. 
do tirar la tierra que quede en los ca
rros o medios de trán/porte hasta des
pués de' pesada t^sta para' sy tar^, a (. 
cuvo efecto no se admitirán los carros 
que no lleven el fondo bien- cerrado con 
esteras o paños, y los tableros, sin agu
jeros ni rendijas. • r

Cuando e\' cultivador tire la- tierra ait-. 
tes de 'verificar tará, se le impondrá 
en el descuento el aumento que estime 
equitativo el receptor, sin perjuicio de 
1« acción que corresponde ante la Junta 
•Sindical o los Tribunales, en su caso.

-13. El peso.habrá de efectuarse en 
los días y horas qué se. fijen, a. presen- 

1 cia del que conduzca la mercancía, te- 
hiendo derecho el cultivador a la com 
probación y examen' dev la báscula, por 
sí o vAliéndbse de representación, que 
podrá recae/en  la Cooperativa o Her
mandad Sindical a que^pertenezca, o en 
cualquier otra individual o jurídica.
• Si de la comprobación resulta qúe no 
está la báscula en debidas condiciones,

la Sociedad abonará los gastos de com
probación oficial. En caso contrario, es
tos gastos során de cuenta del que haya 
solicitado la comprobación.

gE l agricultor o Agricultores redaman
tes podrán dirigirse en todo caso á la 
Junta Sindical correspondiente, ¡para que 
ésta estime si los dañóÉ ocasionados por . 
,el error merecen ’ sanción, haciendo la 
oportuna propuesta al Ministerio de 
Agricultura, que resolverá de acuerdo 
cóh sus atribuciones.

14.. Los precios fijados en d  “contra
to se entienden por tonelada de remo
lacha presentada para su?'entrega a la 
fábrica, conforme a la costumbre segui
da on cada comarca. . No obstante, la 
Sociedad, de acuerdo c’on .los Cultivado
res,, podrá admitir la remolacha con cor.

' t í  plano, por el nacimiento*de las ho
jas interiores, previo el aumento del'pre
cio que se determine. Este acuerdo de
berá adoptarse, antes <jel 30 de junio 
próximo, y habrá dé ser general para 
todos los cultivadores, que entregueiT la 
remolacha en la forma acostumbradai

La Sociedad no tiene1 obligación de' 
recibir la remolacha que se presente con 
hojas o que no esté sana y en buen 
estado do conservación. Ahora bien, si 
por .causa ajena a la, .yoluntad de Jos 
cuffivadores e imputable a las fáhricas 
se produjeran alteraciortes en lá raíz, 
con menoscabo del rendimiento en fá-

- brica, éstas ño1 podrán hacer descuento 
‘ algunQ ¡por este concepto, siempre qué

e cultivador demuestre' haber teñido 1a 
remolacha en- disposición de ser entre
gad^ a la.fábrica.
t ,

-  E! descuento por tierra será siempre 
correspondiente al que lleve la .remola

c h a ;  en tiempo normal procurará el cul
tivador . que no exceda del 8 por 100, 
ni del 12 por 100 cuando la tierra e^té 
húmeda ,por llu via s;. teniendo derecho 
lasv fábricas, cuando se superen 1 esos 
tantos por clent¿, ‘ a no recibir la re
molacha hasta que se presente en con
diciones/ .

L a  toma de muestras.se hará' pdr me
dio de horca al azar, por ambas par- 
te ste n  cualquier zona, por encima-del 
tercio inferior y  e /  cantidad total no 
inferior a .cinco kilogramos; operando, 
para e l efecto, el descuento sobre la to
talidad de la muestra recogida, que se 
pesará por medio, d^ una basculilla que 
deberán tener todos los equipos recep

tores. ’ v t • V * „ ’

15. L a  Sociedad anunciar^ el ciprre 
definitivo de las básculas,tpor lo monos, 
con *diez días, de anticipación, duran té 
los cuales estarán ‘todas abiertas. (

Pasado este plazo se seguirá recibiendo 
en las fábricas ¡mientras hubiera re

molacha, en los silos.
. 16. L a  S o c ied ad  admitirá la inter
vención del cultivador o su representa
ción en las operaciones de* peso, desl 

-cuento y descarga.

' -Las diferencias que puedan surgir en 
la" recepción,, se someterán a solución 
amistosa de los cultivadores, Herman
dad o Cooperativa y la Sociedad; si no 
hubiera acuerdo, se levantará acta do 
los hechos ocurridos, que se enviará a 
la Juntá Sindical, acompañada de cuan
tos antecedentes se juzguen necesarios 
para la resolución que proceda.

 C A P I T U L O  I I I  

Pre cio  y  p a g o

17. L a  Sociedad pagará la remola
cha al precio de ................... , conforme a« , 
lo establecido en la disposición ministe
rial correspondiente.

El precio de la remolacha se entiende 
siempre puesta en fábrica más próxima, 
aun cuando ésta no haya funcionado en 

1 los;últimos cinco áñoks.

El precio máximo qué -por semillas 
podrá percibir^ la Sociedad será el d^ 
nueve pesetas kilogramo, lo mismo para 
h  de siembra que para la de resiem
bra, de cuyo importe satisfará el culti
vador }a mitad al hacerse cargo de la 
semilla, y el resto le será descontado al 
liquidar con la Sociedad el importe de 
la, remolacha entregada. _

El pago de la ^remolacha recibida por 
las fábricas será efectuado por éstas '

,dentro de los treinta días' siguientes a 
la  entrega de cada fracción liquidable. 

v Las facciones liquidables se compu- 
 ̂ taran por Cuartas ¿partes de la remola

cha tdtal contratada.

C A P IT U L O  IV

C o n d ic io n e s  gen e ra le s

 18. La remolacha objeto del presente/ 
contrato habrá de cultivarse pi;ecisamen- 

*te en las fincas descritas al pie de este 
contrato, no piídiendo di cultivador ‘sus
tituirlas por otras, a \menos que lo au
torice lqt Spciedad y se consigne ja au
torización como/. adició|i al contrato. ;

19. El cultiv/ador se obliga a entre
gar a la Sociedad la remolacha contra
tada, sin distraerla ni enajenarla. En  
los casos de cam bió’ de dominio en la 
finca a que se. refiere este contrato, ,1os 
frutos, quedarán siempre afectos a la 
responsabilidad- derivada del mismo:

20. La Sociedad .nombrará encarga
dos de vigilar el cumplimiento de este
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contrato, a los que el cultivador (permi
tirá.. qiie entrón en los campos co-ntrata
dos ipnra inspeccionarlos. Estos encar
dados podrán asesorarse por los propios 
cultivadores de las. dudas que tuvieren. 
L:i Sociedad puede tomar muestras pa
ra analizar la remolacha, cuando lo crea 
con ven ion te, dando vales o autorizacio
nes que sirvan d e . justificante de que 
aquéllas se destinan a eso fin, y paia 
la propia Sociedad. . ’ ”

,2i. La Sociedad garantizará al cuL 
tivádor la reserva do pulpa y azuc ar que 
determine la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

El cultivador las reclamará en el pla
zo de quince, días s/guientes a »a en
trega de su remolacha, cansí 1 > auJase, 
en caso contrario, 'que renuncia a sus 
derechos. ^

23. Si la Sociedad .tuviera, concci- 
n iien t# d e  quo tbcl*} o parte de. la re-, 
moLicha objeto de este contrato naltfía 
sido contratada con otra fábr/ea, sé re
serva todos los derechos que pudiera 
tener para reclamaciones y acciones ju
diciales* de cualquier orden.

; • . /
Será de cuenta del cultivador el pago

de todo impuesto o arbitrio establo* Me 
o que se establezca sobre la remóla* ha 
por la Provincia o Municipio.

En cuanto a S a s  confribuciwjnes^ e im
puestos del Est¿Jdox se estat 1 n lo que 
se. disponga para cada uñó de ellos en 
las Leyes y Reglamentos por quo se ri- 
'jan. • f

2-3, Las Juntas Sindicales regionales 
podrán acordar, que, al efectuar el pug-> 
a lo£ cultivadores, se les descuente ^  
las Empresas transfqi-madoras una C” ü- 
ta 'p p f tonelada de .remolacha entrega
da, con destino á las Cooperativas de 
p ro d ito re s . Las cantidades a que» as
ciendan Us cuotas expresadas se.entrer 
garán para dicha, finalidad al Sindicato 
[Vertical del Azáóar.

24. Las fábricas, con tratarles podrán 
transferir a cualquier otra todog los o’e- 
reehcíé'y obligaciones consignados en el 
presente contrato; bastando para que 
los cultivadores queden obligados con 
la cesipnaria que la cedente publique, 
por medio de» un bando, la transferen
cia, respondiendo ésta subsidinamente 
de fas obligaciones transferibles.

También el cultivador podrá- transid, 
rir sus derechos* y obligaciones ihedl&n- 
t-« el presénte contrato^ siempre que es
tas obligaciones'queden, a ju icio '¿ e*  la 
Sociedad, debidamente garantizadas.

Este contrato' queda afecto en todas 
sus cláusulas a la s , disposiciones léga
les ¿obre caso de fuerza mayor. ^

. 25. En cuanto a cupos y zonas, se 
someterá este contrato a los señalados 
por el Ministerio de Agricultura, debien
do las Em presas tener e«n cuenta para 
Ya contratación que verifiquen, antes de 
asignarse los cupos, que no dqben rea
lizarla más que en las zonas de abas
tecimiento normal dü cada .fábrica.

(Descripción y designación de fincas 
a que se contrae el presente con trato, 
0/1 las cuales se llevará a cabo el cul
tivo.)

Y en prueba de conformidad y con 
expresión de su libre consentimiento, fir
mamos a continuación,'

Lo que comunico a V. I . ’para su co* 
nacimiento y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de diciembre de 1945.

"  R E IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.-. • y

O RD EN  de 29 de diciembre de 1945 por 
la que se fijan los precios de tasa para 
la carne en ma tadero.

limo. S r . : L as actuales circunstancias 
en que se desenvuelve l a 7 producción 
agraria y la necesidad de mantener la 
debida ponderación entre los precio^ de 
los productos del campo y  d ^ la  gana; 
dería, evitando peligrosos desequilibrios, 
que por otrá parte determinan, coq lp 
elevación exagerada de l^s. cotizaciones 
de ¡las reses de nbasto, una falta de ar
monía entre el poder adquisitivo ¡de 
la población y los precios, dq la carne, 
aconsejan modificar el régimen e x is 
tente en relación con esta producción.

JLn su virtud, estp Ministerio, con la 
conformidad de la Ju n ta  Superior de 
‘Precios,, dispone:

Artículo- i.° Desde la vigencia dé 
esta disposición ha Clasificación en *Ma- 
tadero 'de las reses de abasto sa ajus
tará a fas .siguientes denominaciones: 

\  .
Ganado bovino 1

Terneras.— Reses que tienen todos los 
dientes de léche.

Vacunos.—¿ a s  que tengan uno o más 
dientes permanentes^

Ganado ovino y caprino:
0

-Lechales.—-Corderos y cabritos^ de 
destete con todos los dientes.de leche 
sin enrasar. V » .

Lanar y cabrío^ menor.^-Corderós pas- 
/cuales, borfegos castrados, y chivos.

Cañar y. cabrío mayor.— Ovejas, car
neros, cabras y machos cabríos.

Art* 2.0 Se establecen para las ca
nales, del ganado de Abasto sujeto a  la 
anterior clasificación, precios medios es
tacionales y decrecientes de invierno & 
verano.

Para su estimación en las diferentes 
provincias §e toman coiho tipo las ca
nales del Matadero de Madrid, que se 
ajustarán a  la siguiente escala de pre
cios:

Kg*

Pesetas
«* • 

Noviembre a marzo inclusive

Terneras' encorambradas ........ 12,70

Vacunos ................. . 9*75
Lechales ........................................  1 L 00

Lanar y cabrío menor . .a .4........ iq,oo

Lanar y cabrío mayor ............ 8,50

: Mayo, junio, julio,

Terneras encorambradas     10,80 /

Vacunos .........  f. ..........  8,25
v

Lechales... ,.... .......;..í .......  10,00

Lanar y cabrío meqor 9,00

Lanar y cabrío mayor ............  8,00

• Abril, agosto, septiembre, octubre

Tern eras‘encorambradas ......... 11*79

V acunos :...........     9;oo

Lechales    10,50*

Lánar y ; cabrío menOV . . . . ’............ 9,50'

Lan'ar y cabrío mayor .... . . . .....^ 8,oo

■ " '  t- • * •
. ^rt. 3.0 L o s ^recios de la canal en la- 

distintas provincias para el primer tri 
mestré <le 1946 se ajustarán con el de 
tallé que figura en el anejó de ésta Or 
den, entrando/en vigór e] día 7 de ene 

. ro de- 19^6. '  /  ;

Art. q.é Los \p recios ante A rm e n te  fi 
jados se /entenderán por kilo de cana 
absoluto, siendo dé cuenta de los varni 
cefros el págo dé ¡arbitrios é impuesto 
municipales* gastos de Matadero y *trans 
porte ¡de las canales. Los en trad les  
sean o no ganaderos, percibirán íntegra 
méñte* el vaíor dé la piél y  de I09 des 
pojos comestibles ^ industriales^ ¿ V

'Art. g.? E f , .¡peso de las canales s 
efectuará á las tres horás de la matanza 
sin que pueda /deducirse cantidad al 
g uh a* eri ^concepto de oreo ; la formaCió 
de las canales y el faenado dé Iasrese  
en todo» los. Matadero^ se realizará ajus 
tánddae en todo « 16 establecido en i
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Circular de la  Dirección General de G a
nadería de fecha 24 de abril de 1940.

A rt. 6.° Las reses cuyo rendimiento 
en carne sea superior o inferior al co
rriente en cada época experimentarán e l . 
aumento o depreciación que corresponda) 
sin que dichas elevaciones o rebajas se 
refleje  ̂ eh-k>s precios de venta al pú
blico de la» carnes, ya  que en su apli
cación corresponde a categorías comer- 
¡ciales, rigiendo el precio medio de la ca
n al para la  estimación de los correspon
dientes precios de venta al público que 
©e* determinen.

A rt. 7 .0 A  los efectos de clasificación 
de las canales se' constituirá en cada 
M atadero, bajo la dependencia de, la D e
legación . Provincial de Abastecim ientos, 
una Comisión clasificadora de las reses, 
presidida por el Jefe del Sindicato Pro
vincial de Ganadería ó  persona en quien 
delegue ye integrada por uno o más ga
naderos o entradores e igual número de 
carniceros, nombrados todos ellos por efr 
Sindicato Vertical de Ganadería.

E n el caso de que existan discrepan
cias en la apreciación de la$ clases d e  
rendimiento de las reses por dicha Co
misión resolverá el Director del Matá- 
dero respectivo, si se trata de M atade
ro M unicipal, ¡y el-' Inspector Municipal 
.Veterinario cuandó se trate de otras cla
ses de Mataderos.

L a resolución de las citadas autorida
des será acatada sin apelación por ga
naderos y carniceros.

A rt. S j ° Continuarán en. régim en de 
absoluta libertad de precios los despojos' 
com estibles e industriales de todas las 
especies de ganado, con excepción de los, 
cueros de vacunos y el sebo de mondon
guería. E l Sindicato Vertical de Gana- 

vdería adoptará las medidas conducentes ‘ 
a  la revalorización de los despojos no 
comprendidos en la excepción antes se
ñalada, a- fin de que los ganaderos per
ciban por dichos subproductos el mayor 

. beneficio posible.

L a  contratación dél ganado de cerda 
destinado a la elaboración de productos 
cárnicos continuará realizándose en 4ré
gim en de absoluta libertad de precios 
durante la cam paña chacinera 1945-46, 
ajustándose su adquisición, circulación, 
m atanza e  industrialización a los requi
sitos determ inados por la Com isaría Ge- 

.n era j.d e  Abastecim ientos y  Transportes.

A  partir de la vigencia de esta  dispo
sición quedará suspendido el s&crifi.ciotde 
cerdos pára el abastecim iento en fresco 

de sus carnes.

A rt. 9,0 En la  próxim a cam paña cha
cinera ¡1946-47 quedará sometido también

el ganado d e  cerda a los precios de tasa 
queden fecha oportuna se especifiquen.

Art. 10. Quedan anuladas cuantas'dis
posiciones se opongan a la presente, que 
entrará en vigor el día 7 de enero 
de 1946.

L o que digo a V. I. para su jconoci- 
mientor y  demás efectos.

Dios guarde a V . I .  muchos años. 

Madrid, 29 de diciembre de 1945.

R E IN

lim os. Sres. Secretario Técnico d e ’ este 
Departam ento y Director general de 
Ganadería.

R elació n  de p recio s d e  la  ca rn e  p o r k ilo g ra m o  ca n a l, de la s  d is t in ta s  clases 

de  g a n a d o  p a ra  los m eses de enero, feb rero  y m arzo  de 1946

PR O V IN C IA S Terneras en
corambradas 

(1)
Vacunos Lechales Lanar y ca

brío menor
Lanar y ca
brío mayor

Madrid ............;......
Alava ........................
Albacete .».......... .
Alicante .................
Alm ería ..................
A vila ........................
Badájoz ................
Baleares, .................
Barcelona ...............
B urgos ...............
C áceres .................. .
Gádiz ................, ......
Castellón .................
Ciudad Real ........
Córdoba .................
Caruña (La) ....... .
Cuenca ........... ........
Gerona .................
Granada .................
G uadaiajara ...........
Guipúzcoa ............. .
Huelva ....................
Huesca ....................
Jaén ..........................
L as Paiñnas . . . . ......
León ........................
Lérida ....... .............
Logroño ....... .........

"Lugo .......................
'M álaga ....................
Murcia ....... .'............
Navarra .................
O rease ....................
Oviedo ........... .
Falencia .............. .
Pontevedra
Salam anca .............
Tenerife .................

* Santander ...............
Se&oVia ........... .
Sevilla ................. .
Soria .....................
Tarragona ..............
Teruel .......
Toledo .......... .
Valencia .................
Valladolid’ ....... ....
Vizcaya ........... .......

* Zam ora ...................
Zaragoza* ................

12,70
.12,05
•12,45
.12,84
12.84 
i i ,4 °  ' 
n , 27.
11.27
I3»fi3
11.27
11.27
13,23
13.63
12.05
H ,°7 

. „ 10,87
12.05 
12,'84 
12,^4
12.05

t 12,45
12.45
12.05
12.45
14.02
10.87
12.84
12.05
10.87 
13,10
12.05 
11,66
10.87
10.87
11.27
10.87
11.27
14.02
10.87
11.27
13^10
14.27 

. 13.23 
* 12,45

11.85 
.13.63
11.27
12.45
11.27 
112,84

9,75
9.20
9 ,5°
9.80
9.80
8.70
8.60
8.60 

10)40
8.60
8.60

10.10
10.40
9.20
8.60 
8 ,3°
9.20 
9 ,8°
9.80
9.20 
9 ,5°  
9 ,5°
9.20
9.50

10.70
8.30
9.80
9.20
8.30

10.00 
9)20 ' 
8,90
8.30
8.30 
8,'6o 
<8,3°
8.60

10.70
8.30 •
8.60

10.00 
. 8,60

10.10
9.50 
9,05

10.40
8.60
9 .5°
8.60
9.80

11.00 
i i , 5°
10.00
11.50
10.00
9.50 

iojoo
10.00
12.50
9.75

10.00
10.00
12.00
9.75

10.00 
JO,00
10.00
12.50 
10,00 
10,00 
11 >5°  
10,'00
11.00
10.00
11.00
10.00
12.00
11.00
10.00
10.00 
9,00

10.50
10.00
10.00 
10,00 
10,00

v 10,00 
10,00 
10,00
9.75

10.00
9.75 

12,25
10.00
10.50
12.00
9.75

11.50
10.00 
I L 75

10,00
10.36
9.34 

. 10,36
9.34 

.9 ,34'
9.34 
9t34

11.25
9.34
9.34
9.34

11.25
9.34
9.34
9.34
9.34

10.50
9.34
9.34

10.36
9.34
9.34
9.34
9.34
9.34

10.50
9.34
9.34
9.34
9.34 ’
9.34 

v 9,34
9.34
9.34
9.34

•9 ,3 4
9.34 

10,36-
9.34
9.34 % 

" 9,34
11.25
9.34
9.34

11.25
9.34 1

10.36
9.34

10.50

8,50
8,86
7 .8 4 ... 
8,86
7.84
7.84 
7,8+ , 
7,8+
9.75 
7,8+ 
7.8+ 
7.8+ .
9.75
7.84 
7,8+ •
7.84

. 7,84
9 ,oó
7.84 
7,8+ 
8,86
7.84
7.84
7.84
7.84
7.84 -
9.00.
7.84 
7,84,
7.84
7.84 
7,8+ 
7,8+f
7.84
7.84
7.84
7.84
7.84 
8,86 •
7.84
7.84
7.84
9.75
7.84
7.84
9.75
7.84 
8,86
7.84
9,00

(1) Nota.— Las terneras sin encorambrar tendrán un precio de kilogramo canal 1 
superior en un 9 por 100 a los Indicados en ésta columna.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de  5 de noviembre de 1945 so- 
bre creación definitiva de una  Escuela 
Nacional Graduada de niños en Al- 
mansa (Albacete).

limo. S r . : A propuesta de la Junta 
de Inspectores de Enseñanza Primaria 
de Albacete, y por estimarla más con
veniente a los intereses de la enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto:

i.°  Que se considere creada con ca
rácter definitivo una Escuela N acional’ 
Graduada de niños con cuatro Seccio
nes en Almansá (Albacete), a base de 
la s ' Es'cue^s Unitarias números 2, £  4 
y* 5 de dicha localidad; y 

2.0 Que por quien corresponda se 
proceda con arreglo a las disposiciones 
vigentes a la designación del Maestro 
Director con destino a la expresada Es
cuela Nacional Graduada, a quien se 
le acreditará, en razón de dicho cargo,
Ja remuneración a que se refiere el ar-  ̂
tfculo. séptimo de! Real Decreto de 25 
de febrero de 19 11, con • nrgo al cré
dito consignado eh el c, fio primero, 
artículo segundo, grupu quinto, con
cepto cuarto y *ubconcepto primero del 
presupuesto vigente de este Departa
mento. *

Lo digo a V.’ I. para su conocimiento 
y demáá efectos.J I

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de novierhbre de . 1945.

IBA N EZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 1 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueban obras en la Universidad

 de Sevilla .
.

limo. S r . : Visto el prqyecto- de obras 
de reparación de pintura del edificio-de 
la Universidad de Sevilla, formulado 
por el Arquitecto dop José Gómez Mi-* 
llán, -'con un presupuesto de ejecución 
material que importa 23.297,18 peáetas. 
Se suprime el premio de pagaduría, ya 
que el libramiento se hace a favor del 
Patronáto Universitario:

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la 
Junta (Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en. 
e lx artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;'

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando qu€ en. 29 y 3 c ’ de no
viembre último, respectivamente,  ̂ la

Sección de Contabilidad y el Delegado 
de la Intervención General de ua Admi
nistración del Estado han «tomado ra
zón» del gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su impor
te to tal de 23.297,18 pesetas, que se abo
narán con cargo, al crédito que figura 
en el capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo segundo, concepto único del vi
gente presupuesto de este Ministerio y 
qué Se realicen las obras por el sistema 
de administración.

Lo digo a V. I. pata su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos ^años. 
Madrid, 1 de diciembre de .1945. .

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RD EN  de 17 de diciembre de 1945 por 
la que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela 80 de la man
zana 16 del proyecto aprobado a la So
ciedad Inmobiliaria de España, señala
da hoy con el número 22 de la calle 
del Uruguay, de Sevilla.

l im o .''S o : Vista la instancia de don 
Sebastián Fortes González, de Sevilla, so
licitando descalificación de su casa econó
mica construida en la parcela 80 de lia 
manzana 16 del proyecto aprobado á la 
Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de Es
paña, señalada hoy con el húmero 22 dé 
la calle de Uruguay, barriada «Hoteles 
del Guadalquivir», de dicha capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927, y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto de 9 de diciembre 
de 19 27 ;’ /

Resultando que don Sebastián Fortes 
G o n z á ^  adquirió la expresada casa eco
nómica <del Instituto Nacional de la Vi
vienda, por escritura otorgada en Ma
drid a  16 de octubre del corriente año; 
ante el Notario don Juan Marín Sells, 
bajo el número 785 ae.su  protocolo;
' Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estadq pana la 
construcción de la citada casa económica ;

Considerando qde don Sebastián Fortes 
González, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944, ha 
ingresado en la Administración del ci

tado Organismo de Sevilla, con fecha 27 
de febrero del corriente año, la cantidad 
de 68.306 pesetas;

Considerando que la descalificación de 
la casa económica no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las limita
ciones impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de los derechos re
conocidos a los dueños de las fincas , co
lindantes;

Vistas las disposiciones * legales aplica
bles. a'l caso,

Este Ministerio1 ha dispuesto descali- 
ficay la casa económica construida en la 
parcelo 80 de la manzana 16 dél proyec
to aprobado a la Sociedad Cooperativa Ip»- 
mobiliaria de España', señalada hoy co<n 
el número 22 de la calle de Uruguay, de 
Sevilla, solicitada por don Sebastián For
tes González, debiendo satisfacer éste 
desde el día 16 de octubre de 1945 to
das las exenciones tributarias que la mis
ma venía disfrutando, a  cuyo efectcí de
berá ponerse esta Orden ministerial eii 
conocimiento del señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de Sevilla, que
dando obligado el propietario dé la finca 
descalificada a respetar las normas ge
nerales que determinan las condiciones 

, mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada. ’

De Orden ministerial lo digo a V . I* 
para su conocimiento y demás efectos.f

Madrid, 17 de diciembre dé 1945.—* 
P. D., F. ^layo.

limo. Sr Director general del Instituto* 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Benefi cencia 
 y Obras Sociales 

Concediendo el ingreso en la Orden Ci
v i l  de Beneficencia, con distintivo 
blanco y Cruz de primera clase, al 
Delegado Provincial de «Auxilio Social» 
de Toledo, don Víctor José Marina 
Obaldía.

En atención a  los nféritos que concu
rren en don Víctor José Marina Obal- 
día, Delegado, provincial de «Auxilio So
cial», de Toledo, que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación,, por Jas atribuciones qüc le 
confiere el Real Decreto de 29 de julio 
de 1910, y por Orden de 13 de los*'co
rrientes, ha- tenido, a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Benefi
cencia, con distintivo blanco y categoría 
de Cruz de primera clase.

, Ma'drid, 22 * de diciembre de -1945.— 
E l Director general, Manuel M.> de Tena,.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
 C o m is a ría  G e n e ra l d e  A b a s te c im ie n to s  y  T ra n s p o rte s

Dirección Técnica.— Sección Transportes

Transcribiendo relación número 44 de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado quinto de la Circular número 437, a continuación se publica la relación 
de artículos intervenidos que, para circular, requieren Ir acompañados de la guía única de circulación:

Artículos Intervenidos Disposiciones que los  regulan

Aceite de de oliva (1) ..................................................... Orden de' la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B O LE 
TIN1 O F IC IA L  nD EL  ESTA D O  266) y Circular 540, de 
15 de octubre de 1945 (BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESJA- 
D O 294). >

3,—Aceites de orujo y de huesos de aceituna, turbios, aceito- 
n*s y borra (1).............,........ ....................... ,♦..... Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1945 (B O LE 

TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 266) y Circular 499, de 2 
de diciembre de 1944 («BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTA
DO 341).

I #—Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas nacional 
les y de importación, (excepto aceites de ricino y linaza, 
margarina y grasas vegetales comestibles fabricadas con 
aceita hidrogenado) .................. .............................................. Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 ('BOLE

TIN O F IC IA L  D E L ESTADO  336) y Circular 499, de 2 de 
diciembre de 1944 (BOLETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
número 341).

.'4'~Aeeítunas .t, ... ......... ..  ... ... .............. .......... ... Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 1943 (BOLE
TIN O F IC IA L  D E L  ESTADO  266) y Circular 540, de 
15 de octubre de 1945 (BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA
DO 294).,

Acidos9grasos de aceite de oliva y orujo, coco y palmiste... Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de i944 (B O LE 
TIN O F IC IA L  D EL ESTADO  núm. 336) y Circular 499 
de 2 de diciembre de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  341).

6\—Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de limpia. Orden de la Presidencia de 4 7de agosto de 1945 (BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO  218) y Circular 537 de 14 de 
agosto de 1945 (BOLETIN  O F IC IA L  L>EL ESTADO  232).

J.—rAzitcar..... . ... ...""7.................. ......... ... Orden de la Presidencia de 27 de enero de 1945 (BOLETIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO 30) y Circular 305 de 31 de enero 
de 1945 ('BOLETIN O F IC IA L  D EL E STA D O  39)*

%.— Caf¿ ... ... ... .................. . . .  . . .  . . .  ... . . .  .... . . .  . . .  ......... Circular r88, de 31 de julio de 1941.

9.— Carbón vegetal— induídos cisco y picón, excepto herraj—  
(in»‘ervenido sollámente en su circulación interprovinrial 
y prohibido su transpórte en camiones fuera del reco
rrido necesario para ’ su embarque por vía térrep, su 
Retirada hasta población de consumo y "su distribución 
en ésta) ... ......... ....................^ ___.. ... ... v .y«*. ... v..

' *

f

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (BO LETIN  
, O F IC IA L  D E L . ESTA D O  290).

*4.— Cereales : Alpiste,' avena, cebada, centeno, maí¿ " trigo...

Cebada en su estado de transformación industrial, ger- 
minada y tostada ... ... ... ... ... ... ... ..: ...

Decretó deL Ministerio de Agricultura de 29 de septiembre 
de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 2.77)7 Circu
lar núm. 524 .de 5 de junio de 194s (BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  165).

Oficio-Circular número 42.905, de 20 de marzo de 1945, de la 1 
O fi ciña ̂  En lace S. N; T*. " ¿ r ” ■

II.,— Chocolate 'familiar . . .  . . .  . . .  ........................................ Circular 496, de 6 de noviembre de 1944 (BO LETIN  O F I
C IA L  D EL ESPAD O  316),- -

12.»—Fideod............. v  v- ... 7.. .••• .......  ... ... ... ... ... Cy*cular 188, de 31' de juíio de Í941. ^
13.̂ —■Frutas, legumbres' verdes y verduras? ■ ■ ' 

Provincia de Cáceres: ’ . .

 

k. > Provincia de Valencia z . |

Provincia de Tarragona t
* '

' Provincia de Sevilla :
Pimientos morrones en verde . .  ... ... ,.v ...

Intervenidas en los^ términos m u n id part es de Aldeanueva del 
Camino, Abadía, Coria y* Majadas. Oficio número 5,232, 
dé 19 de octubre de 1945, dé la Oficina de Productos Ve- . 
getales.

Intervenidas solamente para la salida de la provincia. T." O. P. 
Transp. 8.851, de 10 de agosto de 1942 (excepto naranja 
y cebolla).

Intervenidas en los términos municipales de Ruídoms, Cam- 
brills, Altahilla, Torredem barra, Riera de Gayá y Vifiaseca. 
T. O. P. núihero 127.425, de 30 de noviembre de 1942. 
Av. Nal.

Notas de la Oficina de ^Productos Vegetales de 30 de mayo 
de 1944 y 25 de septiembre de 1944.

(4.— Ganado de abasto (de cerda y «de vida»,, cría, recría y 
reproducción de 2a especie anterior) .........  .........  "w  ...

... . .• . ,* . i • • . . . . v,... i.:;:
Circular 533 de 28 de- julio de 1945 (iBOLETi N O F IC i AL DjEL 

E STA D O  213). < 4 •;
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Ganado vacuno, lanar y  cabrío destinado a las provin- * 
cias de Gerona, Lérida, Huesca, Navair& y Guipúz^ 
coa y para su circulación interior por estas provincias.

15 .—Harina dt arrosr... ... . ............. ...  ... .................. . „... ...

16. Harina' de cereales y legumbres (excepto la de las no irt-
tervenidas) ... ......... ... ............. ... ......... ... ... tt.> ♦

N , \
17 .—Harina de patata ... ... s.s v.-* ............ .. . . . . . .

18.—Jabón común, neutro o industrial ... ... ... ... ... ...

19 .—Lanas sucias, procedentes de peladas o tenerías, lavadas, 
viejas y de colchón (excepto colchoner confeccionados).. , . /

40•*m~Lechc fresca dte Vaca ...’ ••• *.%• gyg v.» 1 .. .  xa

 

a i .—Leche condensadla ... ... 

22,—Legum bres: algarrobas, garbanzos, guisantes, habas, ju
díaos y |entejat> ••• ... ^ ^  •••*

23.—Léña (intervenida solamente en su circulación interpro
vincial y prohibido su trapsjidrté *en camiones fuera del 
recorrido necesario para su embarque por vía férrea, su . 
retirada hasta población de consumo y. su distribución . 
en ésta) ... ............... ................ . ........................ ...’ ...

2 4 Oleína ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... • • * • • • • • •  »*•

25•■“—Orwjo graso >». ... «**«... ... ... «ni *•>* ... ;■»« *•> ... ...

, ■ . " # t , ' > • V  V
' v ■’ ,. ; .........

•m?mmI*asfas para sopa ,## .»«-g*. ... ... i... ... ... *«• *•« i*y 
2&,~~m,PatatQ de consunto ... ... ... ... **** h. ... ... ... ...

29.—Piensos: Garrofa y sus derivados (intervenida en las prĉ > 
vincias de Valencia del Cid, Castellón, Tarragona, Ali- 

‘ cante e Islas Baleares) ... w. ...

Nota de la Oficina de Productos Animales de 2 de agosto 
de. 1945.

Orden de la Presidencia de 4 de agosto de 1945 (BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO 2 18) y Circular ¿37, de 14 de 
agosto de 1945 (BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 232).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 27 de octubre de 1 9 3 9  
y Circulares 188, de 31 de julio de 1941, y .378, de 20 de 
abril de 1943 (BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 112).

Circular 378, -de 20 de abril de 1943 ((BOLETIN O FIC IA L
d e l  E s t a d o  1x2). , ¡ .>

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (BOLE
TIN O FICIA L D EL ESTADO 336) y Circular 499, de 2 de 
diciembre de 1944 (BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO 
número 341).

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, Bada- 
lona, Sabadell, Tarrasa y OJesa, de una parte; entre Béjar, 
Fuentes de Béjar v Heryás, de otra, y finalmente, entre . 
Alcoy, Onteniente, Bocairente, Agullent y Enguera. También 
se exceptúan del requisito de la guía Ja circulación de lanas 
lavadas entre Logroño, Enciso y Munilla; entre Logroño y 
Ezcaray, y entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden 
de ía Presidencia de 12 de mayo de 1945 ((BOLETIN O FI
CIA L D EL ESTADO 136); Circular 519, de 19 de mayo 
de 194c, (BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 14 1); escrito 
de la Dirección Técnica de 8 de julio ele 1944, Y Nota’ Ofi
cina de A. Generales ¡de 8 de enero de 1945.

Intervenida solamente en Jas provincias de Santander, parte 
oriental de la de Oviedo, desde Vajmorí y Mier hasta Un- 
quera y ayuntamientos 0 conbejos de Corveras, Llanera, 
Castrillón, Go2ón, Carroño y Las Regueras de dicha provin
cia ; provincia de La Coruña, delimitada por Jas localidades 
de Puente de Don Alonso, Bríón, E<nfesta, El Pino y Poía- 
dela; provincia de Lugo* las localidades de Palas del Rey y 
Antas* de U lla; provincia de Pontevedra, delimitada por las 
localidades dé Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, Carballe- 
do, Póntevedra y toda la costa hasta Nóya (La Coruña); 
León, partidos judiciales de La Vedilla, Murías de Paredes, 
Riaf i oy término municipal de Toflal de los GuzmaneS, en el 
paftido judicial de Valencia de Don Juan. Circulares 424, de

¿ 17 de diciembre de, 1943 (BOLETIN O FICIAL DHL ESTA
DO 356); 433, de 17 dé febrero de 1944 (BOLETIN O FI
C IA L  D EL ESTADO 55), y 466, de .17 de mayo.de 1944 
(BOLETIN O FIC IA L .D E L ESTADO 143).

Circular 434, de 17 de febrero de 1944 (BOLETIN O FICIAL 
D E L  ESTADO 55).

Decreto del Ministerio dé Agricultura de 29 dp septiembre de 
I944v,(BO LETIN  -O FIC IA L D EL ESTADO 277), Circu
lar' 513 de 3 de abril de 1945 (BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO .98) y Circular 524 de 5 de junio de 1945 (BOLE- 
T lN  O FIC IA L D EL ESTADO 165).

•

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (BOLETIN 
p F rC lA L  D EL ESTADO 290). * . ..

Circular 382, de 2 de junio de 1943 (BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO 155). • í .

Orden de la Presidencia de 14 de septiembre de 194  ̂ (BOLE
TIN O FIC IA L D E L  ESTADO 266) y Circular 499, de 2 de 
diriembre de 1944 (BOLETIN O FIC IAL D EL ESTADO nú
mero 341). .

Circular 188,-de 31 de julio de 1941.
Circular 188, de 31 de julio de 1941.
Cirsul^ss 3 5 4 » 4 de diciembre 1942 (BO LETIN O FI

C IA L D EL JESTADO 359), y 474, de 31 de mayo de 1944 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 161).

Circular 536' de 3 de agosto dé ?94¿ (BO LETIN  O FIC IA L 
P E L  ESTADO 218). *
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x jPaja de cereales y leguminosas (intervenida en las prp- 
vincias de Alava, Almería, Burgos, Jaén, León, N ava
rra, Falencia, Segovia y Valladolfcl ... ... ......... ...

Pulpa de remolacha y polvo de pulpa ... .. .  .. .  .. . «...

 ̂ g esto s de limpia de algarroba y cualquier otro subpro
ducto que cómo resultado de la molturación y mon- 

daje se obtenga en las fábricas de purés... ... ..........

Subproductos de molinería. Salvados y - restos de lim
pia sen fábricas de harinas ... ... . . . . . .  . . . . . .  .. .  . . . , . .

30 -^Piensos Com puestos........; .......... .. ..........V. .......... .L- ...

3 f .— Productos del cerdo \ Tocino y m anteca (fundida y  en 
ramá) ................... ............... ...  ... • ;  ... ... ... ... ... ... ...

32.-r-Productos dietéticos (excluidos los que llev a n ‘’él «confór
me» de lâ  Dirección General de Sanidad) ... .. .  A.........

X l — Purés ... V.. ... ... ......... ... ... ... ... ... ... ............ ...
34.— Sebos fundidos, grasas y aceites animales (excepto los de 

animales marinos y grasas obtenidas en él tratamien
to de huesos) ................ ... . ......... • .................. . .. .  ... 1

■ \ ' * . • • t
35.— Sebo en rama (exclusivamente en la provincia dé Madrid), 
'tó.—  Semillas- y fritos oleaginosos (procedentes de importación,

excepto las semillas de lino y ricino) . . .  .. . .... . . .

v  ' •

'¿y,*—.Tortas'y bagazos, residuos' de prensados der coco, p dimis- 
K . linaza . cacah¿iet, avellana, almendra, y semilla de al*, 

'godón (aptas para alimentación 4& g a n a d o )..,............ '

\ ‘ • V
• . ' •• *. • /•

> , .• ' • »
* • * \

Telegram a Oficial de la Seoción de Transportes número 8.063 de 
8 d i  agosto de 1945 y Notas O ficina Enlace S. N.. T . de 20 de 
agosto y 25 de septiembre de 1^45. ” ^

Orden de la Presidenc>a de 27 de enero de 1945 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30T v Circular 505 de 31 de ene
ro de 1945 -(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  39). *

• * * ,

Circular número 513 de 3 de abril de 1945 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. ' 98). ^

Decreto del M in isterio  de Agricultura de 29 de septiembre de 
1944 (B O L E IIN " .O F IC IA L  D E L  E S T A D O  277) y Circu- 
lár 524 'de 5 de júnió de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  165).

Decreto de! Ministerio de Agricultura de 13 de abril de 1942 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  114) y Circular 345 
de *7 dé septiembre de < 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  DfcfL . 
E S T A D O  337). v

Circular 533, de 28 d i  julio de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  213). , v

. Circulares 17*3, de 2 dk junio de 1941, y 257  ̂ de 4 de diciembre 
de 1941 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  342).

, Circular 17 3 ,vde 2 de.junio de .1941.

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (iBQ Lk- 
T 1N r£ )F lC lA L  D E L  E S T A D O  336) i  Circular 499>jde 2 de 
diciembre d¿ 1944 (B O L E T IN  ^ F I C I A L  D E L  E SlV \D O  341) 
y Nota de la Oficina del A ceite  áe 23 de. enéro de 1945.

Nota de la O ficina del Aceite núm. 197Í de 23 de mayo de 1945.

Orden dé • la Presidencia de 28 de noviembre dé 1944 (B O L E - 
, >TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  336) y C ircular 499, de 2 de 
' diciembre de Í944 (B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nu-

i mero 34 iL  •
. a . e  * . '

v • ' 1 ■-

Qrden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B O L E 
T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  336). y Circularas 378, de 2 0 \ 
dé abril de 1943 (B O L E T IN  O F f C l A L  D E L  E S T A D O . 112), \ 
y 539i de 28 de agesto de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L -D E L  

*. E S T A D O  244). . ' ‘

; • ,  . r  • . •• ^  .. . : ^  #  ̂

O eltgaéióri C fM a i del Éttacto tu  las Industrias Siderúrgica*

3 3 . — Chatarras férricas . . ,  ... ... ... . . . . . . . . .  v . ... . ‘.f. ... ...
1 . - . ■. v . . '

Reglam ento p ara  la distribución de la chatarra de 14. fie junio • 
de *94* , apartado* quinto; (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES- 

.T A D O  179). *  '  : ¡

Sindicato Nacional del M etal , - '

2$.— Chatarras no férricas (excepto las d$ p lo m o )'... '

« *
• - , • - v ' \ . .

Reglam ento para la distribución de la chatarra, de 14 de ju l 
nio de T941, * apartada' quinto (B O L E T IN  O F I C I A L  D £ L  
E S T A D O  179), y Oficio del Sindicato ^Nacioítóil d¡el M é ta ! ‘ 
n úm ero ‘4.721, de 19 de enero de 1945.

* ' S indicato N aciona: tía Iñdti^triás Q üfm féas 1 , ' \
 ̂ f

40.— Jabón d e ' tocador (partidas superiores, a 50 kilogram os) ... * 
• ’ * •

Orden de Ja-Presidencia d t 28 dé nowembre de 1944. (B O L E 
T IN  O F I C I A L  ,Ó E L E S t A D O  336) Circular. 396*, de 21 

: de agosto de 1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú- . 
' mero 235):

■ s in d ic a to 'N a tio n a l de ia P i e l ' , • ' • 1 •

41.*— Pieles (vacunas y  equinas sin curtir) ... ... 4» ... ....

♦ ’ ,  /  .. -  .

\ Orden del M in isterio  de Industria y Comercio de 15 de majro 
dé Í942 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  200) y Ofi
cio de la Secretaría Gdheral fécrrica, del Ministerio ae In
dustria y ’ Com ercio de 21 de noviembre de 1942.

•”  1 M tnlataric da A grieu ltu fa

42.— A ceitunas aderezadas 0 aliñadas en partidas superiores 
a 45 vkilogram os, .%  excepH'ión. de las .que circulan poi 
él interior de la  provincia dé S e v illa  ... ... ... Orden de! 'Ministerio d e  Agricultura de 29 de agosto dfe i9fSA  

(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  243). /  •
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4 3 .— Burras y burros garañones . ..  . .. . ..  . . .  ................. ... ................

44.— Cáñam o : Y a  sea en p aja  0 varilla , fibra agra m a d a -o  ras
trillada . . .  ..................'.............  . . .  ................... ............

45.— H iju ela  del gusano de s e d a ..........  ....................................... :. ..  ...

46.-— M aderas:  N acionales 0 importadas?, én rollo, escuadradas 
con hacha y  traviesas para ferrocarril transportadas por 
carretera  (no necesitándose el requisito de la gu ía  ¡5ara 
n ingun a otra elaboración de  la  m a d e ra ) ..................  ...  -..

47'— Patata d é sieñibra r . ... . ..  . . k ... ...  . .. ...

4S.-^Plantones de agrios (en núm ero superior a  diez) ... . ..  . ..

49.-^Salm ón  (en ép o ca  de  pesca) .......... . ..  . ..  . ..  

cp.-r-Semitías : D e  pino a lba ljisa l^ areñ o, rodeno, carrasco ,v ne
g ro  y m onterrey (excluyendo piñones com estibles), de 
ciprés y eucalipto. P a ra  circu lar el interior de las 
provincias de* V izca ya , S alam an ca, G uipájfcoa, L a  C o - 
ru ñ a, V alládolid y .A vila necesitarán del requ isito  d e  la 
g u í a ; en .estas ú ltim as cuatro provincias n e c e sita rá n . 
tam bién de) citado requisito las del gén éro Q uercus, (ro
bles). L a  p>ña abierta de la especie de pinus pinasjter - 

 ; dentro de las provincias de V alladolid , S eg o via  y A vila  
■ y  de éstas entre, sí . . .  «». , . .  . . . . . . .  . . .  . ..  . . . . . . .

, 5 1,— Turba  ..............  . ..  ...  . ..  . . .  . ..  . ..  . .. .:. ...  ...

. Intervenidos solam ente para  la  salida de la provincia de León. * 
N ota de la O ficin a  de G an adería  y Pesca de 14 de enero 
d « v«9 *3 - „

D ecreta  del M inisterio de A gricu ltu ra  de 2S de junio <¡te 1940 
( B O L E T I N  P F Í C I A L  D E L  E S T A D O  tSo) y  O rd en es de la  
Presiden cia  de 0 de abril de 1944 (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  100) y 22 de noviem bre de J045 (IB O L E T IN  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  33Í). . ‘ ‘ 
O rden del M inisterio de A gricu ltu ra  de 22 de rnavo de 1945 

( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  152). '  *
•

A rtícu lo S.° de Ja L e y -d e  4 cíe junio dé 1940 (B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  171), O rden  del M inisterio de A gri
cultura de 15 de septiem bre óe 1942^( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  2',9) y Ó rdenes de 1a Presidencia a e  12 de 
m arzo de 1943 ( B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  73) 
v 18 d e  áéptiem bré de á u 4  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  265). \

C ircu la r núm ero 5, de 10 d e 'sep tiem b re  d e -1943, del Servicio  
' N acional de la  Patata- de S iem bra (B O L E T IiN  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  256). , ^  
D ecreto del M inisterio de A gricu ltu ra  de 14 de. diciem bre de 1942 

( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nii'm. 20 de 1943). 
A rtícu lo 1 1 4 .d e  la L ey de -20 de febrero d e "1942 (B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  67).

A p artado i.°  de la  O rden m inisterial de 3 de 'd iciem b re de 1941 
‘ (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  341) y O rden del 

M in isterio  de A gricu ltu ra  dé 29 ¿ie m ayo de 1943 ( B O L E T IN  
O F I C I A L , D E L  E S T A D O  153) .

O rden *del M in isterio  de A gricu ltu ra  de 31 de jun o de 1943 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ¿23). ^

L o s  artícu lo s anteriores podrán circu 
la r con  «conduce» o docum ento análogo  
o  m ediante la justificación de recolector 
oficial, segú n  los casos, desde los puntos" 
d e  producción a Jo$ de a lm acenam ien to 
o  desde a lm acenes a consum o, siem pre - 
que unos y otros se encuentren situados 
e n muna m ism a  ,provincia y* su  transporte 
se realice por carretera. ’

S i e l traslado se e fectú a  entre fincas 
d e a un m ism o, propietario, pero situadas 
en  distintas provincias, se necesitará per* ' 
m iró  especial del D elegad o N acional del 
S ervic io  N acional defl T r ig o  o D irector 
T é c n ico 'd e  R ecu rsos' respectivam ente, se
gú n  la d a s e  de artículo de que se. trate.

( i)  P a ra  qu e sean válid as las gu ías 
d e , circulación  qye am paren IOs artículos 
correspondientes a los apartados i y 2 
de  la presente relación, e£ n ecesario que

vayan  acom pañ adas de las n otas de aci
dez del aceite  y -de los t pesos de la  can 
tidad transportada, detallada por unidad 
de envase, q u e  forzosam ente irán num e- 
radas y reseñadas, según dispone* el ar
tículo 16 de la Orden de la  Presidencia 

«dé 14 de septiem bre de 1945 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  266) y  el p á
rrafo  segundo del artículo 5..0 de la C ircu 

l a r .  540; de i5^de octubre de 1945 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  É S T A D O  294).

L a  n aran ja  y el Hmón circularán  sin 
g u ía , pero en su facturación  en las pro
vin cias de T a rra g o n a , C astellón  de la P la
na, Valencit>  A lican te, M urcia y toda 
A n dalucía  se necesitará «cédula de dis
tribución» (m arcando el destino) del Sin
dicato N acional de Productos Hortícolas.*

. D el m ism o m odo el pim entón no n e c e - ' 
sitará  g u ía  p ara  su circulación, e x ig ién 

d o le  para su facturación  en l a s  zonas 
productoras de M urcia  y C áeeres-S evilla , 
q u e  com prenden, respectivam ente, 1 a  s  
p rovincias de M urcia  jr A licante, la pri
m era, y  C áceres, B adajoz, A vila , T o led o  
y S evilla , la segunda, para todas a q u e
llas ^¿pediciones destinadas afuera d é  la 
propia zona productora, la m ism a «cé
dula" cíe distribución» q u e 'p a r a  la na
ra n ja .

L a  presente relación anula a  inser
ta en *el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm ero 335, de i.°  de diciem bre 
de 1945,  ̂y deberá regir desde su pu blica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  hasta  tanto sea d e r o g á d a p o r  

^disposición posterior. v
D iós gu arde a V. E. m uchos años.
M adrid, 29 .d e  diciem bre de 1945.—  

E l'C o m is a r io  gen eral, R u fin o  Beltráu* .
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

( Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la  que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan .

• Desde el 19 -de este mes al día de hoy 
se ha dado salida, con destiño a Ja  Or-

. denación Central de Pagos (Sección de 
Presidencia y Educación Nacional), a 

* las Ordeñes dispuestas por la  Subsecre
taría y  Direcciones fGenerales para la ex- 

■ pedición de Jos libramientos que a con
tinuación'se detallan:

D IA  119 D E  D IC IE M B R E

Indice núm. 542.— Pontevedra: insti
tuto, mobiliario, 75.755 pesetas.

M adrid: Idem de Lope de Vega, pese
tas '421,50.

Indice núm. 543.—Madrid: Centro de 
Instrucción Comercial, 2.000. . •

G ranada: Religiosas Cooperadoras del 
Divine? Maestro, de Baza, 2.000.

M adrid: Escuelas Salesianas de A rtes 
y  Oficios, 50.000.

Valladolid: E scu elas 'd e  Cristo Rey, 
pesetas 50.000. 

D I A  2 0
Indice núm. 544. — M adrid: Material 

inventariadle, ¿1.S 10 .
Indice núm. 545.— M adrid: Gastos de 

locomoción de don Francisco Jav ier Sán. 
chez Cantón, 273,10. Viajes de los Ar
quitectos don Antonio Galán, 2.902,34. 
Don Federico Carrillo y.don Aníbal Gon.- 
zález, 1.265,90. Señorés Lahuefta, López 
M ora,-Vegas, Fisac y Muro, 378,10. Se
ñor Navarro Borrás, 11.719,60. Colegio 
de Huérfanos de Telégrafos, 4.250. Aso
ciación de Ferroviarios, 8.500.. Residen
cia de Investigadores del Consejo de In
vestigaciones Científicas, '366.369. Comi
té Olímpico Español, 150.000.

Granada: Escuela de Estudios Ara
bes, 1**333,32.

Indice núm. 546.— Honorarios del Ar
quitecto don Manuel López , Mora, pe
setas 1.557,36. Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, 1.900,-65.737,50 
y 1.424.975. ...

Indice núm. 547. — Gerona: Nómina 
especial. funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 910.. 

Valencia: Idem,. 7.556. 1
M adrid: Idem, 262,50.
Barcelona: Idem, 12.432.
A lava : Idem, 800.
León: Idem, 2.655,40.
Granada: Becas en da Universidad, 

pesetas 1.600. ' v
Badajoz: Idem en el Instituto de Mé- 

rida, 450.
Avi j a : Idem, 450.
Badajoz: Idem, 600.
M urcia: Idem de Lorca, 300 y ^50. 
M álaga: Idem dq Antequera, 450. 
Albacete: Idem, 1.500.

• Granada: Idem en la Universidad, 
L400. ,

Ciudad R e a l : Idem e¡n Centros de En
señanza,, 900. v

M adrid: Idem en la Universidad, 400.: 
Dietas a don Francisco Javier Sánchez 

Cantón, 372,50.
Idem a  los Arquitectos don Francisco 

Navarro Borrás, 697,50. .
'  •  .  . *.

Don Federico Carrillo  y  d o n  Aníbal 
González, 502,50. 

Señóres La huerta, López Mora, Vegas 
y Frsac y Muro, 630.

Don Antonio Galán, 1.312,50 
, Granada: * B ecas1 en la  Universidad, 

360. 
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Indice núm. 648.—Albacete: Material 
de Escuelas de Educación .Prim aria,
412.50. .

Indice núm. 549.—Salam anca: Mobi
liario Instituto San Raimundo de Pe-* 
ñafort, 37.965.

DIA 22

Indice núm. 550.—León: Becas en el 
Instituto, 450.

Badajoz; Idem -en Centros de Ense
ñanza* n.125.

M álaga: Idem en la Escuela de Peri
tos Industriales, 150. . 

Sevilla: . Idem en Centros de Ense
ñanza, 900..

Valladolid: Idem, 950.
Badajoz: Idem en el Institutp^ 225. 
iLa Cor Uña: Idem en la Universidad 

de Santiago de Com¡postela, 1200..
Burgos: Idfenv en la Universidad de 

.Estudios Eclesiásticos de Oña, 4.429,92. 
Almería: IdenTen el Instituto, 525. ‘ 
Salam anca: Idem en la Universidad, 

1.200. 
En Centros de Enseñanza," 350.
Vitoria: Idem en Centros de Ensé-

ñanzq, 300.
Castellón: Idein en el Instituto, 600.. 
.Cuenca: Idem en C en tros'd e  Ense

ñanza, 4 50V ♦
L a  Coruña: Idem en la. Universidad 

, ; de Santiago de Compostela, 200,
Gerona: Idem en Céntros de Ense-^ 

ñanza, 1.800.
A lm ería: . Idem en la Escuela del Ma

gisterio, 150.
B ad ajoz: Dietas y sobredietas de los 

Inspectores d e Énspña-nza Primaria, 
9:240

Ijldice num. 551.—Badajoz: Gastos de 
locomoción de los Inspectores dé Edu
cación Prim aria, 3.063,90.

Madrid: Instituto «Cardenal Ci;»ne-:’
ros)>, 5.000. ' ( •

Jerez de la Frontera: Idem, 3.000. 
M adrid; 'íd e m  «Cardenal Cisneros»,

2.050.
' Santander: Patronato (de.da Casa de 
Salud Valdeóilla, 28.000. ‘

Madrid : Don Andrés Alvarez Pérez,
5° °-  

H uelva: Sociedad Colombina Oniiben- 
se, 3.500.

A vila : Colegio de .Santo Tomás, j .000. 
Cáceres: Biblioteca Episcopal de Pla- 

séncia, 1.000. 
Monasterio de Guadalupe, 2.000.
L a  Coruña: Biblioteca de la Asocia

ción de la Prensa y  d e í a  Reunión Re
creativa e instructiva de Artesanos, 
i.pbo {pesetas a. cada uno.. ' 

Granada: Colegio del Sacro Monte.,
2.000./ 
- Guipúzcoa: Biblioteca de los Herma
nos de‘ San Juan de Dios y Santa Ague
da, 1.000.

Huelva.: Biblipteca "de Santa María d e ’ 
la Rábida, de Palos d,e la Frontera, 1.000:, 

León : Biblioteca7 del Colegio Mayor 
de los Religiosos Capuchinos, iuxx>.

Real Basílica de *áan Isidoro, 2.000.

Colegio de Agustinos de Valencia de 
Don Juan, 500.

Logroño: biblioteca del Monaterio de 
San Alillán do iá Cogulla, 1.000. .

Lugo : Biblioteca del Monasterio de Sa
inos, 2.000. .

M adrid: Biblioteca de la Congrega
ción Universitaria de Nuestra Señora 
dei Buen Consejo y San Luis Gonzaga,
3.000.

Idem del Consejo Superior de Acción 
Católica, 4.000, y del Centro Gallego,
1.000.

Castellón: Archivo Histórico y Ecle
siástico de Santa María Mayor, de Mo
reda, 1.000.

B u rgo s: Biblioteca del Monasterio
Cistercíense de Santa María de los Már
tires, 1.000.

Del Monasterio de Silos, 2.000, y del 
Colegio Máximo de San Francisco J a 
vier, de Oña, i.oóo.

Salam anca: Congregación de L o s
Luises, 1.000. . -

Santander: Colegio M á x i m o  de la 
Compañía de Jesús, de-Com illas, 2.000.

Segovia: Monasterio de los Jerónimos 
de El Parral, 1.000. '

Sevilla : Biblioteca del Palacio Arz
obispal, 3.000.

ídem7 Colombina, 4.000.
Tarragona: Archivo Diocesano, 1.000. 
Teruel# Colegiata de Alcañiz, 2.000. 
S o ria : Monasterio Cisterciense de

Santa M aría de la  Huerta, 1.000.
Valencia: Colegio Mayor de Santo To

más de Yillanueva, 1.000.
Colegio del Patriarca, 2.000.
Colegio dél Beato Juan de Rivera, de 

Burjasot, 0.000.
Valladolid: Archivé Filipino y Biblio

teca Filipina, 500.
A lava: Seminario Mayor, 1.000. 
Almería: Idem* 500.
Zam ora: Biblioteca Pública, 2.500. 
Alicante: Seminario Mayor de Orihue- . 

la y Menor de San José, de ídem, a  500 
pesetas cada uno. .  
, A v ila : Seminario Mayor, 500.
. Badajoz: Seminario Mayor y Menor \ 

de Villafranca dê  los Barros, a 500 pe
setas cada uno. ¡

Baleares: Seminarios Mayores de M a. 
Horca, Menorca e Ibiza, a  500 pesetas 
cada únp.

"Barcelona; Seminario Mayor y* de 
Vich; el primero a 1.000 y el seguñdó 
a 500. 

Burgos : Seminario Mayor, • í.opo, 
Pontificio db San Francisco Javier, 

300. . 
^Cáceres: Seminarios Mayores de Co

ria y Plasencia, a  500 pesetas teda uno. 
C ádiz: Seminario Mayor, 500. 
Castellón: Idem de Segorbe, .500. 
Ciudad Real’: Idem, 500.
Córdoba: Idem, 50a.
La  Coruña : Idem dé Santiago dé Cotrw 

póstela, fi.000. '
Cuénca: Idem, 500.
Gerona: Seminarios Mayores de Ge

rona y Nuestra Señora del Collet, a  
500 pesetas- "Cada' uno*

G ranada: Seminarios Mayores d e
Granada y , Guádix. a 'i,000. pesetas ca
da uno, y Sacro Monte, 500. 

Guadalajara: Idem de Sigüenza, 1.000. 
H uesca: Seminarios Mayores de Hues

c a ,  1.000. .
Barbastro y Jaca  y Menor de Sos del 

Rey Católico, a  500 pesetas cada uno. 
Seminario uMáyor, 500.

León: Seminarios Máyores de León y
\
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Astorga y Menor de San Mateo, de Val- 
'd e ra .s-a  500 pesetas cada uno.

M urcia: Sem inario M ayor de Carta
g e n a , p.ooo. . ^

P a lea d a : Idem de Falencia y Menor 
-de -Cam ón do ios Condes^ a  50o pe
setas calila uno. ' *
• >Scgovia : Sem inario Mayor, 500.

.. v T e ru e l: Jdom, j.ooo.
V izcaya: Sem inario A'lenor de Nues

tra Señora de Begoña, 500.
..'•■'Santander í Seminario Mayor, 500.

.N a v a rra  : Seminarios Mayores de Pam 
plona y  Tíldela.," a 500 pesetas cada uno.

Lugo : Sem inarios M ayores de Lugo 
-y .Mondonodo y Menores del Sagrado 
“Corazón 'de Sa¡n Vicente del pino y San 
Julián de Sainos, a  500 pesetas cada 
uno.

iLórida: Sem inarios M ayores de L éri
da -.'.Urge! y Solsona, a 500 pesetas ca 
da uno.

Logroñ o: Idem de Calahorra, 500.
Madrid: Sem inario M ayor y Colegio 

Seráfico de El Pardo, a  1.000 pesetas 
cada uno.

-M álaga: Seminario M ayor, 500.
. O rense: Sem inario Mayor , y Menor de 

San Francisco, de Vista Hermosa, pe
setas ¿00 cada uno.

O viedo: Sem inario Mayor, 1.000.
- L as Palm as: Idem, ¿00.

•Pontevedra: Idem de T úy, 500..
Salam an ca: Sem inarios M ayores dé 

Salam anca, a .000, y de Ciudad Rodri
go y Menor do C alatrava, 3 500 pesetas 
cada uno.

Santa Cruz dé T en erife: Seminario 
Mayor, 500.

.Sevilla: I d e m ,'1.000.
Soria: .Idem -de Üsm á, 500.
T arra go n a: S em in ario s; Mayores dé 

Tarragona y Tortosa, a 1.000. y 500, 
respectivam ente.

T oledo: Seminario Mayor, i.ooo, y
Menores de Santo Tom ás, de Villanucva 
y  T aJavera do la Reina, a 500 pesetas 
cada: uno. '

V a lé lic ia : ' Seminarios Mayores do V a 
lencia, 1.000, y  Corpus Christi, ¿oo.

, Z am o ra: Sem inario Aífiyot;, 500.
. --Zaragoza: Sem inarios'M ayores de Xa» 
ragoza, i.óoo, y Tarazona y Menor de 
Aleórtza, • a 500 pesetas cada uno.

.^Valladolid: Sem inario  . M ayor, 1.000.

1 ; v D I A 24

Indice núm. 552.— H onorarios' de los 
Arquitectos' don Jorge G allegos, 2.814)65
y 4-.7O7.So. C

Don Joaquín Muro, 3.0.27,49.
‘ p o n  Manuel Moreno Lacasa,/f.304,29.

Museo Nacional de Artes Decorativas, 
i í 5.459,35. •

Indice núrn. 553; —  B urgos: Ilum ina
ción exterior de la Catedral, 20.000.

L u g o : E scuela O brera de la  Parro
quia de San Froilán, 2.000,'

B a rce lo n a : Escuelas Profesionales Sa- 
lesianas de .Sarriá, 10.000.

Badajoz-* Escuelas Profesionales del 
Sagrado .Corazón, de Villafranca de los 
Barros, 4.000.

Barcelona: Dona Francisca MaríaT^a- 
ladrigas, 2.00Ó. t

Sevilla: Escuela E lem ental de T ra 
bajo, '20.000. -
. Ciudad R e a l : Palronato d e fo rm a c ió n  
Profesional de , Valdepeñas, io>ooo.

'Sálam anca : Idem de B.éjar' 35.000.
^Burgos: Escuela de O breras "de Santa 

M aría la M ayor, 4.500. "

L a  C oruñ a: Escuela* de Madre® de 
Fam ilia, 5^000.

Santa Teresa de Jesús, 2,000. 
D octrinas Sociales, 2.qoo.
Parroquial d e Santo Tom ás Apóstol,

1.000. . .
Río, £n 6an Pedro de V ijm a, 500. 
E scu e la . .de Artesanía de Santiago 

de Com postela, 7.500.
Tallares de L a  M ilagrosa, de ídem, 

5.000 pesetas.
Nocturna para obréros de ídem, 5.000. 
Com pañía de María,* de ídem, 2.000. 
G uadalajara: Clases Profesionales de 

cargo do doña M aría T eresa  Florit,
2.000. •

H uelva: Academ ia J o s é  Antonio,
5.000. .

tLugo’* E scyela  Agrícola de Sam os,
7.500.

Escuela Parroquial de Foz, 2.000. 1 
M adrid: Escuela de Santa T eresa 2, 

del Puente de V ’allecas, 1.000.

L a  Sagrada Fam ilia, 2.000.
Unión Diocesana de las M ujeres áe 

Acción Católica, Escuelas de. Formación 
Fam iliar y Social, Talleres de San José/ 
de Cluny, Centro Fam iliar del Pué¿ite 
de' Vallecas, Talleres Femeninos de 
Vázquez de M ella y  de Santa Clora, de 
A lcalá de H enares, a 1.000 pesetas ca
da una. *

M álaga: Escuela de San, José, El
Tom illar, 1.000. .
, M urcia: Patronato de San Francisco 

¿aviar, *5.000. / ■
H erm anas de C r i s t o  Crucificado,

1.000..y N uestra Señora d é  la Fuensan
ta, 1.000.

O re n s e : Protección a la  Mujer, 500. 
H erm anos d£ la  Doctrina, Cristiana 

de Verin, 1.000.,
O viedo r p a m a s  Protectoras del Obre

ro, 1.00Ó, ^
Colegio de *San Eutiquio, de G ijon, 

500. /  *
Pontevedra: D octrinas Sociales, 5*000 
Escuelas Nocturnas xle L a  E strada.

1.000. \  
Colegio de la M ezquita, de V igo, 4.000, 
Parroquial de Santa María, de Vigd,*

1.000. ' 
T oledo:' D am as Catequistas, 5.000. 
.V allad olid : Escuelas Nocturnas

quiales de Santa M a r í a  M agdalena, 
2.ood. ,

L u g o : P atron ato de Forrpdción p r o 
fesional <le V iv e r o . '5.000.

Logroño: Idem de Calahorra, 5.000. 
G ranada: Sociedad Económ ica d e  

A m igos del País, 3.750. • . *
Sevilla : S e rv ic io -d e  D efensa del Pa* 

trimonio A rtístico  Nacional, 833,33. 
Z a ra go za; Universidad, 8.156,55. 
A licante: Archivo de Hacienda, pese

tas 3.403,80. ,
M adrid: Biblioteca Nqcionaf, u.064. 
M urcia: Üniversidad, 5,000.
O viedo: Idem, 14.950. I . , 
Z arago za: E scuela G raduada del M a

gisterio, 360. #
A vila : Instituto, 5.500*. >
Las* P a lm a s: Arcfiivo de Protocolos;

150- \  .
Idem de la Audiencia, 100.
Indico núm. 564.— C ó rd o b a: Becas en 

el Instituto de Cabra, 900. v
Z arago za: Idem e n ' Centros de En- 

señanza, 2.600. • ' .
Leónu Idem . en ‘ el In s t itu to ,. 450. 
JVIadrid: PatVonató de Form ación Pro. 

fesional, 12.300.- ' : • - ;v

V alencia: Escuela de A rtes y  
1.700.

* Me-lilla: Idem, 1.000. **
J a é n : Idem, 2.799,96.
Escuela de Artos y  Oficios, 600. 
Falencia t Idem, 500.
A lm ería : Idem, 4.469.'
M adrid: Idem, 5.509.
Escuela de Ingenieros de Minas, 2.00$, 
Córdoba** Escuela de Ca-pataoe# de reí. 

ñas, de Bélmez.
C artagen a: Idem, 499,92.
Jaén: Idem de (Linares, 499,92.
Madridc Escuela de Ingenieros Naw&* 

l«s, 3*333’24« . .
H uesca: Biblioteca Pública, 3;397,5o* 
Palm a de M allorca: Archivo H istóri

co, 2.183,50.
T arrago n a: Idem, 3.500.
M adrid: Inspección General de A r

chivos, 360. ,
Idem de Bibliotecas, 9.997,50.
Zam ora :• Archivo de Hacienda, 388,50. 
Burgos-: Idem, ,112.
Madrid: Idem, 325.
Santa Cruz de T en erife: Idem, 600. 
M adrid: Archivo H itórico Nacional,

3*187,50.
V ito ria : Archivo de Hacienda, 350. 
Soria: Museo Numantino, 270 y 520. 
L érida: Biblioteca y Archivo Catedrá- 

licio, 4.1^6,70»
T a rra g o n a : A rch ivo ' H istórico, 250. 
Zam ora: Archivo de Hacienda. 370. 
B urgos: Idem, 250.
Madrid: Archivo de* la Audiencia,

1.140.
Baroelona: Idem, 2.000. '
A lm ería: Idem, 750.
M adrid: Archivo H istórico Nacional,

1.0O0.
Valladolid: Archivo General de S i

mancas, 720. r 4
A licante: Biblioteca Ptiblica, 950. 
V a le n c ia : Idem, 181 para la Escuela 

de Cerám ica de Manises.
M adrid: Escuela dtf Ingenieros de M i

nas, 14.125. .
Escuela do Ingenieros Industriales, 

I4-592 y  2^.390.
B ilbao: Escuela de Ingenieros Indu* 

tríales, 6.250.
Barcelona: Idem, 6 .2 5 a ,
M adrid: Escuela de Ingenierqs A gró

nomos, 55.000. " \
*

DIA^ 26

Indice núftl. 555.— T eru el: Archivo de 
la Audiencia, 525.

Pontevedra: Nómina especial funció* 
narios adm inistrativos de los Cuerpos 
Técnico y Auxiliar, 2.541.

Indice núm. 556. —  M adrid: Escuela 
del Hogar* de Religiosas- D om inicas de 
la 'AnuQciata, 3.000,

Dispensario Médico Escolar, 18.000. 
A lbacete: E s c u e l a  ¡del M agisterio,

2.500. J
L érid a: Idem, 1.000, , /
L a  C oruñ a: Idem, 1500.
Indice núm . 557. — Salam an ca: Insti

tuto «.San Rajmundo Pefiafort», 37^965.
Córdoba: Inspección d e  Educación 

Prim aria, q .ooo. / .
M urcia: Conservatorio de M úsica y 

Declam ación, 8.605. '
v

* D IA  27f *

Ihdioe núm. 556. —  M adrid: Glasea
complementarias señora Caste.k), 750.
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Valencia: Biblioteca y Archivo Cate
drábcio, 5.500.

Cádiz: Escuela de Artes y. Oficios de 
Algeciras, 46a 

Bi&ao: Escuela de Capataces de Mi
nas, 166,64.

Almería: Biblioteca Pública, 50a 
Indice núm. 659.—^adrid : Institución 

Javariana, 25.000. 1
¡Escuelas Populares ISalesianas, 5.000.

¡ Meliíla: Escuela de/ Magisterio, 3.250.
/

DIA 28

Indioe núm. 660* — Bilbao: Becas ^n 
la Escuela del Magisterio, 450. ^

Santander: Idem en el instituto de 
Torrelavega, 450.

Valencia: Idem, ,75o.
Madrid: Idem en Centro^ de Ense

ñanza, 6.525.
Idem alumno Porfirio Solórzano, 2.500.^

DIA 29

. Indice núm. 561.—Sevilla: Subvención 
por construcción escolar en Dos Herma
nas, 24.000.

Indioe núm. 562.—Madrid : Patronato 
de Huérfanos del Magisterio, 998,23.

Indice núm. 563*—Madrid: Viajes y 
dietas dte los Arquitectos señores Are
nillas, 843 y 440,65.
, Pons Soroíla, 1.506,30, y Lorente. 
927,16.

Murcia: Don Manuel Precioso, 500. 
Madrid,: Formación Profesional de ja 

Parroquia d  ̂ San Ginés, '2.000.
• Toledo: Campo Agrícola Escolar de 

Guadamur, 1.000.
Zaragoza: Idem de Egea de jos Ca

balleros, 1.000.
Alava: Casa Mercedes Delgado Guem- 

be, viuda de Apellániz, 149.824,50. 
Madrid: Don Delfín Sayos "Cautín

•299*757>I5* . . .
Casa Juan J .  Girod, 299.770,80. 
Alava: Casa Mercedes Delgado Guem. 

be, 749.600,25.
Indice núm. 564.—Cáceres: Becas en 

el Colegio de la Inmaculada Concepción 
de Plasencia, 150.

Madrid: Facultad de Filosofía y Le
tras, 8.500 y 4.500.; '

Tarragona: Clases complementarias,de 
Salou, 1.000.

Zaragoza: Idem de Mequinenza, j.ooo. 
Oviedo: Facultad de Veterinaria de 

León, 16.000.
Universidad, 50.000.
Santa Cruz de Tenerife: Universidad 

de L a  Laguna, 30.000.
Indice núm. 565. — Madrid: Honora

rios del Arquitecto don Antonio Galán. 
3.482,46.

Albacete: Instituto, mobiliario, pese
tas 69.993,80. ’

Baleares: Escuela Profesional de Co
mercio de Palma de Mallorca, 5.400.

La Coruña: Mobiliario Escuela Profe
sional de Comercio, 168.344,25.

Jaén : Instituto, mobiliario, 66.572.
Madrid: Consejo Superior de inves

tigaciones Científicas, 481.211,24.
Mobiliario inyentariable de Organis

mos Centrales, 126.200.
Indice núm. 566. — A vila : Colegio de 

Enseñanza Media de Arévalo, 5.000. 
Badajoz: Instituto, 5.000.
Barcelona: Patronato de Formación 

Profesional de Villanuéva y  Gelírú.
8.000 y 10.000.

Granada: Idem, 5.000 y 45.000.
Santander: Escuela Elemental de Tra

bajo, ,10.000 y 8.000.
Oviedo: Universidad, 34.000, 10.000

150.000, 12.000, 10.000, 27.000, 25.500,
10.000, .. 10.000, 10.000, 13.000, 15.000.
37.000, 309.000.

Santa Cruz de* Tenerife: Universidad 
de La Laguna, 12.000, 8.000, 5.000.
15.000^ 5.000, 5.000,, 14.000, 10.000,
150.000, 12.000. ¿

Tarragona.: instituto, 5.000.
Oviedo: Universidad-Facultad de Ve

terinaria de León, 2.000, 5.000, 2.000,
13.000 y 17.50a

Tarragona: Clases Complementarias 
de Salou, 480.
. Madrid: Clases Complementarias a

cargo de la Sra. Castedo, 360.
Clases Complementarias de líos Gru

pos Escolares, 4,860.
Santa Cruz de Tenerife: Universidad 

de La Laguna, 19.000.
Indice núm. 667.—Nómina especial a 

favor de los funcionarios, administrati
vos de los Cuerpos Técnico y Auxiliar 
de Madrid y provincias, 44.800, 172.00c 
y 4-670.

Obras y reformas en las Universida
des de provincias (Ley de 12 de di
ciembre de 1942.)

DIA 29 DE D ICIEM BRE
Barcelona: Construcción de un edifi

cio destinado a Colegio Mayor de San 
Raimundo dé Peñafort, 1.000.000 de pe
setas:

Las anteriores relaciones se publica
ron en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO de i.° de enero, 11 y 28 de 
febrero, 10, 19 y 30 de marzo, 20 y 30 
de abril, 11 y 21 de mayo, i.°, 22 y 30 
de junio, 14 y 27 de julio, 22 de agosto, 
7, 20 y. 30 de septiembre, 23 y 30 de 
octubre, ¡3, 22 y 30 del pasado noviem
bre y 10 y 21 de los corrientes.

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO a los efectos 
de fa regla octava de la Orden ministe
rial de 10 de enero de 1941/ (BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de 26 de fe
brero).

Madrid, 29 de diciembre de 1945.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Caminos

Adjudicando las subastas de las obras que 
se mencionan a los señores que se citan.
Visto el resultado obtenido en la subas

ta de reparación con piedra machacada 
de los kilómetros 1 al 8 del C. L. de Mes- 
tas a la de León a Caboalles, provincia 
de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, ^on Antonio G arcía ‘Vall.e- 
dor, vecino de Ti neo, provincia de Oviedo, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y ea los plazos designa
dos en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 100.100,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 102.752,50 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar ila correspondiente escritura de con
trata ante el Notario , que-designe el De

cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BOLE
TIN O FICIAL D EL ESTADO de la 
presente rcjsolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.—El 
Director genera1!, A. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la provin
cia de Oviedo y adjudicatario don Anto
nio García Valledor, vecino de Ti neo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del firme 
de los kilómetros 1 al 3 y 7 al 9 del 
C. L. de Piedras Blancas a Carcedo, pro
vincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio ,&1 
mejor postor, don Angel Abad Vergasa, 
vecino de Grado, provincia de Oviedo, que 
se compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados/en 
el pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la cantidad 
de 133.000,00 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 140.156,25 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

•Madrid, 10 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río. ‘ f

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia *de Oviedo y adjudicatario don 
Angel Abad Vergasa, vecino de Grado.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación'del fir- ' 
me de los kilómetros 6 al 16 del C. L. de 
Campo-manes al Puerto de la Cubilla»/ 
provincia de Oviedo, •-

E^ta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor p’ostor, don' David Aguirro 
Fernández, vecino de Oviedo, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de- condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 104.420 pesetas, siendo él pre
supuesto de contrata de 104.420 pesetas,, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contratábante 
el Notario que designe el Decano del Co- 
Jegio Notarial de Madrid, dentro del p'la- 

.zo de un mes, a* contar de la fecha de 
publicación en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO de la presente resolución.

Lo que* comunico a V. $ .p a ra  su co
nocimiento y efectos.

Madrid, ¡ 10 de diciembre dé 1945.—^  
Director general, A. S. del Río.

Señores Ordenador Centrail de Pagos» Je
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero jefe de Obras Públicas d£ la. 
proviilcia de Oviedo y adjudicatario 
don David Aguirre Fernández, vecino, 
de Oviedo,


